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1 N T R o o u e e 1 o N 



La farmacodcpendcncia constituye uno de los problemas más críticos 

que azotan al mundo en nuestros días. Cuantitativa y cualitativamente en el 

nuestro no es tan grave como se presenta en otros paises, sin embargo, ala!:_ 

mantcmcntc, está afectando en la actualidad a jóvenes más jóvenes. inclusi

ve a niños. y sus consecuencias se asocian con delitos. accidentes, dcsint!:_ 

gración familiar, auscntismo laboral, disminución de la productividad, y -

suicidios, Jo que representa un elevado cos~o social. 

Desde ese punto de vista la proporción de farmacodcpcndientes es -

peque~a sl se compara con la de personas que sufren y hacen sufrir a los d~ 

más las consccucnc las del abuso de fármacos o d_rogas. 

Por otra parte, la farmacodcpcndcncia y los problemas relacionados 

con ella representan uno de los mayores retos para la salud pública, y, si 

el problema de la salud es un problema de la sociedad entera, su participa

clón para la solución es fundamental. 

Es en este contexto en el que se da Ja motivación para la rea1iza

ctón de esta tesis. conociendo que Jos efectos dañinos del abuso de las dr~ 

gas a nivel individual, familiar y social no necesitan ya comprobación. La 

realización del presente estudio se abocó a la comprobación de una hipóte-

sls primaria acerca de si puede considerarse a la juventud de nuestro país 

como una juventud farmacodependiente. 

En el entendido de que el problema se presenta en todas las clases 

50ctales. y que tas circunstancias que lo condicionan están presentes en t~ 

da comunidad y en toda familia, desde el punto de vista jurídico hubo que -

plantearse la hipótesis de si en nuestra legislación positiva, además de 

las medidas represivas. se contenían medidas preventivas para atacar este 
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1 

¡ 
problema que en pocas palabras podemos ~firmar da~a el desarrollo socloec!:!. 

n&ntco de nuestro país. 1

1 

1 

Las acclones relativas a Ja pr~vcnción. el tratamiento,·. ta rehabJ. 

lltación y la educación sobre los efect9s del abuso de los fármacos o dro

gas aún siendo recientes, se considcrarÓn dentro del estudio motivo de un 

•nállsis específico en cuyo desarrollo ~e planteó como hipótesis la efica

cta de éstas, centrando Ja atención en ~I Programa Contra la Farmacodepen-

denfca y el Programa contra el AlcohotiJmo y el Abuso de Bebidas Alcohót r-
• 1 

cas. 
1 

A f'ln de obtener una imagen objltiva del fenómeno. se consideró -

conveniente contemplar el problema desdcl una perspectiva que Jncluyera va

riables económicas, políticas, sociales r culturales. ya que contender de,!_ 

de una perspectlva global con Jos proble~as requiere tomar en cuenta todos 

los aspectos y facilita la concentraciónlhacia las cuestiones fundamenta-

ies de ta investigación. En este caso lalrelación desde el punto de vista 

jurídico de Un problema eminentemente delcaráctcr social. 
• 1 

Conf'~rme a Ja perspectiva antes ,

1

1mencionada. el presente estudfo;
se ~nfocó de la siguiente manera: 

1 

Dentro del Capitulo 1 se tratarÍ la concept1,1alización d8 la farm!!. 

codepcndencia así como de los términos f~rmaco o droga. señalándose su eta 

slficación. para 1 legar a definir operacibnalmente a la Farmacodeperldencia 

como un concepto que abarque a la drogadibción como al alcoholismo y al al 

cohol como un fármaco o droga de acuerdo 1con la Organización Mundial de I; 

Salud. Se hace, además. la advertencia de que si bien el problema de Ja 

f•npacodependencia se relaciona con et al oholismo en forma global. para 

efectos de análisis habrán de separarse. 

En'el breve análisis histórico r al izado se tratará la antiguCdad 

y la índole mundial de.l problema, ya que. de hecho codos los pueblos han -

conswnido fármacos o drogas con diversas lnalidades: re1iglosas. mágicas. 
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• 
•frodlsiacas, bélicas o medicinales. hasta llegar a Ja etapa actual del pr~ 

blema en nuestro país. 

Asf mismo, en este capitulo se abordarán las causas del problema -

desde el punto de vista médico-fisiológico y psicológico-social, concluyen

do en que es necesaria ta conjunción de v~rias de éstas para considerarlas 

como precipitantes de farmacodependenciaª 

Una vez establecido el marco conceptual del problema y d~ i 3b~r -

real Izado su análisis histórico y conocido sus múltiples causas, se real izó 

un análisis de Ja situaci6n nacional, en base a los datos obtenidos en Ta -

Investigación sobre el uso y el abuso de fármacos o drogas por la juventud 

mexicana. 

En el segundo capítulo se tratará a la fannacodependenci~ co~~ una 

enfermedad y aJ alcoholismo como parte de ésta, y no sólo como una Simple -

enfermedad, sino como una enfermedad incurable, progresiva y mortal. Estre

chamente relacionadas con ésta. se tratarán las consecuencias económicas. 

polTtlcas y culturales provocadas por el problema, y las consecuencias so-

clales en 1a familia y en Ja sociedad, en relación a los aºspectos jurídicos. 

ya que considerarnos al Derecho como el conjunto de normas jurídicas que re

gulan las actividades del individuo en sociedad. 

AsT • en el tercer capítulo. denominado "la farmacodependencia en -

cuanto a Derecho", se expondrá Ja relación que existe entre ésta y la del· i.. 
cuencla juvenil. asr como tos del itas más frecuentes ocasionados por Jos 

efectos de los fármacos o drogas. asentándose que no existe una relaci5n 

causa-efecto. sino que son fenOmenos que se dan independientemente y/o si-

mul táneamente en una sociedad "moderna'' como 1 a nuestra. 

En esta sociedad la publicidad juega un papel muy importante. por 

tan~o. trataremos lo moclvo qu,e ésta resulta en relación al problema. y las 

vfol•ciones a las leyes existentes que Ja regulan. 



Por otra parte, nuestra legislación y la de otros pafses han cen

trado su atención en el problema modular del tráfico, de tal manera que su 

tratamiento en este estudio adquiere relevancia en la situación de mercado 

entre pafses consumidores y países productores. Se señalarán, en este apar

tado, las campañas realizadas en nuestro país para el combate d_el tráfico, 

pero especialmente las del combate a la producción, para evitar el consumo. 

Como hemos señalado, el problema no sólo es nacional, en esta Pª.!:. 

te del estudio se tratarán las políticas. de carácter nacional e interna- -

clonal, existentes para su prevención, ya que Ta preocupación sobre farmac~ 

dependencfa está latente a nivel mundial, y se considera que el principal -

paso para su solución es ta implantación de más y mejores medidas preven~t

vas. 

Dentro del Capftulo IV se abordarán los" antecedentes de las nor-

mas que han regido y regulado la farmacodepcndenci3, tanto a nive! ~aciana] 

como Internacional. hasta la época actual. en Ja que se consideran mayorme!!_ 

te medidas represivas, y pocas medidas preventivas, en el ámbito del Ocre-

cho Penal, Civil, Laboral y Administrativo. 

Hetodotógicamente, cualquier estudio se considera incompleto si -

no contiene un análisis comparativo; por tanto, dentro de este capítulo, se 

realizó un breve análisis de legislación comparada en el ámbit.o Penal de 

•lgunos códigos iberoamericanos, cuyo resultado arroja la falta de atención 

•I fenómeno de la farmacodependencia y, a nuestro entender, una sobresatur!!. 

cl~n en el terreno del narcotráfico. 

Por último, y no por considerarse menos importante, se abordará -

el ~ema de tos tratados Internacionales. los cuales son base para la clast

flcación de fármacos o drogas, y en Jos que se observa la preocupación de 

tos cientos de países firmantes, por llegar a la solución de este grave Pr".2, 

btema que a todos nos afecta. 
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En el últtmo apartado de esta tesis se propondrán las modificacio

nes a nuestra legislación. consideradas pertinentes en base a las conClus1~ 

nes a que se llegó una vez finalizada· su claboraci6n. 
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CAPITULO 1 - MARCO CO!ICEPTUAL 



1.1 FARMACODEPENDENCIA 

Abordar et tema de la fannacodependencia tmpl ica. en primer· térmi

no, su eoncept.ual ización, de tal forma que podamos, en Jo sucesivo, referl!:_ 

nos de manera global al problema motivo dc1 estudio que nos ocupa, aunque -

para efectos de análisis, o por las características de Ta fnformación~ de-

ban separarse en algunos casos los aspectos fundamentales de alcoholismo y 
drogadicción .. 

De acuerdo con el Comité de Exper~os en Fannacodependencia, de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) "Se entiende por fármaco o droga t~ 

da sustancia que in~roducida en un organismo vivo pueda modificar-una o 

más de sus f'unciones 11 (1) 

Queda de manifiesto en el párrafo anterior que para la OHS, fár-· 

maco es sinónimo de droga, aunque ésta hace una definición más concreta, -

senalando como droga: "Cualquier sustancia química que afecta a una perso

na de manera tal que le origine cambios fisiológicos, emocionales o de CO!!!., 

portamlento" (2) 

(1) Organización Mundial de la Salud, 200. Informe del Comité de Exper~os 
de la OHS, lnrorme Técnico 551, Ginebra, 1974;- p. 15. 

(2) OHS, lnrorme Técnico 516. Ginebra. 1973. p. 18 
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Ahora bien, Ja Ley General de Salud, en su artfculo 221, fr~cción 

11. sei'iala como fármaco: "Toda sustancia natural o sintética que tenga al

guna actividad farmacológica y que se identifique por sus propiedades fís.l_ 

cas. químicas o acciones biológicas, que no se presente en forma·farmacéu

tica y que reuna condiciones para ser empleada como medicamentó o ingre- -

d rente de un med icamcnto" (3) 

.Antes de pasar a la segunda parte del término mismo de farmacode

pendencia, o sea del aspecto propiamente dic~o de la dependencia, conside

ramos conveniente scña1ar algunas clasificaciones de fármacos o drogas. 

Jul lo Frenk, en su trabajo "Como identificar las dr.ogas y sus - -

usuarios .. publicado por el Cent.ro Mexicano de Est.ud ios de Farmacodependen

cia (CHEF} en t97ó, clasifica las drogas o fármacos capaces de producir d.!:._ 

pendencia en; estimulantes y depresores. (Cuadro 1) 

La Ley General de $3Jud no especifica en su contenido alguna etas]_ 

flcaclón concreta de farmacos o drogas, sin embargo, en el Título Decimos.!:._ 

gundo 11Contro1 sanitario de p;..oductos y servicios, de su importación y ex

portación" se hace Ja siguient·e división; Capítulo 11 "Alimentos y Bebidas 

alcohólicasº. Capitulo 111 "Bebidas A1cohól icas". Capftu1o IV 11Medicamen-

U>s11. Capítulo V 11 Estuperfacientes". Cap1tulo VI "Sustancias PsicotrOpi- -

cas". (4) 

Una vez definido lo que entenderemos como fármaco o droga, y de-. 

conocer las clasificaciones antes expuestas, cabe señalar que existe con-

senso con la OMS sobre dos tipos de dependencia: 

a) la dependencia psíquica, que es "El estado en e1 que un fárma-

(3) Ley General de Salud, Diario Oficial de la Federación, México 7 de Fe
brero de 1984. Segunda sección, p. 51. 

(4) lbld. p. p. 50 a SB. 
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co produce una sensación de satisfacción y un Impulso psíquico que lleva a 

tomar periódicamente o continuamente un fármaco para experimentar placer o 

pare evitar un malestar 11 (S) 

b) La dependencia física, que es 11 El estado de adaptación que se 

manifiesta por la aparición de intensos trastornos físicos cuando se inte

rrumpe la toma del fármaco, estos trastornos. es decir los síndromes de i~ 

terrupclón o abstinencia, se manifiestan en forma de conjuntos de síntomas 

Y signos de naturaleza física y psíquica que son característicos de cada -

Upo de fármaco" (6) 

Para· Fernando lmbardini Héndez, dependencia psíquica o habltua-

c16n es ''La compulsión al suministro de la dr<;>ga en la que no hay depende~ 

eta física" (7) 

La OHS define la adicCiOncomo un estad.o de intoxicactón periódica 

o crónica dañina al individuo y a la sociedad. producida por la administr~ 

ctón repe~tda de un fármaco, sea éste natural o sintético, y señala que en 

sentido farmacológico, 11Adicci-ón es sinónimo de dependencia física y con-

slste en un estado de adaptación biológica del organismo al fármaco, que se 

manifiesta por trastornos fisiológicos más o menos intensos cuando se sus

pende bruscamente la droga y los cua·les integran síndromes de abstinencia11 

(8) e.orno quedó señalado en párrafos anteriores. 

Po~ otra parte cabe se~alar que la dependencia puede ir o no acel!!!. 

paftada por la tolerancia. entendida ésta, como la adaptaéión del organismo 

•los efectos de la droga, lo que implica la necesidad de aumentar la do-

sis para seguir obteniendo resultados de igual magnitud. 

(5) 

(6) 
(7) 

(8) 

OHS. Op. el t. p. 16. 

ldem. 

Labardinl Héndez. Fernando, Revista Mexicana de Prevensión y Readapt!!,_ 
cl6n Social. Las drogas, uso, abuso, dependencia. p. 36 
ldem. 
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Como hemos señalado, consideramos fármacos como sinónimo de .droga 

y. en concordancia de nuevo con la OM.S.,. vincularemos los fármacos o drogas 

con la dependencia,,. Droga causante dE! dependencia "Es aquél Ja cuv:i incera.:_ 

ctón con un organismo vivo puede provocar un estado de dependencia física 

o psfqulca o de ambos tipos. Esta droga puede utilizarse con fines médicos 

o no médicos, sin producir necesariamente ese estado. Una vez que aparece 

la farmacodepcndencia, sus car.QcterístI°cas vari=án con et tlpo de sustancia 

empleada" (9) 

El doctor Augusto Lara Baquclro, en su estudio "Consideraciones 

sobre el diagnóstico y la prevención del alcoholismo", recopila varias de

finiciones sobre alcoholismo, cuyos elementos dan pauta,, de acuerdo con lo 

antes expuesto, para considerar a1 alcohol como un fármaco o droga. · 

Como se sc~aló en el párrafo anterior,, en el estudio del doctor -

Lara Baquciro se recopilan los siguientes conceptos: 

Para Ja OMS, alcoho1Jsmo es un trastorno en el cual el -
consumo en exceso de alcohol por un periódo determinado 
va en detrimento de la salud física o mental o del fun-
clonamicnto social de la persona. Para la Asociación Mé
dica Americana (A~A) es una enfcr~cdad producto de una -
pérdida de control para la ingesta de bebidas alcohó1 i--

. cas. de tal manera que el sujeto se intoxica cada vez _ 
que bebe,, haciéndose crónica y recidivante que trae como. 
consecuencia inadaptación emocional. incapacidad ocupa-
clonal y social y lesiones som5ticas. Para el Instituto 
Naclona1 de Abuso Alcohólico y Alcoholismo (INAAA) es un 
trastorno de conducta crónico que se manifiesta por una 
procuración indebida por el uso y el abuso del alcohol -
con pérdida de control cuando se bebe,, que va en detri-
mento de la salud física y mental y cstüblece una acti-
tud autodestructiva en las relaciones personales y socia 
les y en et manejo de situaciones vitales. (10) -

(!J) OHS, Op. cit. p. 16. 

(10) Lara Baqueiro,, Augusto,, Memorias de la Dirección General del Centro 

Médico de la UNAH. p. p·.··152 y :153 
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Por to antes expuesto. en to sucesivo, el término farmacodepcnden

cta como definición operacional. abarcará tanto al alcoholismo como a la 

drogadicción y se considerará como un estado psíquico y/o físico causado 

por la interacción entre un organismo vivo y de un fármaco o dro9a. que se 

caracteriza por modificaciones del comportamiento y por otras reacciones -

que comprenden siempre un impulso irrcpr1mible a tomar el fármaco en forma 

continua o periódica, a fin de experimentar sus efectos psíquicos y. a ve

ces, para evitar el mal-físico-producido por la privación. 

Una vez clarificado el concepto farmacodependencia, consideraremos 

para su estudio. por una parte, los siguientes aspectos: 

A. La sustancia. fármaco o droga; 

B. La persona que las usa; 

C. La cantidad ingerida; 

D~ El contexto social y cultural de tal uso; 

E. Las consecuencias sociocconómicas y somáticas; 

F. La personalidad ~el sujeto 

Por o~ra parte, lntentaremos abordar el problema. en los capítulos 

siguientes. desde estos ángulos fundamentales; 

1. El médico o sanitario; 

2. El Psicosoctal; 

3. El Sociocultural, y 

4. ~ Etlco-Juridico 

17 
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Drogas o Fárma 
c:os capaces df! 
producir depc!!_ 
dencfa 

Estimulantes 

Depresores 

CUADRO 

fetaminas 

Cocaína. 

Alucinógenos 

Otros 

Alcohol 

Barbitúricos 

{ 

Sulfato de dextroanfetamina 

Hetadrina 

Bencedrina 

1 
Cannabis 

Acido Jisérgico 

Hczcal ina 

Pslloclblna 

¡ Tabaco 

Café 

Té 

Tranqu i 11 zan ces 

Narcóticos 

lnhalables 

¡ Horfina 

Heroína 

Codeína 

apio y derivados 

{ 
Cementó 

Thinner 

Acetona. etc .. 
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1.2 SINTESIS HISTORICA 

1 Hfst9ricamente se señala a Noé como el primer hombre que plantó -

la vid y a quien, cuando lo hacía, el espíritu malo le sugirió que ofrend~ 

ra un animal a cada una de las "t.res plantas, y una la regó con sangre de 

mono, la segunda con sangre de león y ta tercera con sangre de cerdO, y 

ti~T son las tres fases clásicas descritas por Lagrande O.u Saulle en el al

coholismo agudo: la fase alegre o eufórica, ta fase furiosa y Ja fase le-

tárgica. (11) 

Lenorrand sc~al~ que el cultivo de la vina fue patrimonio de Ta 

raza semítica, prehistór.ica, cuando habitaba el nordeste de la Hesopotamia. 

(12) 

AsT.podemos ver que todos los pueólos han tenido una bebida em- -

brlagante. En el remoto.Egipto se abusó de una bebida semejante a la cer-

veza. que los historiadores llanan Zitus. Cervicia era la bebida embriaga.!!. 

t.e de las Gal las; cería, el brebaje favorito en España. (.os bretones toma

ban un licor extraído de la miel fermentada, además del vino de dátiles y 

(11) Quiroz Cuarón, Alfonso; Revista Criminalia; 1960, p. 682 

(12) Haynes Puente, Samucl; Revista Criminalia; 1960, p. 659. 
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y de palmas usado en Ja Nubia y Abistnta. No menos difundidas se hallaban 

en Asta las bebidüs, pues Jos turcos inmcmoriülmcnte beben raki, néctar 

muy fuerte preparado con frutas; Jos afganos el arak. extraído del mijo y 
la cebada. En Ta India se toma el sora; en Siberia un zumo tóxico sacado 

de un hongo llamado agaricus o muscarius; los tártaros tienen el lambwine, 

preparado de arroz y Teche fermentada. los chinos, desde Tejanos siglos, 

beben el samohoso, que es exprimido del sorgo; y en Malasia es tradicional 

et bodik. que es un aguardiente de arroz. 

De Igual manera se bebe el tokay, en Rumania Ja zuica, en ·Oinamar 

ca el snaf, en las tabernas de Praga se bebe el sltvovitz, y en eJ Tejano 

Japón el famoso sake. 

Et vicio de la embriaguez se refleja también en Ta mttología, en 

el relato de las vidas de Saco y Ccres; en la de Vulcano. deforme por - -

haber sido engendrado por Júpiter y Juno en una noche de beodez; en· J:as P! 

ginas de Homero, Plutarco, HoracJo, Platón y Virgitio; en el relato de las 

Bacanales, y en Jos de.:los médicos antiguos Hipócrates y Galeno, que con-

forman la historla de los festines de los césares, y Tos grandes banquetes 

y orgfas de ta época de Oomiciano, como Jas de Calígu1a, Nerón, Tiberio y 
Séptimo Scrvero. 

Por otra parte, en nuestro país, en la época precolombina, en la 

leyenda tolteca se dice que bajo el reinado de Tecpancaltzin, a fines del 

primer ·milenio de nuestra era, un hombre l Tamado Papatzin descubrió lama

nera de obtener el aguamiel y sus derivados, así que lo 1 levó al monarca, 

en compa~ía de su hija Xóchitl, de Ta cual se enamoró Tecpancaltzin, y de 

sus amores resultó un hijo que se llamo Meconetzin, que significa muchacho 

del maguey. 

Para.los mexicas, en su leyenda, sobresale la mujer que se volvió 

dlosi!' .• Hayáhuel, que signt.fica muje_: de 400 senos. quien fue la primera que 

supo agujerar Jos magueyes para sacar.el aguamiel, aunque otros autores s=._ 
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ftalan que fue Patécatt quien encontró los primeros vástagos y las raíces de 

las yerbas llamadas ocpatli. con las cuales se hace el pulque. cuya fermen

tación no fue casual sino producto deº una larga experiencia, dándole al no!!!_ 

bre de lo fermentado "octl i" 

~asándose en tas leyendas, fas leyes mexicas tipificaban que el n..!_ 

t5o que naciera en el día dos conejo, que significa Orne Tochtli (dios del vl_ 

no), toda su vida Ja pasaría borracho y tendría que morir en un río o en 

una laguna, desnudo, después de una borrachera. (13) 

Según ta leyenda otomí, existía un animalito en forma de ratón o -

tuza que, por instinto natural, raspaba el tronco del maguey co~ su trompa, 

y de ese lugar brotaba el jugo llamado aguamiel; se dice que de este,anima

llto los otomícs aprendieron como sacar el octli. 

El profesor Lizardi confirma estas leyendas. ya que en ef año de -

1955 encontró en el valle de Tulancingo un raspador de maguey y varios tro

zos de obsidiana con Ja forma actual del raspador, cUya antiguedad. de 

acuerdo con estudios real izadOs. es de 25 a 28 siglos. (14) 

Así. podemos ver en la mitología de las culturas precolombinas, 

que cada una tenía una deidad del pulque u octli; Tos otomies a Yudo. sínt=., 

sis de Yodhuanjua. que significa dos conejo. lo mismo que ta de tas mexicas. 

Orne ·Tocht.li. en tanto que los tarascos tenían a la diosa Tharas Umpeme. 

Fray Bernardino de Sahagún relata que el emperador azteca. inmedi!!._ 

eamentc después de su elección, hablaba a todo el pueblo. Era esa una insp..!_ 

rada exhortación a que nadie se emborrachara. ni hurtara. ni cometiera aduJ. 

eerlo. El soberano decía: 

(13) Román Cel is, Carlos; El Alcohol !Smo en México; p. IS Cfr. 

(14) Román Celis, Carlos, op. cit., p. 15 
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lo que principalmente encomiendo es que os apartéis de 1a 
borrachería, que no bcb5is octli. poroue es como bleños 
que sacan al hombre de su juicio. d~ io cual mucho se - · 
apartaron y temieron los viejos y las viejas y lo tuvie
ron por cosa muy aborrecible y asquerosa. por cuya causa. 
los senadores y señores pasados ahorcaron a muchos. y a 
otros quebraron las cabezas con piedras, y a otros mu- -
chos azotaron. 

Este es el vino que se llama octli. que es raíz y prlnci 
plo de todo mal y de toda perdición, porque este octli Y 
esta borrachería es causa de toda discordia y disensión, 
y de todas revueltas y desasosiegos de los pueblos y los 
reinos; es como un torbellino que todo lo revuelve y des 
barata: es como una tempestad infernal. que trae consigO 
todos los males juntos. (15) 

En cuanto a otras drogas, la historia nos señala que los pueblos -

antiguos usaban las drogas con finalidades rcligiósas, mágicas. afrodlsia-

cas. bélicas, ar~esanales, de caza y pesca, medicinales. etc. 

En China, tres mil años antes de Cristo. ~ratados de farmacología 

describen la cannabis y sus ~fectos. Estudios históricos dicen que e' yerb.=. 

ro del emperador chino Shcn Nung, más o menos por el mismo tiempo, recomen

daba la cannabis para curar la malaria, el estreñimiento, el beriberi y los 

dolores reumáticos; así mismo, Hua Glio, yerbera del mismo periódo, recome!!_ 

daba una mezcla de cannabis y vino como analgésico durante las cirugías. 

En la India, se creía que era un regalo de los dioses, que favorecía el ju!_. 

clo. inducía el sueño y reducía la fiebre. 

En la época citada en el párrafo anterior, no sólo en China e ln-

dla se conocfan la cannabis y el 9pio, sino también en otros países, como 

Egipto. Grecia, Arabia, Turquía y Roma. De ahí que se tenga la creencia de 

que la cannabis se originó en Asia central y se expandió a la India, el 

oeste de Europa y Africa. 

(15) Sahagún, cit.por, Román Celis Carlos. op. cit. p.p~· 16 y 17. 
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Respecto de los hongos alucinógenos, Gordon Wasson señala. en su 

htpÓtesis, que todos los pueblos indoeuropeos han tenido a tos hongos· como 

una droga. provc!i ientc dq los dí oses. -Usada desde Tos t icmpos más antiguos~ 

Asf mismo, señ~la que en la China y en el Japón existe una tradic5ón muy -

vieja. de que quien come hongos pasar5 a la inmorthlidad. En la India, se 

tiene la creencia de que después de comer hongos Buda. en su última cena, 

se sumió inmediatamente en el Nirvana. 

Asf como en las épocas anti:guas Fueron usados estos hongos. en la 

actualidad, se~ala Wasson. en Sibcria existen seis pueblos primitivos que 

celebran ritos mágicos con él los lo mismo que Jos aborígenes de Nueva Gui

nea. Los catl!lllancs son grandes nicoFi los, pues posee más de .200 vocablos 

para designar a los hongos. (16) 

En nuestro país, en ta época precolombina, existían tres tipos de 

p~antas fundamentales para la cuestión religiosa; la Cannabis, el Ololiu-

qul y el Tlitlitzin, estos dos últimos rest.ringuidos actualmente al terri

torio nacional, sobre todo a la tierra de Oaxaca. Lo anterior se basa en 

los relatos de Ruiz de Alarc6n, de 1618 a 1629, que escribió así: 

Hay una yerba que le llaman CoatlXuyoqui. que crea una 
semiJlc::1 llamada ololiuqui: esta semilla emborracha y en 
loquesc, danta por bebida a los que quieren mal y los-= 
que comen parécelcs que ven visiones y cosas espantosas.: 
pero esta yerba es medicinal y su sc~illa úsase para la 
gota~ Siendo de maravillar la fé que ~qucllas naturales 
tenían en esta semilla. oues la consultaban como un orá 
culo para todo lo que deseaban saber. aun para aquel lo
• que el conocimiento humano no puede llcqar. como la -
causa de las enfermedades, que. como es sabido. ta atrj_ 
bufan generalmente a un hechizo. (17) 

(16) Wasson, Gordon; Revista Criminal la; 1971; p. p. 455 'a""464·.-.c.fr. 

(17) Hacelra Zamore; Juan; Revista F.O.; 1982; p. p. 11;r12. 
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Francisco Hernández, médico del rey de España, en 16~9 escribió: 

El olo1iuqui. que otros llaman coaxihuit1, o sea yerba de 
las serpientes. es planta caliente en cuarto grado, cura 
el mal gálico, los dolores que vienen del frío, disipa la 
flatulencia y resuelve los tumores; su polvo, mezclado 
con resina. alivia admirablemente de los huesos luxados o 
rotes y la cintura relajada de las mujcrcs 9 fortaleciéndo 
las. Comida la Semilla, excita el apetito venéreo. Los sa 
¡erdcites indios. cuando querían simular que hablaban con
los dioses y recibían rcspucs~~ de éstos. cernían esta plan 
ta para delirar y ver mil fantasmas. Los indígenas crcían
que en la semilla venía un dios. el cual se convertía en 
humano y daba respuesta a todas sus dudas. (18) 

Esta postura es rebatida por quienes señalan que fue Pedro Cuadr~ 

do, quien venía con la expedición de Hcrnán Cortés, el que trajo 1a·prime

ra semilla de cannabis índica, sativa, cáñamo de iñdias o mariguana. 

Las culturas precolombinas daban el nombre de carne de los dioses 

u hongos sagrados a los hongos alucinógenos. En la sierra de Guatemala se 

descubrieron hongos lübrados en piedra. cuya existencia se remonta at año 

1,000 A.C. 

En la Europa continental del siglo XIX. sobre todo en Francia. se 

señalan varias causas que hicieron dependientes a los europeos. entre ellas 

se encuentran las siguientes: a) Las expediciones a Egipto, llevadas a ca

bo por Napoleón. y b) La ola de orientalismo extendida en toda Europa. 

Ya en el siglo XX. hasta los años sesentas, la farmacodependencia 

fue considerada problema de salud pública, tanto en los países europeos 

como en todo el mundo. 

~18) Hace Ira Zamora, Juan; Revista F.O.¡ 1.982 p. p. 1:3 :..¡.lit. 
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En nuestro pats. como hemos visto. los antecedentes del uso de 

tas drogas se remontan a Ja época prccolornbinü, y es hüsta Ja Revolución, 

en 1910. que se vuelve a ver el uso y el abuso de drogas por los soldados 

revolucionarios. La droga más frecuente en ese pcriódo fue la mariguana. 

ya que hasta en la estrofa de una canción revolucionaria, 11 La Cucaracha" 

la encontramos: 11 Ja cucüracha ya no puede caminar porque le fal tél marigua

na qUe fumar". Y hacia fines de la década de los sesentas y principios se

tentas, se hizo evidente que en México. como en otros países, el uso de 

drogas no se restringía ya a grupos.minoritarios que tradicionalmente - -

habían hecho uso de ellas. sino que se había extendido a otros sectores de 

ta población, y su abuso por los jóvenes constituía y constituye un probl=. 

ma social. 

las sustancias de abuso más comunes en nuestro medio han sido, en 

orden decreciente, Ta mariguana, el alcohol. los solventes e inhalantes y 

los estimulantes. 

Este breve recorrido por·la historia pone de manifiesto que tanto 

el alcoholismo como la drogadicción han existido, desde tiempos muy anti-

guas. para diversos fines, y que existen actualmente, habiéndose modifica

do tales fines hasta constituirse en un problema social cuyas causas y efe.=_ 

tos trataremos a continuación. 

25 



1.3 CAUSAS 

SI hemos de considerar la farmacodepcndcnc.ia como una enfei-mcdad. 

debemos señalar primeramente la etiologÍü de ésta. La OMS, después de real.!,. 

zar diversos estudios, expone ocho puntos que a continuación se sin.tetizan: 

1. La farmacodcpendencia es una manifestación de a19ún trastorno -

caractcrlológi co subyacente qu_e impulsa al sujeto a buscar una satisfacción 

Inmediata, aún a costa de sufrir consecuencias adversas a largo o corto pl!!_ 

zos y, en lo inmediato, de abdicar sus responsabilidades de adulto; 

2. Es la expresión de una conducta delictiva o desviada •. en la que 

el sujeto busca su propio placer sin tener-en cuenta, para nada, las conve~ 

clones sociales; 

3. La farmacod~pendencia es la consecuencia de una tent?tiva de 

•utorñédicación por ·pprte de personas: 

a) que padecen conflictos psíquicos 7 tales como los que se obser-

van normalmente en la adolecencia. o los resultados de dificultades socia-

les o económicas, fr~str.aciones o fracasos. o bien trastornos más perslste_!l 

~es como los provocados por la depresión, la angustia crónica u otros proc~ 

sos. psiquiátricos; 

26 



b) que padecen malestar físico. por ejemplo. hambre. fatiga cróni

ca o alguna enfermedad; 

e) que creen que Ja droga posee virtudes especiales para.evitar e!!. 

fermedadcs o para aumentar Ja potencia sexual. 

4. Es el medio por et que et sujeto, particularmente un inadaptado 

soctat. logra ser aceptado en un medio cultural; 

S. La farmacodependcncia es la manifestación de una lesión'metabó-

1 tca. reversible o permanente. causada por el consumo de dosis elevadas de 

una droga; 

6. La farmacodepcndcncia expresa una rebelión contra Jos valores 

soctales establecidos en relación con el placer. la ~radiclóny. el éxito y 

la posición social; 

7. La ausencia de un. estado psicopatológico preexistente, la fanna 

codcpendencia prodría ser el resultado de la adquisjción de un complejo CO!!_ 

Jun~o de respuestas operativas y clásicamente condicionadas (Comportamiento 

adquirido por aprendizaje). 

8. En ausencia de un estado psicopatológico subyacente, la fannaco 

dependencia podría ser el resultado de presiones soctocu1tuna1es conducen-

tes al abuso de ciertas sustancias. por ejemp10 11 et alcohol ... (19) 

Considerados Jos puntos anteriores como hipótesis, conviene seña-

lar que ta mayor parte de éstos no son específicos del uso de drogas. o sea 

que la mayoría de estos factores puede ser"incentivo de otros muchos compo.r.. 

(19) kamer. JF. y Canerón OC.; Manual de farmacodependencia; OHS;p.p.4~ Y."" 
47. 
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tamtentos distintos del consumo de drogas. Lo mismo puede decirse de los -

que consideran factores precipit3ntes a Ja farmacodependencia, como; 

a) abandono por parte de una persona de Ja que el sujeto dependía afectiv!!_ 

mente. o separación de Ja misma; b) transición a Ja vida adulta can las 

exigencias propias de ésta (responsabilidades, profesionales, relaciones -

sexuales, patrrmonio, o paternidad o maternidad); c) circunstancias adver

sas graves o enfcnncdad física. 

Oc acuerdo con Kramer y Camcrón, se pueden indicar como factores 

desencadenantes y favorecedores propiamente de la farmacodcpendcncia, las 

siguientes: 

. A .. La disponibilidad: por el Jugar de su producción es 'natural que 

en los sitios donde resulta difícil obtener ciertas drogas, el número de -

consumidores tiene que ser escaso, aunque puede darse el caso de que muchas 

personas. a pesar de disponer fácilmente de dro$as causantes de dependencia, 

nO los consuman, o viceversa; 

B. La aceptación socraJ: existen medios culturales que facilitan -

la adopción de una actitud positiva hacia el consumo de drogas. Esta cultu

rización se efectúa por medio de presiones culturales, estas presiones pue

den surgir del irracionalismo de Jos grandes medios de difusión sobre el 

uso extramédico de drogas, sobre todo por parte de figuras muy coriocidas y 

populares. Pueden, así. proceder de ciertos tipos de publicidad sobre una 

variedad cada vez mayor de drogas socialmente aceptables. como las bebidas 

alcohólicas, el tabaco y muchos medicamentos; 

c. La movilidad; la movilidad referente al transporte de drogas -

que no se deterioran rapidamente; otro factor de la movilidad son los via

jes de la juventud, en donde encuentran otras culturas en las que no están 

bajo Ja presión de su propia sociedad. En ciertas regiones, frecuentadas 

por los viajeros jóvenes, parece fácil obtener drogas causantes de depenen

dencJa; 
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D. los grupos de compañeros: se dJcc que la mayoría de los jóve-

ncs consumidores de drogas, sin fines medicinales, las obtienen de persa-

nas de su edad y no de los adultos; no es así e1 caso de las chicas, que 

suelen obtenerlas de amigas y hombres de edad algo mayor. Además: el deseo 

de Integrarse a un grupo de compañeros es causa también de que c1 joven se 

Inicie y mantcng9 •dentro del campo de las drogas; 

E. Los agentes inductores: se da poco la Tnducción en las drogas. 

ya que la causa más frecuente es Jaº curiosidad por probarlas o pertenecer 

a un grupo que las use, ya que la droga, sobre todo la cannabls o marigua

na. es consumida en gruPo. La inducción se da particularmente entre la ju

ventud deseosa de nuevas experiencias. La OHS señala o define Ja inducción 

como: el acto de obtener nuevos compradores de droga con fines de lucro o 

por cualquier otra razón; 

F. Las fuentes de información e Influencia de éstas: regularmente 

la lnrormación sobre Ja droga llega a los jóvenes por co~pañcros o conoci

dos consumidores de ésta. au~quc también los consumidores suelen informar

se por los grandes sistemas de difusión, o en las escuelas; 

G. la fami 1 ia: la fami 1 ia influye mucho en la personalidad del ·j~ 

.ven farmac.odependiente, esta influencia puede ser negativa o posi.tiva, por 

ejemplo, se dan casos en que los hijos se hicieron alcohólicos al igual 

que sus padres. y de otros que llegaron a odiar Ja bebida a causa del alc_2 

hólismo paterno o de otros fami 1 iarcs. (20) 

Fernando Labardinl divide las causas de la farmacodepcndencia en 

e.xógcnas y endógenas. Como endógenas seña 1 a: "Los efectos de trastornos 

psicológicos de orden esquizofrénico; ansiedad, depresión, etc ••• " y como 

exógenas señala: 11 EJ aspecto social, económico, político, jurídico, médico, 

psicológico, psiquiátrico, pedagógico, etc ••• 11 

(20) Kramer, JF., Camerón OC.; op. cit. p.p~··47 a ·SO 
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Dentro de las causas sociales scna1a: a) Los desajustes. fa~Tlia

res,. escolares y sociales. b) La curiosidad; c) Propaganda de una virtud -

supuesta de las drogas, a pesar de sÜ abuso, y d) Ignorancia de las drogas 

y sus efectos. 

~Dentro de los desajustes familiares, e1 autor señala que en las -

clases altas los padres tienen medios suficientes para educar a los niños 

y a los jóvenes, pero les ofrecen una idea demasiado material de la vida. 

En las clases medias se encuentra el abandono del padre. ya que éste tióne 

que salir a ganar dinero para tratar de estar a la altura de las clases al_ 

tas,. muchas veces desatendiendo elementos primordiales. Y en la clase baja 

los padres, llenos de miseria,. no~pucdcn pro.ycctar los valores de la cole~ 

tlvi dad. Como base de nucs tr.:a sociedad hemos vis to a un padre cxccs i_vamen

te autoritario y alejado y a una madre excesivamente condcscndicnte, esto 

hace que el joven se desoriente. Así, puede decirse ·que, por regla general, 

l~s adolecentes de fami 1 ias separad.:.s o desunidas,. con padres exc'esivamcn

tc condescendientes o autoritarios,. constituyen un grupo especialmente pr~ 

clive al abuso de las drogas. 

En el desajuste social, señala el autor; 

En el difuso ambiente social opera una aculturación for
zada con la ausencia de servicios públicos y una urbani
zación no planificada, debido a migraciones internas que 
dan lugar al crecimiento de la población urgana a expen
sas de la rural, con hacinamiento en grandes centros ci
tadlnos y un fracaso en la adaptación, así como un acele 
rado desarrollo tecnológico, la inestabilidad de valoreS 
tradicionales que no constituyen metas de orientaCión si 
no fines contradictorios para los jóvenes, los cuales cS 

..., tán concientes de la falc~ de correspondencia entre las
que se predica y la conducta que se realiza. (21) 

(21) Labardini Héndez, Fernando; op. cit7 p.p::35 y·36 
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Ante estas contradicciones sociales se ha constatado que los jóv~ 

ncs pueden optar por una lucha dentro de las causas normativas para la - -

transformación de la colectividad a f.in de encontrar formas mejores de exi.:!_ 

tencla. esto 1sucedc cuando el joven tiene formada, aunque sea inc.ipicnte-

mente. una conciencia social, o bien puede optar por una actitud nihilista, 

en la que niega todo principio religioso, político o social, o en caso ex 

tremo adoptar una posición hedonista, en la cual se proclama, como fin su

premo de la vida, el placer. 

Tenemos el caso de los jóvenes que abusan de las drogas para evi

tar el tedio o como una actitud de rebeldía, perdiendo así su originalidad, 

personalidad, capacidad de producción y de autocrítica. Consideramos que -

si este reproche a lo establecido fuera bien cncau~ado, sería de gra~ ben~ 

ficto para la sociedad. 

la OHS ñas indica que no se ha podido demostrar una causa única -

para el consumo de las drogas, aunque señala las hipótesis siguientes: 

1. Satisfacer la cur-iosidad sobre los efectos de las drogas. 

2. Adquirir Ja sensación de pertenecer a un grupo, de ser acepta

do por otros .. 

3. Expresar Independencia y a veces hostilidad. 

~. Adquirir un estado superior de conocimiento o de capa~idad 

creadora. 

5. Provocar una sensación de bienestar y escapar de algo. 

Aun a riesgo de parecer repetitivo, apuntamos tas causas de farm.!_ 

codependenc i a que seña 1 a Raúl J iménez Navarro, en su es tud to: "Aspectos so 

claJes y epidemiológicos de la farmacodcpendencia en México": 

1. El contagio social: es común que los jóvenes se inicten en el 

uso de las drogas por el contacto con usuarios o con traficantes, siendo 

por curiosidad o por tomar una actitud de emancipación, rebeldía y omnipo

t.encta. 
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2. Los motivos: evadirse del tedio, defenderse de la angus~ia, pr~ 

curarse sensaciones y emociones pt~ccnteras y experimentar nuevos estados 

de conciencia. 

l ldad. 

3. El ·núcleo fami 1 iar: ya que ahí se da la formación de Jo pcrson.!_ 

Personalidad del farmacodc~cndicnte; las más comunes son: 

a) Sujetos inseguros y ansiosos. 

b) Sujetos impulsivos, incapaces de posponer satisfacciones inme-

dlatas. 

e) Jóvenes con alguna psicopatolOgía, como~ 1. estados de aOstedad, 

2;dc"prcsiones subcrónicas, J. desórdenes psícoticos. {22) 

Respecto at punto 3, M~ría del Pilar Huñoz-Lcdo señala: 

los aspectos famil ia~es son una gran causa de la farmaco 
dependencia, ya que las investigaciones más recientes se 
ftalan que Ja farmacodcpcndencia no viene por herencia. -
sino por-la inf1uencia del medio ambiente familiar dcte
ri"orado y por Ja actitud del padre y de Ja madre. quic-
nes desempeñan un papel primordial. así como la dcsinte
gracrón familiar. el divorcio. los ingresos. el hacina--
mfento. Ja pobreza y la desoricnt~ción influyan en la 
personalidad del Farmacodcpcndicncc, ya que todas las 
experiencias, ya sea que provengan de la familia o del 
exterior. constituyen el proceso de formación de Ja per
sonalidad, al igual que el proceso de socia1izaci6n in--
fluye. (23) 1 

Sobre el alcoholismo, algunas hipótesis recientes señalan que pu.!t 

de considerarse como un comportamiento alternativo que responde a la frus-

(22) Jiménez Navarro, Raúl; Revista Criminal ia; 1960; p. 123 

(23) Huñoz-Ledo. Haría del Pilar; El Alcoholismo. en México. p. ·60 
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taclón permanente producida por un estado constante de desorganización so

cial. 

Ot~as causas sobre el alcoholismo son: un intento de olvidar ten

siones o molestias físicas. frustraciones que produce la vida moderna, la 

incomprensión, la falta de oportunidad para los jóvenes, o imitar a sus p~ 

dres. amigos u otros adultos, para sentirse importantes, ya que el beber, 

en nuestra sociedad, es un ritual. 

Otros estudios señalan que la propaganda desempeña un papel refo~ 

zador de la conducta que modifica patrones d~ consumo, al mismo tiempo que 

contribuye a crear una idea errónea de la realidad y de los atributos de 

ctcrt~s sustancias. Por la importancia de este tema, en el Capftulo ·111 am 

pllaremos cs~a causa de farmacodcpcndcncia. 

Q.utroz Cuarón nos habla de un alcoholismo "proletl!lrfo u obrero" y 

señala como sus causas: 

La fat;ga, que por sí misma impulsa a los trabajadores al alcoho-

1 lsmo. El obrero, alimentado en forma deficiente, se ve en la necesidad de 

Ingerir bebidas alcohólicas para reponer las fuerzas. este alcohólismo pr~ 

let~rio es una consecuencia del exceso de trabajo y de la acumulación de -

los efectos de la fatiga. En nuestra sociedad se comprende sin dificulta-

des el uso, de modo permanente, del pulque, por parte de los trabajadores, 

por las siguientes causas: por su alimentación notoriamente deficiente, 

cualitativa y cuantTtatlvamente. Los consumidores habituales de pulque son. 

en su mayoría, trabajadores que viven en un estado permanente de fatiga fi. 
slca. En otras palabras, primero fue la pobreza y luego el alcoholtsmo.(24) 

(2~) Quiroz Cuarón, Alfonso; Revist~ Criminal la; 1960; p. 681 
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Por otra parte. la mayor-disponibilidad del alcohol, el cost? de 

las bebidas alcohólicas. que permite un acceso creciente. y el debilita

mtento de las restricciones para conSumirlas. son elementos que guardan e..!_ 

trecha relación con los niveles de alcoholismo de una población. 

En los diferentes estudios a que hicimos alusión en los párrafos 

anteriores. se coincide en señalar diferentes causas. tanto orgánicas o -

fisiológicas como psicológicas y socioculturales; sin embargo, debemos co!!. 

cluír que se requiere de la concomitancia de varios factores para que las 

causas señaladas puedan adquirir relevancia como precipitantes o catallz!!, 

dores de la farm.:1codepcndencia·. 



J.l¡ ANALISIS llACIOllAL 

En nuestro país, los problemas relacionados con el abuso deº las 

drogas constituyen un motivo creciente de preocupación pública, debido a su 

alto costo social y a las dificultades que e1 E~tado y las comunidades en-

cucntran para contender exitosamente con ellos. 

La dlversidad de las sustancias involucradas, Jas modalidades de 

su abuso y Ja complejidad de sus causas y consecuencias, hacen necesario 

que et fenómeno sea aboradado desde una perspcct iva élmpl ia que permita con

siderar Jas múltiples interacciones entre cada tipo de droga, el individuo 

que Jas consume y el medio ambiente. 

La población adulta usa más frccuenter.icnte las drogas médicas, ta

les como Jos tranquilizantes y anfetaminas. ya que las cifras encontradas 

son más altas que las encontradas en I~ población joven. la gente joven de 

la población general. y de Ja pobalción estudiantil utiliza con más fre- -

cuencia drogas de uso no médico. pero cuando usan drogas médicas, gcnra1me~ 

~e Jo hacen sin Ja prescripción de un facultativo. 

Tanto en la población general como· en ta estudiantil Jos hombres 

usan más dro9as que tas mujeres, con excepción de fas anfetaminas. según 

los estudios de población genera J. Por lo que se refiere al uso de tranqui-

35 



llzantes entre estudiante universitarios, se encontr6 que era más frecuente 

entre 1as mujeres que entre los hoMbres. 

A pesar de que los índices del consumo de drogas entre los cstu- -

dlantcs que no son muy altos. éstos no pueden interpretarse como equivalen

tes al consumo de drogas entre la población estudiantil joven, ya que ta p~ 

blaci6n estudiantil representa solamente alrededor del 30% de Ta población 

en edad escolar. La evidencia obtenida a través de algunos estudios, indica 

que el uso de drogas es m5s común entre el grupo de jóvenes que no estudian. 

Por otra parte, entre los jóvenes y Jos adultos jóvenes hay grupos 

de poliusuarios, principalmente de mariguana y drogas de uso mé~ico. Hay 

ciertos grupos circunscritos a áreas geográficas de usuarios de heroína; 

otros grupos. que consumen Ta cocaína, pertenecen principalmente a las cla

ses soclo-econó~icas media y alta. 

En el Distrito Federal existen grupos de menores que inhalan sol-

ventes. Aquéllos c~recen de hogar, tienden a juntarse y a vivir alrededor -

de áreas especlf icas en donde pueden trabajar como lavadores de carros. ve!!_ 

dedores ambulantes, ayudantes en diferentes tipos de establecimientos come~ 

ctales, etc. Casi no tienen contacto con su familia, y su asistencia a ta 

escuela es baja o nula. Los.grupos estudiados en la ciudad de Monterrey son 

diferentes, debido a que mantienen algún contacto con 1a familia y, a pesar 

de que trabajan en las calles, al igual que los del Distrito Federal, sue-

len tener un hogar. Estos menores constituyen una población de alto ries~o 

que debe ser atendida. 

Las estadísticas usadas en esta investigación fueron obtenidas de 

los Centros de Integración Juvenil (C1J) y de ellas se se obtuvieron los -

siguientes resultados: 

De 1as consultas otorgadas a jóvenes de 16 a 25 años, en Jos años 

de 1978 a 1983, los porcentajes han ido en aumento. ya que en 1978 era del 
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48% y en 1983 fue del 58%, con una fluctuación de1 10%. Entre estos jóvenes 

las drogas de mayor uso son: en primer lugar la mari~uana, con un porcentaje 

promedio. para los cinco años, de un·J8%. En el segundo Jugar estS el alco

hol. con un porcentaje promedio de un 20%. En tercer lugar se encuentran los 

solventes, con un porcentaje promedio de un 19% les siguen: el opio y la 

heroina, los estimulantes del sistema nerviosos central, los depresores no 

barbitúricos, cte. 

Para mayor comprensión de la anteriormente dicho, se anexan los si

guientes cuadros estadísticos: 
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CUADRO 2 

GP.ADO DE FARMACODEPENDENCIA rn LOS PAC 1 ENTES 

GRADO 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

1. 695 1¡91 725 7¡¡3 280 1¡23 

11. 2236 2!¡57 2613 2065 691 1032 

111. 8171, 7325 8739 7369' 2120 2835 
IV. 8255 6852 8·288 6632 1387 11¡77 

X. 3952 21¡49 3088 2329 410 587 

T O TA L 23312 19574 23532 19138 4888 6359 

Grado 1: Experimentadores: son ~qucllos que consumen droga en forma 

muy csporSdica 1 con la fina] idad de satisfacer su curiosidad. 

Grado 11: Usuarios sociu1cs u ocasionales: son aquellos que lo hace~ 

como parte de un proceso soc~al; la finalidad es satisfacer la necesidad de 

pertenecer a un g rup:>. 

Grado 111: Funcionales: son usuarios que n~cesitan administrarse uno 

o varios fármacos para poder funcionar en socicdüd. han creado uoa depende!!_ 

cia tal a una droga que no pueden real izar sus activid~dcs normales si no -

1 a consumen. 

Grado JV: Disfuncionales: son personas que han dejado de funcionar 

adecuadamente en sociedad; su vida queda reducida a conseguir y consumir 

droga. 

Grado X: Ex farmacodcpendientc: son personas que han d~jado de cons~ 

mir drogas. 
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a) norcci1lcoa 

b) 4•presores 

el ulimulont•• 
d) alucinógeno• 

.1 cannobia 
ti lnholant•• 

CUADRO 3 

CENTROS DE TRATAMIENTO ESPECIALIZADO 
(CIJ 1983) . 

1.3 

6.7 
... 6 

3.0 

30.7 

Reoión Nor-.Onl• 

R•olán Nor- Eat• 
Zona Centro 
Re;IÓn Sur 

Dhtrllo F•d•rol ., 
.-.reo MeU01telH••• 

% 

1.578 

1279 

3005 
395 

lll'•O 



•) Morlguano 
b) Herolna 

e) Tronqulllzant•• 

d) lnhalant•• 
•) Cocofna 

CUADRO 4 

POBLACION RECLUIDA EN CENTROS DE READAPTACION 
SOCIAL 

R•olón 1 (Son., Sin •• e.e .. s. 'I N .. l 
N• 4~90 

R•glÓn 2 (Chihuahua 'I Cooh .. llo J 
Na 973 

Reglón !i ( .Jallaco) 
. N= 101~ 

Reglón 6 (Guonojuoto) 
N 2 209 

Fholdn e (o. F.l 
N= 133 

Región 9 (Pueblo) 
N= 014 

Reglón 10 (Veracruz) 
N= 307 

Reglón U (Tabasco "J Yucalán) 
Nzt 602 

R•olÓn 12 (Guerrero 
N• 420 

-



CAP 1 TULO 11. - FARMACOOEPENDENC IA EN "LA JUVENTUD 



2.1 LA F/\RMCOOE.PENDENC IA COHD ENFERMED/10 

Para comprender el tratamiento y la rchobll itación del farmacodc

pendicntc es ncccsürio tomar. como punto de partida. la pr~~isa de que es

te fenómeno debe ser estudiado ~n el marco de lo que entcndc;nos por cnfcrm~ 

dad¡ ya que dentro del sistema de salud en el c~al nos cncontra~~s. los ob

jetivos y la metodología empleados con l~s intenciones de curar, tienen que 

ser claros y prcci5os. 

la atención de los farmacodcpcndicntcs requiere acciones precisas, 

altamente profesionales e intcrdiscipl inarias, como son las proporcionadas 

por médicos generales, psiqui~trüs, p~ícologo5 1 trnbajadorcs sociales, pa

santes en diferentes campos, personal voluntario profesional, así como otros 

elementos de la comunidad; y ha de ser estructurad~ en forma congruente a -

fin de lograr los objetivos específicos plantcaGos para cada caso, sin du-

plicar esfuerzos. 

Como señalamos en el capítulo anterior, la farmacodcpcndcncia es 

un estado psíquico, .Y a veces físico, que result~ de la interacción entre -

un·org-anismo vivo y un fármaco o droga; se c.aractcriza por modificaciones 

en el comportamiento y por otras reacciones que comprenden un impulso irre

primible a tomar el fármaco en forma continua o· periódica, a fin de cxperi-



mentar sus efectos psíquicos y Cl veces para evitc:Jr c1 mal producido por la 

pr lvac ión. (25) 

En opinión a los psicó1ogos. 1Cl farmacodcpendcncia se caracteriza 

p;:>r el hecho de que tas inhibiciones y lüS considcrocioncs sobre la real i-

dad t.icnden a rcfrcn.:irsc y desaparecer de la concicncin antes que los impu..!_ 

sos instintivos, de modo que ID pcrsonc:J que no tiene el atrevimiento de re~ 

1 Izar uctos instintivos. consigue, a trüvés de la ayud,:, de los fármacos, s~ 

tisfaccioncs y alivio .. 

Se señala que la gran mayoría de los farmocodcpendicntcs tienen en 

su car5ctcr r'.:Jsgos de pcrson.:il idad inZ!dccu.:ida o de personalidad p.:is ivo-.:igr.!:_ 

siva; un número menor es de individuos compulsivos que se organiz.:in de man~ 

ra rTgida. o individL1os dependientes. afectos a c~cr en cst~dos depresivos 

y a veces con personaliUad paranoide .. El resto de los adictos prc5cnta ras

gos de c.cu·i!ctcr y expresiones sintorr.<Íticus de las pi!:.osis graves • .:isí .co:no 

de las neurosis, y tra~tornos antis0ci~lcs de la pcr~or1al idad, cntcndiendo

sc por psicosis u1a cnfcrrncd<Jd mcnt.::il con mcnosc.:lbo, e incluso supresión, 

de la vida psíquica norr.i.:il y ordcn.:ida11
, y como neurosis 11 1.::i desvi.:ición de 

la .psique en cornpilración con los individuos normulcs y s.:inos, asoci.:id.:t a 5!:!_ 

frimjcnto no siempre considcr.:¡do co:.io cnfcrr.iedad 11 
.. (26) 

l.::i ad~cci5n a la droga es sintcm~tic~ de un trastorno en Ja perso

nal idacl. A pesar de que nuchos farmacod~pcndientcs crc~n que al dejar de 

usar drogas volver¡n ü ser individuos normales, rara vez la logran .. Durante 

Jos periódos de abstinencia una person.:il idad psicológicamente bien adaptada. 

que estuviera oculta b.::ijo lns exprcsion~s de la intoxicación crónica, surgj_ 

ría. Las dos terceras partes de los adictos crónicos no pueden clasificarse 

dentro de los grupos ordin.:irios de psicosis y neurosis. 

(25) OMS, op. cit. p. 16. 

(26) Dorsch, F.; Oiccionario de Psicología. p.p. 300 y 301. 
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Se scñulu que el farmacodcpcndicntc pas~ por tres ctupas dentro de 

Ja enfermedad: 

Primera: el individuo m~nifiest~ pocas a1teraciones físicas y sus 

rc1acioncs intcrfami 1 iares sOn poco afect.:idas, !.in cmb..:1rgo, conscrvn prcca

ril!mcntc su empico porque él _es poco productivo .. 

Segunda: 1 os cambios son mayores, abcJndona más frccucn temen te el 

trubujo, 5US relaciones famiJ iarcs s~ vuelven difíciles y se deterioran .. 

Tercera: se pierde el c~pJco, su contacto ~octal es deficiente y -

desorganizada, su vida se basa en conseguir y consumir dro9u. 

Como se puede ver, lü conducta d~I f.::irr.iacodepcndicntc se transfor

ma a medida que Ja enfermedad av"-:inza, se vuelve m.5s vulnerable y dcsvnl ido, 

pierde el sentido de Ja realidad y es incapuz de darse cuenta de ~u propia 

·dbcadcr1cia y menos aGn de detenerla y levantarse de ella. 

Para el doctor Jcll iñck existen cuatro etapas en ta farmacodepcn-

dencia, éstas son: (27) 

l. La fase prcfyrmucodcpcnúicnte 

2. La fiLJSC prodrona t (precursora) 

J. La fase crónica 

4. La fase crítica 

Et doctor Moreno señ,:da cu.otro clasificaciones de fo:1rrnc:scodcpcnclie.!!. 

tes: (28) 

(27) Jet 1 inek, cit. por, Cohcn Jozcf, Psicología de los motlv::>s. p .. 56. 

(28) Moreno González, Rafael, Revista Criminal ia; 1973; p. 172 .. 
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A. Los enviciados por vía médic.::a. 

B. Los neuróticos ~ficionados al empleo de las drogas para escapar 

de su~ problcmus. 

C. Los pstcópatas que bu5cun el estado emocional y et alivio que -

de la droga obtienen. 

D. Psicópatas que evitan los problemas y son adictos por medio de 

tjna persona aficionada. 

Por otrñ p.nrtc. queremos señalar cu51CS Son 'los--critcrios pc:Jra el 

diagnóstico úc los farmacodcpcndientcs: 

1. Criterios para el diagnóstico del abuso del alcohol. 

a) Patrón pato16Jico de uso de alcohol: nccesid~d diaria de alco-

hol p.::ira el desarrollo de la .::actividnd adccuadc,, incilpaci<lad para disminuir 

o detener el consumo de .::ilcobol, repetidos esfuerzos para controlar o redu

cfr el exceso de bcbidu. con~umo ocasion.:il de 1 icores p~ra i:lnimarse. o su 

equivalencia en cerveza y vino, períodos de amnesia para los acontccimlcn-

t:os que ocurren duruntc 1a intoxicución 11b)¿ick outs'.~. continuación en el 

consumo de alcohol a pesar de que c1 sujeto sabe los grandes trastornos fí

sicos que padece con la ingcst~. 

b) Deterioro de 1a actividud labor~l o social debido al uso del a.!_ 

coho1, por cjc~plo, actos violentos durante 1a intoxicación, faltas en el -

trubajo. pérdida del empleo. detenciones por intoxicación, ~ccidcntcs de 

tr5nsit:o, discusiones o dificultades familiares o con amigos. 

e) Curso del diagnóstico: después de cinco años de h5bito •. con fr.=.. 

cucncla en el curso del año siguiente, se dcsarrol lará el abuso o la depen

dencia.del alcohol. 

Tres son las principales estructuras para el uso patológico y cró

nico del alcohol: 



La primcri'.l es la ingestión rcgulcir y diaria de grandes cantid.:.dcs 

de alcohol. 

La segunda es el hábito regular de grandes cantidades o }nacstas -

de alcohol, 1 imit.:1d.:is 01 los fine~ de scmünü. 

la terccrü se caracteriza por .largos periodos de sobriedad cntrc-

mezcaldos con periodos de cmbrii'.lgucz diari01, por grandes cantidades de ale~ 

hol, que duran scrnün.:JS o meses. 

11. Criterios par.J cJ di.:ignóstico de la intoxicación por cannabis. 

Este grupo incluye todas las sust~ncias pslcoactivas de Ta planta 

cannabis, como las sustancia~ sintéticas químicamente similares - Hashis, 

Delta 9, tctrahldrocannabinol THC. 

a) Síntomas psicológicos dentro de las dos horas siguientes al uso 

de lü cünnahi~: cufori.3, intcnsificnción s.ubj~tiva de las percepciones, se.!!_ 

sación de lentitud en el ticrnpo, apütía. 

b) Síntomas físicos dentro de las do5 hor01s siguientes al uso de -

la cnnnabis: irritación conjuntival, aumento del apetito, sequedad de boca. 

e) [fcctos conductui31cs dcsad.,ptativos: ansiedad excesiva, idea- -

ción paranoide o susccptibil id'1d, dcbil idad de juicio e intcrfcrcnci.ü en el 

funcionamiento social o laboral, trüstorno del irantc, que puede prescntar~e 

en la ingestión o dcspu~s de é5t~. 

d} Curso del dia9nóstico: la intoxicación tiene lugar casi inmedi~ 

tamente después de fumür mariguana; su punto culminante es en mcdi~ hora, y 

normil1mentc dura tres horas .. 

e) Complicaciones: puede provocar accidentes automovilísticos, ya 

que afecta la coordinación motriz. 
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11 l. Criterios para la intoxicación de cocaími. 

a) Síntomas psicológicos: euforia, disforia, apatía, retardo psic~ 

motor. 

b) Síntomas físicos: somnolcnci.:l; lenguaje ~arfullante, deterioro 

de la capücidad de.juicio y de memoria. 

e) [fcctos dcsadaptativos conductualcs: deterioro de Ja capacidad 

de juicio, confusión, lcngunjc incol1crentc, ansiedad, aprchcnsi5n, ~alpita

cioncs, idc~s autorrefercncialcs, ideación paranoide, zumbidos, oír el pro

pio nombre, auinento del interés por el sexo, forrnic.:tción (scnsüción de que 

los insectos subc11 al cuerpo). 

d) Curso del diagnóstico: a-1 desaparecer lo5 cfccto5 conductualcs 

y fTsicos, después de una h:>r.:1, sobreviene ansiedad, temblor, irrit<lbi.lidnd, 

fatiga y dcprc!>ión. En 2!J hortts h.:ty un.:i rccupcroción tot.:il y en este tipo 

de droga no existe el !>Índrc.:nc de abstincnci.:1 .. En gcner.:;¡l. la cocaína se in 

~roducc en Ja muco~a de la n~riz por aspiraciones de cristales de hoja o 

polvo, también se puede .:ipl ic.::>r por vía intravcnosu; con frecuencia los 

consumidores opi.:iccos combinan en r.iczcl.:is, l l.:ir1ad.Js 11 spccd-b.:111", heroín.:J y 

cocaína. la coc.:iína base se fumü en pip.:J o cigürril los y tiene efectos par.=_ 

cidos a su ingcsti6n por vía intravenosa. 

e) Co~pllcacioncs: el exceso en la dosis de coc~ína puede acarrear 

~taques epilépticos y, en cosccucncia, la muerte. 

IV. Criterios para el diagnóstico de intoxicación por anfetaminas. 

Este grupo Incluye todas las sustancias sucedáneas de la fenileta

mlna, tales como la anfetamina, dcxtroanfetaminil, metanfetilmina "specd" .. 

a) Síntomas psicológicos a la primera hora de la ingestión, agita

ci6n pslcomotriz, euforia, grandiosidad, locuacidad, estado de alerta. 
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• 
b) Símtom.:.s físicos a Ja primera hora de la ingestión: t.:1quicardia. 

dilatación pupilar.elevación de Ja presión arterial, exceso de transPlraéfóo, 

escalofríos, naúsc<:l:s y vúmi tos. 

e) Efectos dcs~dupt~tivos conductua1cs: agr~stvidad, deterioro de 

la capacidad de juicio, puede haber ~tucinacioncs t5cti1cs y olfativas, ~s

tns pueden presentarse en el inomcnto del uso o dcspu~s de éste. 

d) Curso del diagnóstico: normalmente el delirio cmpiczu una hora 

de:spués de la ingc:sta, y su duración es de seis horas, cuando se aplic.3 por 

vi'a intravenosa el efecto es in:-ncdi.:ito. Las alucinücioncs por el síndrome -

de abst incncia se presentan dos a cuatro días después del cese o Ja dismin.:::_ 

ción de onfctamin~s. 

e) Compl icDc ionc:;: puede prcscntorsc un síncope o dolor pectoral. 

g·rundcs dosis pul:dcn Provoca;r at.uques cpiléptic?s• y Ju muerte, po.r parál i

sis rcspirutoria. (29) 

En cuanto ~J tratamiento para los farmacodcpcndicntes, se puede 

ver que.en cada país es diferente, y~ que para tener éxito deben estar a to 

no con la cultura .. Es como si diércMwos por sentado que el consumidor de 

drogas está 1 igudo a Ja cultura, mientras que Jos terapeutas, sus técnicas 

y pautas de tritJt.amic-nto están ül margen de el Ja, o en marcha hacia una cvo

luclón que permita 1 lcs¡irr a un absoluto de la medicina occidcntnl, no cond.l. 

clonado culturalmente .. Es decir, q~1c Jos tcrüpcuta:; r.o deben ignorar el co~ 

texto de las ideas preconcebidas de los farmacodepcndicntcs, ya que éstas 

serán su mejor a 1 iado .. 

Como ejemplo de lo anterior, en Tailandia el tratamiento más acon-

(29) M<Jnual de diagnóstico¡ DSM 111; p.p. 150:0 171 
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sejablc es ir al tcrnplo a meditar y platicar con otros farmacodcpcndicntcs .. 

En cambio, la tcrapiil japonesa, llamado 11 naikan" se basa f;,n la griltitud a 

los pildrcs y en bases rcl ig iosns. 

En general, ho~t~ ahor~ las ideas occtdcntalcs ~obre el trn~arnicn

to de la farr:iucodcpcndcncia se han exportado a Oriente y no lo contrario. 

la OMS scl1nla c¡uc las terapias deben darse según la cultura del 

país, pero que éstas de.ben de ser médicas. psiqulátricas y sociales, para 

tratar de reintegrar ül farn1ücodcpcndicntc a su.propi,:, sociedad. (3·0) 

En nuestro p~is la ayudo a los farmacodepcndicntcs la da el Sector 

Salud, teniendo éste pcr~»onul especial izudo en la rnutc;ri;i, adcmcís de qui! -

existe un org.:rnismo c5pccia1 izodo que son los Centros de lntcgrc,ción Juv~-

nil, los cuales. tienen _e1 !.iguicntc tratumiento: 

En los Centros de Integración Juvenil (CIJ) se proporcionun dos ti 

pos de ütcnción curativ~ cspeciulizadn. 1~,, atención en consult.:J c>:t:crna y 

l~s servicios internos o de bospital jz¡-~ción, ambos d<.'Stin.:u.!os ü la rccuper,!!_ 

clón de los. p~cientcs f.:irr;1acodepcndicntc5 que sol icitun ayuda. 

1. C~r.sulta ex.terna: se da a pucicntcs ambul.:ltorios a tr.Llvé5 de un 

abord.:rje profcsion<ll disciplinurio. el cual enfoca las diversas a_ccioncs 

diagn6sticas, tcrap6utic~s y r~h~bilicatorias en rclaci6n ~1 farmacodcpcn-

dicntc. su f~mil ia o e~uivalcnte y a aquellos elementos de la comunid~d ad~ 

cuados para colaborar en el proceso rchabilitatorio; es decir. con la fina

lidad de favorecer el abandono del f5rr.l~Co y la reh.:ibil itación del pa.:::.icnte. 

los profesionales que intervienen en 1.:J torca dentro de los CIJ son cspeci.!._ 

listas en el campo de la salud mental y con experiencia en farrnacodependen

cia, trabajan en equipos lntcrdiscipl inarios a fin de que el pacicnce reci

~a desde el inicio un trato psicotcrapéutico. 

(3·a) OMS; Reporte Técnico 33; 1983; p.¡99 · 
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2. Servicios internos: la5 unidades de internamiento, adcm5s de 

proporcionür consult.:i cxtcrn.:i, est5n destinados, en parte, a ta dcsintoxic!!_ 

c.ión del paciente farm .. ,codcpendientc .cuyos condiciones necesiten este tipo 

de atcnci6n; así co~o al control de los sindromcs de abstinencia provoc~dos 

por los fármacos. Las etapas de intervención tcrc:ipéutica en sí, constan de: 

desintoxicaci6n del paciente, fase prcp~ratoria, suprcsi6n de la droga, - -

rcestilblccimiento físico, tratamiento psicoterapéutico individual, de grupo 

o combinado, rchabi 1 i tación, ül t.:. y seguimiento. 

1 ia. 

3. Psicofar~acotcrapia: psicoterapia breve, individual y de fami--

~. Activld~dcs de apoyo: 

a) Orientación a famillar~s del farmacodcpcndientc: a través del -

trabajo con los famil iorcs se pretende lograr que ésto~ ten- -

gan una mejor comprensión y <Jccptación del p.:1cicntc, a::.í como -

.csclürct..:cr l.:1s rcspucstus ufcctivas y scñülur las posibil id<:>dcs 

a 1 tcrnot i v.ns que .pcrm i ton mejorar 1 as re 1 ac iones de los fam i 1 i~ 

res con el farmücodepcnd icntc. 

b) Rcscutc: en los CIJ han crcüdo una técnica de rescate, por me-

dio de Ju cuc:il se brind.:1 al p.:icicnt7 la oportunidad de rcr.ov.:ir 

el tratamiento, en el caso de haberlo intcrrun1pido, esta t~cni

ca se apl icn tunto al pnciente como a lo5 famil iarcs que parti

ciparon en la terapia. 

Otro organismo especializado en ayuda al farmacodcpcndicnte es Al

cohól leos Anónimos, que tienen un trutm:iicnto de terapia grupal mediante la 

Conversación, basado·cn los doce pasos siguientes. 

1. Admitimos que éramos impotentes ante el alcohol y que nuestras 

vidas se habían vuelto ingobernables. 
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2. Llegamos al conocimiento de que sólo un poder superior a noso-

tros mismos podría devolvernos el sano juicio. 

3. Decidimos pone: nucstr"'a voluntCJd Y . ._.,!.":i~,:-tr~s vidas al cuidado de 

Otos, t:Jl como nosotros lo concebimos. 

S. Admitimos ante Dios. 

no la naturulez~ exacta de 

G. Estuvtr.ios dispuestos-., 

defectos de c~rt.ctcr. 

mismos .. 

ser huma-

nuestros 

7. ll•mlildcmcnte;;. le pedimos a DioS-que nos ltbrasc de nuestros de--

fcctos. 

8 .. Hicimos una 1 is.ta cle todas aquel las pcrsoncis a quienes habi,:.,lT.os 

ofendido y estuvimos dispuc~tós a reparar el daño que les causamos. 

9. Reparamos directamente, a cuantos nos fue posible, el daño que 

les causamos, solvo en aquellos casos en que hacerlo perjudicaría a ellos 

mismos o a otros .. 

10. Continuamos haciendo nuestro inventario personal y cuando nos 

cquivocáb~mos lo admitíamos inmediatamente. 

11. Buscamos a través de la oración y ln meditación mejorar nuestro 

contacto consciente con Dios, tal como lo concebimos. pidiéndole solamente 

que nos dejase conocer su voluntad para con nosotros y nos diese la fortal.=, 

za para aceptarla. 

12. Habiendo experimentado un Despertar Espirttual como resultado -
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de estos P.:asos, tratamos de 1 lcvar este mensaje a los alcohólicos y de pra..=.. 

tlcar estos principios de todos nuestros acto~. (31) 

A mancrLJ Ce conclusión citamos que la OMS declaró en 1969 al alco

hol isn:o corno un gr.L:do de Íc'lrmacodcpcndcncia y lo definió cor.io una 11 cnfcrrne

dad progresiva, incurabic y mortal" por lo tanto toda adicción a cualquier 

fármaco o droga es una cnfcrmcd.:Jd incurable. 

(31) Alcohólicos r,nónimos; 44 preguntas y respuestas; p. 27. 
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2.2 COllSC:CUENC 11\S ECONOM ICAS, POLITI Cl\S Y CJJL TURALES 

El consu~o de sustanciüs con el ftn de modificar Ja conciencia. el 

humor y la conducta cs. corno hcrnos visto y señalado en el Cypítulo J, un.:. 

prEctica muy antit]U.:J. En Ju últirn.::i dt!cada esta práctica se ha div'crsificado 

y extendido a grandes sectores de Ja población del mundo, y se ha converti

do, en la mayoría de Jos p.3Í~cs,. en un grave problema. Se dice que las dro

gas no han lr.ipl icudo ni imp1.ic.:ln únicar.".entc un problema de salud personal o 

de orden público, sino tur.ibién, y principalmente, proble!':l.:is de orden econó

mico, político y cul tur;iL 

Tan viejos como el cOn$umo de fármacos en diferentes fo~mas y oca

siones, son los intentos de limitar su abuso. que es causa de d.:iRos graves 

~Ja salud de Jos individuos, a Ja familia y a Ja sociedad. 

En cuanto a lo económico. tenemos que a medida que avanza el capi

tat i smo las drogas se convierten en rncrcancia; como señala Antonio Beris- -

taJn (32) su producción y mSs aún su distribución y venta. adquieren carac

terísticas de empresa, que scr5 legal cuando explote mercados extranjeros, 

pero puede, aunque no siempre suele convertirse en ilegal, cuando intenta 

(32) Bcreistain, /\ntonio; Revista Documentación Jurídica; 1976; p.p. 938 y 
939. 
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ta creación y la exploración del mercado mctropol ítano. 

Bcristain señala tamb;én que: 

Algunos controles sociales rcJ~cionados con las drogas, 
aunque aparenten final id.:idcs humanitarias y no lucrüti
Vcl:;, en real id.::d pretenden cnriaucimientos cconór.licos. 
Por ejcr:iplo, a veces se clc:tboran y promulgan Jeycs pro
hibitivas para aument~r las g~n~ncias dc~orbitüdüs de -
Jos grandes tr ... -,fic .. "lntcs que, a diferencia de los p!?que
ños t raf icun tC's, ocupan puc s to~ ir.por t.-,n tes en Ja adrn i -
nistración púbJ ic.:l, en las ')r.::.r.dcs crr.prcsas y en 1.:i bol 
sa. El legislador sabe que si prohibe la venta lcg~J rl~ 
lus drog..is, Jos precios en cJ merccJdo negro .:<t:-ncnt.::in en 
proporciones considerables. Lo5 0r.1ndcs beneficios que 
derivan del gig~ntcsco mcrcüda clandestino dan b~se para 
concluir que el fenómeno de l."'.ls dra'J.1S cst5 pravocudo y 
alcnt~do h5biln~ntc por Jos beneficiario~. ~uc no sólo 
tienen jntcrescs en que la dc-'!.:indr'.l aumente, sino nuc -
t,;imbJén se r.iantcngr'.l cJundcstinA e ilegal. L-, 1c1JiSlilción 
del morcado rcd11ciria drSstic~~ente los M§rgencs de g~- • 
nancia con C")UC hoy cucntanw (33} 

Como se ha visto, en Ja civilización precolombina de México csta-

ban prohibidus toda clase de droqas para el consu~o en general, tanto las 

pi.antas corno Jos horHJOS, y un poco menos prohibiC:o se cncontruba el "octl i 11 

o pulque. RomSn Ccl is señala que a Jo largo de la Colonia el gobierno vi- -

rrcfnal 11pcrmitía, prohibíLl o ~olapaba la elaboración de Jos aguardientes, 

scgan conviniera o afectar~ a los intereses rc~lcs, como succdia en el caso 

de los dueños de las foinc:ts, que utilizaron el raczcal para crnbri.agar a los -

Indígenas, buscando atcmpcr~r, con grave daño p~ra su sutud, Jos efectos de 

la fatlg.:i. y para continu,-,r manteniéndolos en las inhumunus condiciones en 

que trabajub.:in" (34) 

Asi ver.os ~uc las prohibiciones están sometidas a los intereses de 

los que en su tiempo detentan el poder, un caso de ello se dio en Ja Colo--

(33) Bcristain, Antonio; Revista Oocur.icntación .Jur;dica; 1976; ·p.p. 938 y 
939. 

(34) Cel is, Román; op. cit., p. 18. 
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n1a, cuando el rey de Espa11a expidió una orden en J\ranjucz, ::,;eñ.:11.:ando que 

el rnczcal debcrí.::i ser extinguido en vista de que competía muy severamente 

con los ~guardicntcs europeos. 

Con el tiempo, en nuestro p~ís, la industria de las bebida~ alco-

h.51 icas experimenta un dcsarro11o creciente a expensas de Ja mayor venta de 

productos de consumo internacional y un decremento de las bebidas tr~dicio

nalcs. tales como el pulque. el mezc;il y los agunrdicntcs. 

Hi'ly en esta industria, inciuy~ncJo la del tl!qui la, una imr>ortantc -

participación de cupit.'.11 extranjero, siendo la excepción la industria cerv~ 

cera. cuyo CDpital es netamente mexic~no. Esta industri.::i se asienta en una 

estructura agroindustri~I que integra I~ produccién, el control de los ins~ 

mos y la distribución de Jo~ productos. La tendenci~ es la conccntrüción y 

en ocasiones a Jas reducciones del pcrso~a1 ocupado, a pcs.:.r de esto el 

aumento de las vcntc.s es irr.~ortantc. 

El alcohol i!;rrio es epidcmiolúqico, ·¡a que: sus ti tuyc a todas las dr~ 

gas y su venta jurídicamente.es permitido. En nuestro pLlÍS se da un fcnóme

·"º poco pLlrticulur. ya que, micntr.:is r;.cnos sul~rio se percibe m5s se toma. 

Hoy en día, c.1 alcohol se: hU: convertido en M~xico en un elemento o 

Ingrediente indispensable dentro de la$ actividüdcs sociales de t9dos los 

grupos, en todo~ los niveles económicos y en las diferentes regiones Cel 

país, de acuerdo con l~s ~cculioridudc5 propias de la~ mismas y el tipo de 

bebidas producidas o acreditadas localmente. 

Se cülcula qu~ el alcohol isrno es responsable de la pérdida de - -

160,000 horas quincenales entre los trüb~jadorcs ascgur.:idos, y que cuando 

menos el 12% del total del auscntismo laboral se debe a la ingestión exage

rada de alcohol. Según datos del Congreso del Trabajo, el 5% de la fuerza 

de trab~jo de toda la República se halla obstaculizado, y en buena medida 

nuliflcado, a cau::.a del alcoholismo. El Instituto Uacion.'.ll del Consumidor 

seña la que e 1 a 1coho1 J smo es ca u Sil de una pérdida de 270 mi 1 Iones de pesos 
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anuales, por la improductivid.ud 1.uboral. 

Coy reconoce que fue tu ncvolución Industrial europea la quC tran~ 

formó a China en una nación de adictos. Ya que para poder cnfr~ntLJr los in

mensos gastos que impJ icaba tu administración y el desarrol To de lLJs colo-

nias asiátic<ls, los mcrcLJdos europeos se dedicaban al comercio del opio.(35) 

En la primera mitad del siglo XX, Fr~ncia obtuvo grande~ bcnefi- -

cio!> económicos en lndochin.u, por lu importación, m.~mufacturc.1 y venta del 

opio y del chandos, mcdiLJntc un monopolio esto:1t.:!l regulado desde 1899 .. El 

opto se comprab:i en Tus lndi.:Js Brit5nicCJs o en Yunn.:in, se mCJnuf~:.cturnba en 

S~igón y se vendía en pequeños cst~b1cc1micntos. Para Tuch~r contra el opio 

de contrab~ndo, los dueños de los er.t~blecimicntos estaban obl ig~dos a dur 

salida a una cantidad minim.:J de opio, bajo pena de mult~. A comicn~os del 

siglo XX, 1.o c.antidad de opio importada en Indochina osci1uba entre 140 y 

250 mil kilos al aRo. los ingrc~os del monopoli6 rcprcscntabiln un poco me-

nos del 2oi de los ingresos de Ja Confederación. 

Eduardo Galcano, en su libro "las venas .:ibicrtas de A. .. nérica Latina", 

hablando del consumo de coc.:iín.:i en el Perú, escribe: 

Los ~spJnolcs cstimul~ron ngtid~~cntc cJ can~u~o de coc~ 1 era 
un cspl6ndido negocio. En c1 siglo XV! ~e ~Jstaba tanco en -
Potosí en ropa curopcw p:lrL! los op!""csorcs cor""!o en coca pnru 
los indios oprimidos. ltOO mercaderes españoles viví.::in en el 
Cuzco del tr5fico de lu cocaína; a las r.tin~s de pl.:ita en Po
tosi entrDban <lnualmcntc cien mi 1 cestos con un millón de ki 
los de hojas de coc~ínu. La iglesia cxtraíu impuestos a la-= 
droga, ya que la mayor parte de la renta del obispo, de los 
can6nigos y dem~s ministros de la iglesia del Cuzco provenía 
de los diezmas sobre 1.:t coca. Con las C!:>C.:tsns moncd.:is que ob 
tenían a cambio de su trabajo, los indios cornprab.:tn hojüs d'C 
coca en lugar de comida; masticandolas podían soport.:Jr~ al -
precio de abrcvi~r la propia vida, las mortales tareas impues 
tas. (36) -

(35) He Coy; cit. por Scristain Antonio; op. cit. p. 937. 
(36) Galeano, Eduardo; cit. por Bcristain, Antonio; op .. cit .. p. 938. 
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Se dice que por razones económicas se incluyen drogas especiales - · 

en las listas de sustancias prohibidas, en la lcgislaci6n internacional y -

nacional, y, tilmbil!n por razones cconómicüis, se excluyen de las mism.:is 1 rs

ta5 otras drogas, aunque conste su mayor peligrosidad contra la salud y la 

convivencia~ Esto sucede con el alcohol, que mata mSs que la heroína, pero 

lenta e insensiblemente, y sin ofrecer jam5s el cspect5cu1o de un~ muerte 

violenta y cruel. 

Tanto ha sido y es la influencia de las drogas en la ccono~ía, que 

actu.:ilmcntc, en países corno Bolivia y Color.ibia. la fluctu.:ición del dólar d;:. 

pende de la entrada de lo!". 1 lamndos, r:n aquellos países, 11 narcodoL,,rcs11 ; al 

lguCJl que se ha cstipul.:ido un principio: 11 1.a drogn duril sigue a .ta moneda 

dura y la droga blanda sigue a 1.:i moncc.101 bl..~ndü 11 • 

En cucsLioncs polític~s se ve que desde la Colonia los espuñolcs 

fomentaron el U50 de algunns drogas, en gran pa~tc para m~ntcncr Sumisos b!!_ 

jo su control a los indígenas. 

En nuestros díüs, el poder suele utilizar los medios de comunica-

clón para exagerar la pcl igrosid.:id del supuesto enemigo y así consigue tres 

resultados. 

Prlmcro: apartor la atención pública de los problc~as reales y de~ 

viarla hLJcia los ~robl~~~~ montado~ por lu propagand~. 

Segundo: restablecer la solidaridad social que estaba debilitándo-

se. 

Tercero: crear admiración y qrLJtitud hücia tus personas e institu

ciones que combaten contra los advcrsDrios del bien común. 

EJ poder necesita, en ciertas ocasiones, vocear con toda clase de 

comunicación ciertos delitos de las drogas, para así lograr la discutible e 

Injusta unidad, la aceptación de los valores políticos defendidos, y para 
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• 
silenciar otros del itas más graves por ejemplo: fraudes fiscales, especula

ción del sueldo, corrupción polít;ca, sobornos, tortura poi icial y evasión 

de cap ita 1 es .. 

Quienes detentan el poder, en los pc~iodos de crisis suelen buscur 

un individuo, o mejor un grupo, a qüie~-,~ª-~r~¡~~~i·~- .. 1~ culpa de la situ.:ición 

real ncg.:itiva, tratando así de créár··o~~ttltórl-:PdbftCa de que la .:;utoridad t.=i. 

chJ.contra la cnícrmedad de la adicción y _ _lucha· contra el delito correspon

diente. Así puc5, Ja droga constituye a veces el sucedáneo de un buen pro-

gruma po1 ít ico .. 

La criminóloga Lola Aniy~r de Castro habla de Ja5 legiones de jÓv!::, 

ncs que no se incorporan ul sistema, que crean una hipotética cultura gru-

pal 1 ignor.nndo que el sistema, los utiliza no sólo p.:.ro el consu:no, sino -

que manejo fl5bi lmcnt.c los clcr:1cntos de la subcul tur-."l para dcfini ro pcrpc-

tuar la segregación necesaria, de monerü que sólo unos pocos puedan m.:tnipu-

1<ir la socicdud sin m.:Jyorcs rcm:::irdimicntos. La drog.:i es uno de los últimos 

hallazgos para el aniquilamiento de Ja rc.:icción juvenil y pür.:J el agrupa- -

miento de gr.:indcs masas jóvenes. que la sociedad no puede o no quiere util i

zar; concluye seila lündo que "un.:J juventud dro9ad~1 es una juventud mermada". 

(37) 

Et consumo de los f5n~3co~, lejos de ser un fcn6mcno n~tural, es 

un hecho sociocultural que reviste característic.:is propias de cada sociedad, 

dependiendo de la función que dcscmpcOa en cnda cultura. Se debe analizar 

l~ farmacodependencia como fact.or de cohesión e integración soci.nl y su pa.!,_ 

ticipación como cle~cnto de prestigio, de interacción, de respeto, cte. 

Al Jntcgr.flr en un.:i culturil, o subgrupo de el la, unLa modalidad de 

consumo de drogas reconocida socialmente, se crea un mecanismo de selección 

( 37) Aniyar de Castro, Lola¡ Los desviados como víctimas; p.p. 95 a 99. 

58 



de futuros consumidores. Quienes uti1 izan drogas, según pautas sociul~cnte 

·admitidas, actúun conforme a las expcctutivas del gruoo, quienes no atien-

dcr1 a esas puut.:is acab.:in por ser excluidus del grupo. 1\1 mismo tiempo, el 

individuo que se apurt.:l de e it!rta:; normas del grupo puede qucdur m.J:s expuc.!_ 

to a otras mod<11 idadcs de consumo de drogas que se considcrc:tn anóm.:slas. 

Cuando del consumo de drogns cst.5 intcgr.:sdo, sol.:1mcntc se convierte en pro

blema en situaciones cxtremns; por ejemplo, cuando constituye un peligro 

con5idcrablc pura la salud o es causa de incficjcia en el trabajo. 

Los únicos factores comunes que se pueden encontrar en todas las -

sociedades respecto a lns drogas, son: 

a) Unil modalidad de consumo de drogas se considera un problcm.;J - -

cuando se aparta de una normu cultural tradicionalmente admitida o de re- -

ciente accptaci6n. 

b) Se ve un problema en 1.:s droga cuando es perjudicial para 1.:s sa

lud o el comporta:niento social. (3G) 

En las diferentes culturo5 se puede apreciar una d;visión entre la 

ctud.J<l y el campo; el comport.am1cnto de los consumidores rurales o tradici~ 

nalcs es m5s integrado, mientras que los consumidores urbanos se apartün de 

las norm.:ss cst.:iblccida~; esto se puede busar en q•Jc lil represión poi icial 

del consumo d~ drenas y J.:;z diferentes neormas. sociocul tur.:sles. convierten 

ést~ consumo, que es practicado abiertamente en las comunidades rurales, en 

una actividad oculta en 1.:ss ciudades. Esta misma represión policial puede -

conducir tambi~n a una actitud negativa respecto de la ley en un sentido 

mSs general, y acentuar así culaquicr tendencia antisocial y d~scarriada 

preexistente entre quienes se hün decidido por el consumo. 

(38) OMS. El problema de Ja droga en el contexto sociocultural; p. 116 
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Referente al consumo ~e drogas en las diferentes culturas, se pue

de demostrar que en los países lilt inos existe el consumo de droga tradic io

nal o rural. Por ejemplo, en Bolivia el cultivo de árboles de coca para uso 

tradicional es permitido, al igual que en nuestro país el consumo de peyote 

en el norte de la Rcpúbl ica y el de hongos alucinó~cnos en el !:.Ur de ·1a niiE,:" 

ma es permitido para consumo trüdiciona1. Otro ejemplo lo tenemos en el CO.!:!_ 

sumo de opio, en países como Perú y Tnil.-indiil es normill su uso en dificult!!. 

des emocionales p<Js.:tjcras, co.-:ia la muerte de un ser qucridry, pero éo;.te rni~

n10 comportamiento en unil socicd~'"ld cüpitülista dcsarrolladD sería calificado 

de anómnlo, puc~ en estos países sólo es permitido el alcohol para tale~ 

acontcc im i en tos 4 

Otro factor cultural es el sexo, que constituye una variable de d_!_ 

fercnciación; pues hay un.:i mt1yor proporción de ho:nbrcs. farm.:icodcpcndientcs 

que de mujeres, pero esa diferencia debe ~cr anulizadu en función del papel 

que descmpcil.:m umbos sexos en lü sociedad. La proporción de r.mjcrCs con es

ta problcmStica se eleva conforme cambian los valores y Jos roles que se 

ntribuycn a este sexo. 

Dándo$C ejemplos de las diferentes apreciaciones de las drogas en 

diferentes culturas, tenemos el ejemplo m5s claro. que es el del alcohol, 

en e~ cual una persona utiliza el alcohol para ücomod.:1rse al a:nbientc so- -

cial de una reunión. En culturas occidentales cc,mo la nuestra, la utiliza-

ci6n del alcohol es normal; sería irrisorio c.nl ificar de unorm.:il tal condu; 

ta. Sin embargo, si en la mis~a sociedad un.:i persona utilizara cannabis, ª.!!. 
fetaminas o cacaína con la mism~ finalidad y en un medio idéntico, la soci~ 

dad tildaría inmediatamente su conducta de anómala. 

Et consumo de alcohol es favorecido en México por la notable tole

rancia de Ja cultura para el abuso del alcohol, la libertad total para su -

venta y, sobre todo, la propaganda comercial intensa y sumamente efectiva. 

A partir de 1969, tanto en los países industrial izados corno en los 
países en desarrollo, el consumo de alcohol per. c§pita ha aumentado en for-
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ma notable y se ha extendido entre las rnujercs y los jóvenes. En 1975, y de 

nuevo en 1979, la OMS dio lü voz de alarma y reconoció que los problcMas r.=_ 

lacionados con el abuso de bebidos alcohólicas representan uno de los mayo

res retos par.:i la s.:ilud públ icü en el mundo. Cicrtümcntc Jo es en· nuestro -

país. (39) 

Difícil es en nuestra sociedad mantener alejado el fantasma del a.!_ 

coholismo, ya que en nuestra cultura la ingestión de bebidas a1cohó1 icas se 

considera normal, puezto que constituye un elemento impor'C.antc de los prin

cipales acto~ de Ju vida del ser humano. Se bebe para celebrar la llegada 

de un nuevo ser, así como para despedirlo de la vida, y entre ese lapso de 

tiempo se celebran y conmemoran con licor multitud de eventos que confirman 

la vida del ser humano. 

(39) s~cretaría de Salud; Programa contra el alcoholismo; P• 8 
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2..3 COllSECUEtlCIAS SOClllLES: EN U\ FAMILIA Y LA SOCIEOl\O 

Corno hemos visto en et punto anterior, el consumo de drogas tiene 

lnfinid.:id de c.onsccucnci.:is pol ític.:is, cconó:nic.:is y cut tura les; pero las que 

a nuestro punto de vistü resultan ~ss importantes son lüs sociales, pues i~ 

volucran a la fami 1 i.:i y a lól soci"'dc'ld en que vive el farr.iacodcpendicnte. 

En cuanto .:il individuo, tenemos que los efectos negativos cüusados 

por el consumo de drogas son tanto de orden psicológico como físico: 

En el orden psicológico algunos de sus efectos son: la pérdida de 

la original idad 1 la personal idüd,. la autocrític.u y la cap.:Jcidad de produc-

clón. 

H1en~ras que los efectos físicos son: deterioro del sistema nervi2_ 

so motriz, disfuncionamiento de órgano~ como el hígado, los pulmones. los 

riñones, etc., desnutrición y, en casos extremos, la muerte. 

La familia del farmacodepcndicnte sufre también consecuencias ncg!!_ 

tivas, tales como la desintegración familia~, el maltrato al conyuge y a 

los hijos, la pobreza, el abandono y la deserción escolar. Respecto a este 

punto, nuestra ley tipifica a la farmacodcpcndcncia como una causal de di-

vorcto, en el artículo 267, fracción XV, del Código Civll para el Distrito 
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Federal. que a J~ Jctra dice: 

ArtícuJo 267, Son causulcs de divorcio: Fracción XV. Los 
hábitos de juc~o o de embriaguez o el uso indebido o per 
sistcntc de drogas cncrv~n~cs. cuando amenazan cau~ar lit 
ruina de Ja familia o constituyen un continuo motivo de 
desavenencia conyugal. 

0.'.ldo el alto índice de divorcios por causa de la farmacodcpcnden

cia, los hijos sufren las consécucncias, ya que cuando Jos jóvenes se dcsa

rrof Jan en un hogar de pudres farm.:JCodcp-cndicnt~s, ante untl situación de 

violencia perm.:incntc dcbid.:i a la sobrccxci tílción dcterminad.:i por Jos fármil

cos, y donde el menor pretexto busta para recibir un.:i scvcr.:i reprimenda o 

un golpe. no tienen m~s que un deseo: l1uir, sin reflexionar en las consc-

cucnci.tJs. Por otra parte, faltos de Ctlriño. de vigi 1.:incia y de educ.:ición. 

los malos ejemplos recibidos v.:in inflU'¡c..:ndo en fonn.J muy dcsf.'.lvor~b1 e en su 

propia formuc ión moral, esto h.:icc que los jóvenes se junten en p;indi l las. 

con individuos mayores que el los, para luch.:ir contril los .:idulto~ c;uc )O!; 

hostil izan. 

En nuestro país, el problcm~ m5s agudo hoy en día es el de los jó

venes inaladores de sustancias vo15t ilcs. En estudios real izados por el Cen 

tro Mexicano de Estudios de Farmacodepcndcncia (CEMEF) se demuestra lo si-

gu(entc: 

a) La .mayoría de los adolecentes es de escasos recursos. 

b) La mayoría vive en barrios supcrpoblados, carentes de servicios 

san J tar ios. 

e} En casi todos tos c.'.lsos se sufre la ausencio del padre o existe 

el padrastro. 

d) En Ja mayoría no existe el vínc~lo matrimonial. 

e) los adolecentes son rechazados por Ja familia y Ja sociedad. 

f) Buscan refugio en grupos donde los amigos son de mayor edad 9ue 
el los. 
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g) Persiguen lograr una seguridad y buscan aprecio y aceptación. 

(~O) 

Por Jo que respecta a 1 alcoholismo, que como hc~s tratado ante- -

r•iormcntc es uno de los princlpuJcs problemas de salud púb1 ica en nuestra 

sociedad, y en referencia a Ja íumiliu. se puede demostrar que el rechazo a 

los hijos por parte de Jos padres íarmacodcpcndicntcs influye en aquéllos 

para que caigan en la violencia y la delincuencia. En un estudio realizado 

por el Instituyo Nacional de Estudios Demográficos de Francic,, en quinicn-

tos expedientes de menores infractores. o fin de determinar si alguno de 

sus ascendientes era alcoh51ico, se JJcgd o las siguientes conclusiones: 

Alcoholismo en el padre: l!:i4 c.:tsos. 

Alcoholi~mo en J¿ madre: 25 casos. 

Alcoholi~mo en los do~ padres: 23 casos. 

Alcoholismo en uno de los abuelos: 30 caso!:>. 

Con un total de 232 expedientes en los cuales alguno de los ascen

dientes de les menores infractores era alcohólico; por lo tanto, en el 50 % 
de tos expedientes se comprobó la hipótesi~ de que alguno de Jos ascendien

tes cr.:1 al cohó l i co. 

las consecuencias negativas que sufre la sociedad a causa de Ja 

Farmacodcpcndenci.:t son muy co~plejas, ya que en cada sociedad es diferente 

el consumo de drogns y de sustuncius utiJizadas, pcrmitidus o no por la ley. 

En nuestro país, sólo se pueden comprobar las consecuencias del al_ 

coholismo; éstas, en el terreno laboral. son causa de 160,000 horas quince

nales perdidas y de 270 mil millones de pesos anuales de pérdida además de 

(40) C:E11EF; Fármacos de abuso, p.p. 131 a 146. 



Jos riesgos de trabajo causados por intoxicación. Referente a este p~nto, 

nuestra 1cgis1uci6n tipifica, en el articulo 47, fracci6n XIII, y en el 135, 

fracción V de la Ley Federal del Trabajo, lo siguiente: 

Articulo 47; Son causas de rescisidn de Ja rclaci6n de tra 
bajo, sin rcspons..:.bi 1 idad pura el patrón: fracci6n XI 11; -
Concurrir el truU.:.jador a sus labores en estado de embria
guez o bajo influcnciü de algún narcótico o droga enervan
te, slavo que. en este último ca5o. exista prescripción mé 
dica. Antes de inici~r su servicio el trabajador deberá pO 
ncr el hi::cho en conocir:1ic:nto d..:1 patrón y presentar la - -:=
prescripción suscrita por el m~dico; · 

Articulo 135; Queda prohibido a los tr~bajadorcs: fracción 
V; Presentarse al trabajo bajo la inf lucr1cia de algún nnr
c6t ico o dror¡tt enervante, salvo que cxisttt prescripción mé 
dica. Antes ~e inici~r su servicio~ el trabajador deber~ -
poner el hecho en conocir:1icnto C.J1 patrón y prcscntur la -
prescripción suscritü por e1 médico; 

Adcm5s de las consccucnciüs lüboralcs, cncontrarr~s que la farmaco

dcpcndcncia trae aporcjüdüs: accidentes uutomovilisticos, violencia, delin

cucnciil juvenil y un desajuste p.:irciu1 social. 
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CAPITULO 111.- LA FARllACOOEPEllDENC JA EN CUAlffO A DERECHO 



3.1 DELIUCUErJCIA JUVENIL POR EFECTO DE Lf• DROGA 

En Ja relación del incucnciil-farmacodcpcndcncia. Ja primcr.:J aprcci!!,. 

ci6n que se tiene y que se convierte en un criterio gcncr.:Jlizado es que la 

farmacodcpcndcncia es rcspons.Jblc dircct.:i de lu mayor parte de lo:> delitos. 

Sin emb.:1rgo. existe un.:i tcndcnci.:J c<Jdu vez muyo¡.. a considcn:Jr que tanto le1 

farmacodcpendcncia como la crimin;::d id.Jd son provocildos por factores socia-

tes y psicológicos simililrcs-

la Jncst.:>bil idad emocional y otr.:is expresiones de la personalidad 

caracterizan tanto al criminal como .:il adicto a Jos fár~acos, en este sent.l 

do la relac;ón entre la farm.:icodcpendcncia y el crimen es una causa común y 

no una relación de c.:iusn-cfccto. Uo obstante, debe.~~ ügrcg.:ir que t.:r inges

tión de f.árm.;:icos. tiende .:i 1 iber.:rr impulsos sexuales y a~rcsivos que desemb.!! 

can, la mayor parte de las veces, en Ja comisi6n de delitos, en este senti

do Ja frecuencia de delitos bajo efectos de los fárm.-:Jcos se torna en Jo que 

podr7ar.ios llamar unn constante, sobre todo en el caso del ~Jcohol. 

El doctor Moreno scnala que en la din~mica del delito las drogas 

obran: 

1. Por intolerancia, determinando fuertes reacciones. 

2. Por los disturbios psíquicos producidos. 
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• 
3. Por abstinencia del fármaco. 

4. Por Ja degradación ética consecuente. 

Además, señala que los delitos más comunes son: el robo, hurto 

para proporcionnrsc Ja drog~. el homicidio, o las falsas dcnunCias por las 

alucinaci~nes, y el suicidio por la dcprcsi6n provocada. cq1) 

Para Jiméncz de A~úa hay que diferenciar Ja intoxicación aguda 

embriaguez) y la intoxicación crónica (alcoholismo), así como la diferencia 

entre cmbric:iqucz y delito y alc.ohol ismo y delito. Señala, adcmSs, que: 

·El alcohol no provoca ~I dcsnrrollo" de la criminalidad 
más que cuando cncucntru en el individuo el terreno or 
gánico y psíquil'."'"J ft1vorublc .1 L"Js rc.Jccíoncs dclect i-~ 
vas. Lo que qui<·rc decir que el olcoh,JI. en gcncruJ 9 

no cor1stituyc n15s qt1c un factor caus~J preparatorio y 
sccund~rio y su acci6n cst5 subordin0d0 a Ja del foc-
t:or constilucion.ul primario; por lo tanto, el alcohol 
es causa del crinen, ya QtJc bas5ndosc en cstadrstiCQS 
se puede co:1:probw r que si no se hubiera dado 1 a caus.'.l 
(a1cohol is:no o c:-ibriaqucz) no se hubicru dado el efec
to. (42) 

Ln Secretaría de Salud scñalc'J que cada uño 1.7 millones de a1cohó-

11cos adicto5 cngro!;..1n Ja cifra ·;:::. existente en nuestro país. ademSs de que 

el 36% de los delitos y el 17:{: je los suicidios están rclacionndos con el al_ 

cohol. y que el 15% de los niños maltratados tiene madre o padre alcohál i-

cos. (113) 

Quiroz Cuarón afirma que los crímenes son cometidos en domingo, y 

por alcoho 1. Rodríguez Manz.:rncr<l lo confirma con las estc'.ldíst icas presenta

das en el IX Curso de Actualización en Criminología, en el año de 1985, don 

de señala que: 

(41) Moreno González. Rafael; Revista Crirriat ia; 1973; p. 172. 

(42) JimSncz de AsOa, Luis; Revista Crimalia; 1940; p. 476. 

(43) Revista Tiempo Libre; Húmero 266; 1985; p. 27. 
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El 45% tomó bcbid.JS a J cohól i cas el dTa de los hechos. 

El 50:¡; de los de J i tos fue en riña. 

El 46% de los de Ji tos fue en la vía públ ic;i. 

El 28% estaba bajo los e fcc tos de fárm~cos diferentes ,,¡ alcohol. 

El 34% de los del incuentcs conocía " la víctima ... 

El 110% de los a trape J Ja dos estaba con aliento alcohólico. 

El 6Gt de lo~ accidentes automovilísticos fue a causü del a lcohoJ. 

El c2;:; de los. divorcios son por causa del a Jecho t; smo. 

Román Cel is scfiala, en su 1 ibro ''El Alcol~oJ isr.io en México' 1 , Jo si-

gu i en te: 

la mu'=!:rlc cobra en promedio unü víct ir.i.J de cada dos OC!:!, 
pantcs de Jos coches conducidos por ~ancjadorcs en esta 
do de ebriedad, µero actu •. :dmcntc se dcsconor.c el nÜ::ie;rO 
de estos manejv~orcs, que dc~pués de recurrir a codo ti 
po de mun iobras paril obtener su J ibcrtad, cont inú.3n coñ 
ducicndo después de beber, porque no han dcj~do el vi-7 
clo. teniendo en su!> m .. .ino5 el arniu pcl igrosu del volan
te. y üSÍ transitan por cuJJes •¡t carreteras, donde no -
es cx~gcrado decir que de cadü cuatro mil conductores -
alcohol iz.Jdos, sol.:?mcntc uno es detenido por Ja poi icía. 
(1¡1¡) 

Otros datos importantes c¡uc debemos considerar son Jos referentes 

a reos 1 ibcrados; la Secretaría de Gobernación, en 1982, dio las ~iguientes 

cstadíst icüs: 

Delitos contra la scgurid.:.d púbJ ica 47 8% 
Del l tos contra la salud 49 9:¡; 

Del 1 tos contra el patrimonio 190 3~% 

Delitos contra I<> vida y la integridad 173 31% 

Delitos sexuales 43 7% 
Razzias y fa 1 tas administrativas 64 11% 

T O TA l 566 100% 

(41¡) Ccl is. Román; op. el t. p. 25 
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Co~o podemos obscrv.:ir en las estadísticas antes expuestas, el a1c~ 

hol está rcl.:icionado estrech.:imcntc con el índice de criminalidad más que 

otro tipo de fármacos. Al respecto, en el Quinto Congreso de lils Naciones -

Unidas sobre Prevención del Crimen y Tratamiento del Delincuente se expresó 

que "La milyorí.a de lils pcrsonils 11uc consumen o hacen uso indebido de sustil~ 

cías toxicomnnígcn.:is no suelen constituir en sí mismas un problema, salvo -

en la medid.'.'l en que la adquisición de dichos productos habituillmente tiende 

a pcrpctu.:ir los sist~m~s de producci6n y distribución ilícitos. (45) 

As1, de entre los diferentes criterios acerca de si la droga lleva 

al crimen o el crimen a lo drog.:i, podc~os afirmar que en cuanto a los f5rm!!. 

cOs que no son alcohol el crir.icn propicia que los del incucntcs se vuelvan -

farmacodcpcndientcs, mientras que en el c.:iso del alcohol podemos concluir -

que éste es cuusa dircctü de la criminalidüd. 

En cuanto u la juvcnt"ud menor de 18 anos, como se sef1aló en el Ca

pítulo primero, son diferentes 1.:is circunstancias que 1a llcv.:in a cometer -

lnfracciones y. de acuerdo con los cuadros 5 y 6 que a continuación se ex~ 

nen, éstils son diferentes a l~s de los muyeres de 25 üfios. 

En relación al tema de conductos juveniles antisociales, se hace 

necesario referirnos a su concepto, y éste se describe en la Ley de los Co.!:!_ 

sejos Tutelares, en su artículo 2o. 

Articulo 2; Son todas ~qucllas infracciones a las leyes 
penales, a los ordcn.Jrnicntos de pol icí.:i y buen gobierno. 
así como cualquier otra forma de conducta que haga pre
sumir, fundamentalmente, uni'I inclinación a caus..:.r daños 
a sí mismo, a la familia o a la sociedad y sus institu
ciones .. 

(lf5) Bcristain, Antonio; op. cit.; p. 942. 
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CUADRO 5 

INGRESOS DE MUJERES AL CONSEJO TUTELAR DE HEllO RES 

1 NFR/\CC 1 ON 1976 1977 1973 1979 1980 

Robo 203 204 235 163 148 

Tcntativü de Robo 2 7 2 1 

D~ño en propiedad ajcn.:1 6 30 9 5 1 

Homicidio 13 4 6 7 4 

Lesiones 27 47 1¡7 20 15 

Vloladü~ I¡ 5 I¡ 8. 

Prostitución 67 89 80 14 16 

Estupro 1 6 5 2 

lntox.icürsc 28 22 27 37 12 

lrrcgularidvd de conducta 96 87- 7:. 67 69 

Faltas al rcg 1.:il"1cnto 17 21 18 B 2 

.Vagancia 7 I¡ I¡ 10 1 

Protccc ión 15 3 8 5 

Otros 118 163 14'• 115 27 

TO TAL 67/1 685 657 479 304 

Como podemos observar, las infracciones co~ctidas en orden decre

ciente son; robo. lesiones e intoxicüción; referentes a esta última, se -

tienen datos de que 1 as drogas de mayor uso en las menores infractorils son: 

en primer lugar el cemento, en segundo lugar la mariguana, siguiéndoles el 

thlnner, el activador, las pastillas y la combinación de cemento y marigu!I_ 

na. 
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CU/\DRD 6 

lllGRESOS OE VAROllES /\L CONSEJO TUTELAR OE MEflORES 

INFRACCJOll 1976 1977 1978 1979 1980 

Robo 1619 2170 2103 1989 1580 

Intento de Robo 107 130 92 88 52 

Di1ño en propicd.:td ajena ·195 233 174 130 123 

Homrcidio 71 86 as 81 65 

les iones 325 2411 2118 213 1511 

Rapto 40 31 22 11 4 

Violación 52 81 112 83 101 

Tcntilt iv.a de violac;ón 27 32 15 16 26 

Estupro 37 26. 49 40 31 

lntox i Cc'l rsc 311 357 401 290 187 

J~rcgul~ridüd de conducta 129 111 70 53 511 

Ebricd.<ld 6 9 211 · 36 18 

Al Janamiento de morud.:t 16 18 'º 14 2 

lncovenicncia en Ja vía públ ic.:i 33 14 114 39 35 
Fa 1tas al reglamento 90 130 ¡1,9 162 13 

Reventa 26 10 46 7 1 

Vagancia 96 25 26 67 6 

Protección l¡ 2 .3 
Otros 894 863 811 783 787 

-------
TO TA t 4088 4567 1<481 4102 3202 
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3.2 PUBLICIDAD 

Las conclusiones a que se ha 1 lcgado en múJ tiples estudios sobre -

propaganda y publicid.:ld. son ~quéllas referentes a la creación de una rcal_i_ 

dad inexistente, y, sobre todo, a la modificución de los pDtroncs de consu

mo. que no sólo refuerzan lo destrucción de la cultura al imcnt.:1ria de nues

tro pnís, ~ino que de una u otra forma al icntan prot?lcrnas sociales como Ja 

fa nnacodcpcndcnc i a.:. 

Si bien en nuestro paÍ5 la pubi iciciad rcf•~rf!ntc a Jos fdrmucos, e:~ 

ccptuando Ja del alcohol, es inexistente debido a las prohibiciones de la -

ley, en párrafos subsecuentes centraremos nuestra atención en la P.ublicidad 

etílica. que en la rc.:didud se .:dcj.:i sensible.mente de lü norma que la rige, 

al grado que podemos afirm~r que uno de los factores fundü~cntulcs que han 

contribuido a crcor el grave problema del alcoholismo ha sido Ja desmedida 

publicidad que viene sufriendo el país, a tal grado que basta encender un 

pparato de televisión o de radio para encontrarse con un anuncio que rcco-

m i ende e 1 consumo de bcb i d.:is .:a 1cohó1 i cas .. 

La Ley General de Salud señala. en su artículo 30B. lo siguiente: 

ArtTculo 308 .. - la publicidad de bebidas alcohólicas y del 
tabaco deberá ajustarse a Jos siguientes requisitos: 
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1.- Se 1imitar5 ~dar inform~ción sobre l~s caracterís
ticas. calidad y t~cnicas de cl~bor~ción de estos pro-
dueto!:; 

11.- No dcbcr5 presentarlos como producLorcs de bienes
tar o salud, o asoci~rfos a celebraciones cfvicas o rc-
1 Jgios.:Js. 

111.- No podrS asosciar a estos productos con ideos o -
imflgancs de mayor éxito en ILl v;da ofectiva y sexual i~

d.:1d de las pcrson.:ts, o hacer exaltación de prest:iqío- so 
cial, virilidad o femineid~d; · -

IV.- Uo podr'li DSociar a e~aos productos con actividDdcs 
creativos, dcpurtiv~s. de) hogar o del trabajo, ni c~-

plcar imp~rntivo~ que induzcan directamente a su consu
mo: 

v.- Na podr5 incluir, en ini.5gcni::s o sonidos, Ti! purtici 
pación de nittos o adolecentes ni dirigirse a ellos, y -

VI .. - En c1 mcns<ije:, no podrán in9erirsc o con5umirsc 
rcol o üpDrcntcmcntc Jos productos de que se trata. 

La ~ism~ Ley, en su artículo 217. scñ~lu: 

Articulo 217.- Paro Jos c1cctos de C$ta LcY. se considc 
ran LcbidiJS illcoht.~1 ícas .:iqu~l las cue contcnqun u)cohol
etfl ico en unu proporción m.:iyor del 2~ en-volumen; 

Ahora bien. la ley Fe<lcr~J de nu<ljo y Televisión. en su articulo 

68. scñ~Ja lo $Ígui~ntc: 

Articulo 68.- La!i difusorus c0:ncrciolcs. ül real izar la 
publicídad de bcbid.'.ls cuytl gr.:Jduación ulcohólicu exceda 
de 20 grodos, dcbcr5n ub5tcncrsc de todu exageración y 
combin.:>rl.:i o aJtcrn.trlu con propag.:indu de educación - -
higlénicil y de mcjor.::i.r.dcnto de )o nL1trici6n populur. Cn 
la difusión de c~t~ clase de pub) icidad no podr5n cm- -
pleorse menores de cd.:Jd; tar1poco podrán inqcrirse real 
o aparentemente frente a1 púbJ ico, los productos que se 
anuncian .. 
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la contradicción en las leyes citados es obvia. pero indistinta- -

mente: de la ley que se tr.:itc, bostcn dos ejemplos p<Jra aprcci.ar tas grnvcs 

violaciones y la falt~ de respeto a la ley y sus rcglnmentos, al relacionar 

mcdi.:uitc imágenes y pulnbras el consur.io de alcohol, con <1.ctividados creati

vas, con grupos por ed;ides y con virtudes .sexuales •. con .activiclCldes depor

tivas y de. esparcimiento espiritual, con el prestigio social e incluso ing_L 

riendo ante el espectador el producto. 

Hola Mis ter lcwi:; ••• otra. vez en New York. 

- SI, por íavor d~mc BACAROI, Tomy. 

- Por supuesto. 

- DACARDI es susavc, pero con sabor. 

- Lo piden mucho y lo servimos con orgullo. 

- Gracias, sT ••• cada dia mSs ~ente mueve su BACARDJ. 

- Es 1a mürca que m5s se consume aquí en Estados Unidos y en mu- -

chos otros p~Tscs. Porque BACARDI CARTA BLANCA sí combina. 

Nos van a llevar a bailar al BABY 07 

OBVl/\MEllTE. 

- lucy, tG, lcarnpechano? 

- Sí. por favor. 

- Y tú, Luis, lotro brandy con cola? 

- Uo, solo. 

- Nos t r.:ic, dos brandys con cota, uno campechano y uno en 1 as ro-

cas. 

- PRES 1 DEllTE? 

- OBVIAMENTE. 

Si a To anterior agrcgümo5 que para Ta difusión de comerciales la 

mayoría de las empresas utiliza personajes que representan un símbolo que 

los mexicanos tratamos de imitar, éstos resultan aún más pcrjudi~ialcs. 

Por otra parte, es por dcm5s conocido que en la publicidad es im-
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portante el contenido, pero mSs aún la frccucnt:ia del mensaje .. Un estudio -

real izado por la Agencia de Corrcspons~lcs Americanos, S .. A. sobre bebidas 

de más de diez grados, arroj~ d~tos que corroboran la incidencia de la pu

blicidad en el índice de alcoholismo en nuestro país .. 

En et af"io de 1981 se tr.onsmiticron 7,296 spots que ocup.:iron 107 

horas en televisión, y cuyo costo ascendió a saz2 1 808,ooo.oo 

Tnnto el costo como el t icmpo, y por end.:? el número de spots, se 

incrementan afio con año,· así se dcmuestr:J en las estadísticas del Jnsti tuto 

tlacional del Consumidor (INCO} para el mes de diciembre de 1982 y 1983 -

(Cuadro 7}. 

Por lo expuesto en este subcapítulo, se puede üprcciar que en rnat~ 

ria de publicidod de bebidas alcohólica~. sus contenidos están lejos de cu~ 

plir con el ~rtículo quinto de la Ley Federal de Radio y Televisión que los 

regula .. 

Artículo S .. La rüdio y lü televisión tienen Ja función 
socia) de contribuir al fortalecimiento de la integra
ción nacion<ll y el ~cjor.::irnicnto de l.:ls fornas de; convi 
vencJ.3 hur.i.:::inu.. Al efecto, a través c!c sus tr.:insmisio--= 
nes. procurar5n .. : 

l. Afirmar el respeto a los principios de la ~oral so
cial, 1a digniJ..JU Íluméina y lo:;. vír.culos f,.:¡r.1i1 iare:s. 

lt .. Evitar las influc11ci~s nocivas o pcr~urb~doras al 
desarrollo armónico de la niñez y la juventud. 

111. Contribuir a elevar el nivel cultt1r~l del pueblo 
y a conservar las caractcrístlc.:is n~cionalcs, las cos
tumbres del pars y sus tradiciones, la propiedad del -
Idioma y a exaltar los valores de la nacionalidad mex_!. 
cana. 
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cur,oRo 7 

PUBLICIO.~D EN TELEVISIOll DE BEBID/\S ALCOflOLICAS 

~12. COSTO 2!'.Qll TIEMPO 

Die ic:nbr·c de 1982 

Aperitivos 111,000,000.00 178 5, 100 seg. 

Bran.::lys 112,000,000.00 551 27,310 <Seg. 

CC"rvczas 119,000,000.00 6811 23,110 seg. 

Vodkas B ,ooo, ooo. oo 79 2.s60 seg. 

Rones Z.5,000,000.00 91 5,Z.30 sc:g. 

Sidra~ 11,000,000.00 67 3,630 ~eg. 

Tequ!I"" 8,000,000.00 75 2, 110 seg. 

Vinos dC? m1,;~a 5,000,000.00 175 2,590 seg. 

T O T A L 322,000,000.00 2530 '20.5 hrs. 

Diciembre de 1933 

Brandy" 335,000,000.00 366 

Ccrvezus 223,000,000.00 591 

Rones Z.Z.6, ººº· ººº· 00 
l¡I1l¡ 

Sidras 3,000,000.00 11 

Tequilils 130,000,000.00 127 

Vinos de mesa 6,000,000.00 63 

T O T A L 11911,000,000. ºº 1549 
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3.3 TRAFICO llACIOllAL 

Dentro de Jos delitos contrü lü salud se encuentra regulado el tr2_ 

flco de f~rmacos. Nuestra 1cgis1aci6n lo tipifica en los artfculos 196, 197 

y 198 del Código rcn..:.1 p<Jr.:s el Distrito Fcócral. así como la Ley General de 

Salud en los artículos 235, 236, 237 y 250. 

El tr5fico puede considerarse como la acción intermedia entre la -

producción y el consumo, dándose así una J inca de cziusal íd..:.d en las tres ac 

ciones: Producción - Trilfico - Consumo. 

tlucstro país es uno de Jos mayores productores de cstupcrfacicntcs 

o fármacos. y uno en donde et tráfico de fSrrn~cO$ es intenso debido ~ su s..!_ 

t.uación geográfica, al ser \.1 ccino del pilís m.3}'Dr consumidor. 

En 1969 se creó la campaña denominada 110per.:ición Cooperación", por 

México y Est.:ldos Unidos, en contra de los cs.tupcfacicntcs;. de 1969 ü 1972 

Ja Procuraduría General de Ja República consignó ü 520~ personas por del i-

tos contra Ja sa1ud y destruyó plüntíos de mariguana y amüpola en una supe~ 

fictc de 48mi1 loncs de metros cuadrados. 

A consecuencia del fracaso de la campaña anterior, México constit~ 

ye la llamada "Operación Cóndor", la cual resulta inoperante debido a 1a-m2._ 
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vlJ izaclón de los n.nrcotraficuntcs. D.:Jdo Jo anterior. la actuclf administr!!. 

clón 1 en cooperación con Ja Procuraduría General de Ja República, Ja Seer~ 

taría de Ja Defensa fMcional y l<l Secrct.::iría de Marina c:rca, en 1983 1 11 -

operaciones dn toda lcl República. las cuales son lus siguientes: 

- Oper.ución 11PUH/\".- Vcracruz y Oaxac~. 

- Ope-r.::rclón ttpf\UTERA ... - Oaxaca y Cuerr:Cro. 

- Operación "DRl\GOr:.,.- Vcracruz. 

- Opcrución "lftJCE11
.- Chihuahua y sa·n Luis Poto-st. 

Opcrt'.lelón "TIGRE".- 1!.Jyarit. 

- Opera e ión 11JAGUAR11
• - Mi cho.:1cán. 

- Opcrución 11COSTEM".- Mi_choacSn, Guerrero y Oaxaca. 

- Operación 11 GAVILAU 11
.- Sonora y Sinaloa. 

- Operación 11l\CUILA11 .- Chíhuahu.:i y San Luis Potosí. 

- Operación 11 flfi.LCO:J 11
.- Jalisco y Guerrero. 

- Operación 11/\ZOP.11
.- Vc.r.Jcruz, Chiilp.:Js. y 0.'.lxc:tca. 

El personal de la Procur.;iduría General de lc1 Rcpúbl ica real iza VU!:_ 

Jos de Inspección y fumig~ción pora local izar y dc!.truir plantaciones, para 

Jo cuDl dispone de ~6 helicópteros, 20 avionct~s y 5 aviones de transporte. 

Como rcsult~do de Jas campañas realiz<ldas de 1975 a 1985, se han -

destruido 298,0l18 plantíos de amupola. en una superficie de 35,731 hcct5- -

reos: y 159,436 plüntíos de mariguana, en uaa superficie de 23,719 hectá- -

reas. En cuanto a los decomisos. éstos fueron los siguientes: J,367 kilogr!!_ 

rnos de semi 11.:i de adormidcr¿¡; 2,989 kilogramos de opio; 98 kilogramos de -

morf1nD; 1 .464 kilogramos de heroína; 32,231 kilogramos de semilla de mari

guana; 11,217 toncJad.:is de mariguana seca; 1,121, kilogrumos de hashish. En 

cuanto a los psicotrópicos o sustancias sintéticas, se decomisaron - - - -

65•9q2,ooo pastillas tó.x.icü:;.; 2,11,9 unidades de 5.cido lisérgico (LSD -25), 

Y 3,198 kilogramos de cocaína. Rc~pccto de fas personas detenidas como pre

suntos responsables por delitos contra Ja s~lud, en estos diez años. fueron 

51.471 nacionales y 2,408 extranjeros. 
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Para mayor comprcnsi5n, se aarcgan a1 final dul capitulo, en los 

Cuo'ldros 8 y 9, 1~1s est.:tdísticas dcsg1os;'ld.:is de destrucción y dccomisoS de 

cstupcí.:icicntcs o fSrmncos. ozí co:;;.J de:: personas dctcnid.:1s n.:.;cion.:alcs y ex. 

'tranjer.os. estas últi(11ils por su nncion.:Jl idad. 

En t.oda la /1.méric:.:i L.:atina el n;ircotráfico es un problema grave, ya 

que casi todos los páíscs son gr~ndc~ productores de f5rmacos; dado este f.=_ 
nómcno 1 en agosto de 1934 se entr~g5 un documento al Secretario Gcncr~l de la 

Organ1z~ción du 1.:is Uacioncs Un idus •. Javier Pérez de Cuéllar, firmado por -

sict.c purscs l.:iti1.o.:imcriconos: Sv11vi.J 7 Colombia. EcuJCor, Vcnczucléi. P.:in.:s

m5, el PcrG y llic~r~gL1~, el cual sefiala: 

El u~o ilícito de cstupcfaciünt~s ha cau~3do gravísimos 
daftos a l.:a juvcnLud, efectos fr·ecucntc~cntc irrcvcrsi-
blcs a la pilrtc ~.'.55 noble de_ los. recursos hur. . .c.no"& que -
intcgr.:in los puC>blos d·:-1 m;..inc!o; el n.:ircotr:ific.o cst5 
vlncul~J? o dis.c~os y acciones dirigidas a subvertir el 
orden jurídico y 1~ paz social en nuestros p.:líscs. (46) 

El presidente boliviano, Hcrnán Siles Zunzo, observó c:uc un país -

no puede afrontar solo lu luc .. ha contru el narcotr.5fic:o. y que la erección 

de un fondo multinocionül p~r~ la lucha contra el wul fnvorccerS a toda la 

Américil Lot.in<J. L.::s Org.:rnización de Estados Ar::cricanos (OEr\), por medio de 

. su Secrct~rio Gcncr~l. Jo5o Uacna Soarcs, sc~aló lo inportancia que reviste 

1~ estructuraci6[1 de un fonrlo <lesLin~do <J suninistrar ayudan los"paiscs 

más afcctüdos, y subr<lyÓ la rcspons.:1bil idad cor.ip.'.lrtida de las naciones pro

ductoras y consumidorns de drogos en la lucha contra el narcotráfico .. 

(46) Revista VISIOU; Volumen 63, !lo. 7; p.p. 6 y 7. 
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CUADRO 8 

CAHPARA PERHAHEH fE COHTM LOS ESTUPEFAC 1 ENTES 
UNIDAD DE 

CO!iCEPTO HEDIDA 1975 1976 1977 1978 1979 1980 . 19a1 1982 19a1 198 .. 19él5 

Oestrucc16n do-
estupefacientes 

- Amapola Plañt fo 15125 3228, ~5909 - 2'190 1906~ 29'<30 37968 161Jél 2 .... 70 2 .. ]29 19177 

- Supet'flcle Hec:t.Sre• 5386 7601 8957 1781 7,6 1627 1759 1005 163] 18'1 JJ"S 

- Mariguana Pl•ntro 13528 1~705 23,,9 9830 7725 9751 12980 11752 2202 .. 18759 15,]J 

- S•Jpcrflcle Hect.si re• 5162 )185 2788 1 .. 86 651 . 699 1281 857 1963 2507 ZIJS 

Oeeor.tlsos 

Derivados. 69 •• Adornidera 

- sc ... 11 las. KI 10-Jra-no 258 "6) 90 11,. 142 )1 38 1) 226 195 197 

- Opio KI loqr.Jmo 1906 245 226 122. 65 78 119 .. 5 .. 9 71 6J 

- f1orflna • KI 1ogramo 48 o o o o o 9 lS 

- Hcrorna KI 109ramo 524 247 29] 15l 95 31 24 5 9 25 '9 

Derivados de •• •ar Iguana 

- Se"'i llas. KI loo; ramo ]943 1717 7958 219S 1150 1783 1225 767 6J5 11080 "' - P 1 anta seca Tone lad• 5 40) 1081 52J 190 70 157 71 78 8560 79 

- Hashl sh KI logr.1rno 24 89 558 201. 15 28 o o 205 l 

Pslcot:róplcoa 

- Pastillas 
T6xlc.as Unidad Ht1 20607 166 7008 2247:i :3313 10496 122 323 .ll5 785 ]12 

- LSD -25 Unidad o 79 5 o o o o 145 o 1J8l Sl7 

- eoc..rn• Kl1ogr__, )29 211 271 201 95 29 lo& .. 00 ].25 .. u azs 



CUADRO 9 

Presunto!> responsables 1975 1976 1977 1978 1979 1980 
por delitos contra la 
salud· 

- Nacionales 3681 3709. 4739 5016 4M2 3088 

- Extranjeros 315 322 228 203 112 143 

1981 1982 1983 1984 1985 

- Uaclonalcs 4219 3873. 4666 10016 11737 

- EY..tr.:snjcros 174 159 268 208 276 

Presuntos rc~ponsablc:s EllE. FEll. llAR. ABR. HAY. JUN. 
por delitos contra 1.:i 
salud, de nac iona 1 idnd 
cxtrvnj ero. h.Jsta junio 
de 1985. 

- Arucntina 3 

- Bel ice 4 2 

Bol lvia 2 

- Brasil 2 

- Colombia 3 5 4 10 8 11 

- Costil Rica 

- Cuba 1 l 

- Estados Unidos 2 14 10 8 " 7 

El Salvador 1 2 

- Guatemala 

- 1 tal la 7 

- Puerto ítlco 4 
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3.4 POLITICAS llACIOllALES E lllTERUACIONALES 

La farmacodependcncia es motivo de preocupación no sólo pora las 

autoridades de salud, sfno para todos los sectores de Ja población, por las 

graves consecuencias que el fcn6mcno presenta. El abuso de drogas.ha sido -

una prcocupyción constante de los gobiernos, pl.Qs;ri5ndosc, desde Ja ConstitA 

clón de 1917, l.:l rcsponsabi 1 id.:id de las autorid~dcs sanitarias en J Jcvar a 

c.:ibo cumpafius par.:J el control del uso de sustunci~1s que envenenan al indivj_ 

duo y degeneran a Ja especie human~. 

Con Ja inclusión, en Ja Constitución, del derecho a la protección 

a la salud de tod,.:, la poblüción, la presente administración ha considerado 

prioritario el dcsurrol Jo, cr1 formCJ integral y participativ.:i, de un progr.:i

ma contra la furmucodcpcndcncia. 

La promuJgución de Ja ley General de Salud, en J.984, da el marco 

jurídico fundurnental ü Jas acciones en esta moterio, mientras que el Progr~ 

ma Nacional de Salud 1384-1988, representa su sustento program5tico funda-

mentol. 

El Programa contra Ja Farmacodcpendencia y et abuso de Drogas se -

expone a continuación, en sus puntos más relevantes para el presente estu-

dio. 
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Progrüma contra In Farm.:icodcpcndcncia 

Objct ivos: 

a) Abatir los indices de inicio~ las adicciones, con particulélr -

interés en la población joven; apoy.:ir las mcdid.:is que tiend~n a su trata- -

miento, rehabilitación e incorporación a la comunidad, y reducir la morbi-

mortalid.:id dcriv.:idil de estos padecimientos. 

b) Abatir la f~~macodependcncia y los problcm~s médicos y sociales 

relacion~dos con el u~o y abuso de f5rm.:icos. 

ttctas: 

a) Disminuir la morbilidad causada por el uso y abuso de f~rmacos: 

dcpendcnci.:i, p~ico-;.i<;.,. di:iñcs u Tos sistcmus nervioso central, rcs.plra~orio, 

·cilrJdiova~cular. hcpato-ren.:il y hcmntopoyético. 

b) Disminuir las con°sccucncias sociales de~ uso y übuso de fárr.la

cos: delitos, accidentes, dc5integración de Ta familia, auscntismo laboral, 

disminución Uc la productividad, suicidio, cte. 

Estratcg i""s: 

l. Limitar la distribución y venta de aquc11as drogas que alteran 

Ja mente y la conducta,quc son susceptibles de abuso y que causan adicción. 

1 l. Ocsarro11ar programas encaminados a influir en forma positiva 

en la motivación, las actitudes y el comportamiento de los individuos con 

respecto al consumo de estas sustancias. 

111. Poner en práctica medidas orientadas a proteger al individuo 

contra la exposición a dichas sustancias. 

ª" 



IV. Est.:Jblcccr progr.<:Jmas que permitan la fdentifi::.oción tcmpr.:in.:1 

de los usuarios de cllüs. y desarrollar los programas que hagan posible la 

intervención oportuno. 

V. Difundir, .nmpl iar y mejon:ir 1Ds factlideldcs de que se dispone 

en el paí~ püru el trotumicnto y rehabilitación de los farmacodcpendientns, 

.:lSÍ como püra su reintegración a la socicddd. 

VI. Arnpl iar los sistcr.kls de vigilancia epidemiológico, a fin de 

que permitan evillu.:ir tendencias, Identificar la Iniciación de 11 brotcs cpid.§. 

mico~11 y la i!p<Jrición de nucvo!io f&rmycos de ~buso. 

VI t. Generar proyectos de imrcstigación orientados a lograr un me

jor conocimiento de los problemas, y a la evaluación de)os prograrrKJs prc-

vcnt ivos. 

Acciones priori tario::is: 

a) De legislación, reg1amcntaci6n y vigtlan.cia: tienen como finalj_ 

dad regular la disponil.>ilid..'.ld de drogus, proteger al individuo contra Ja e~ 

posición ~ estus sust~ncius e influir en el comportam;cnto de los individuos 

a trilvés de leyes y rcgla~cntos. 

b) Oc educación: están orientadas a influir en forma positiva en 

Ja motivación, actitudes y comp~rtumicnto de los individuos con respecto al 

uso de sustuncjas tóxicas. Incluye acciones de infornución sobre la trasce!! 

dcncia de las medidas preventivas de capacitación, dirigidas u personas que, 

teniendo influenciü en Ju opinión pública, pucdcr. educar a la población - -

para prevenir la farmacodcpendcncin; medidas de cdu~ación curricular y pro

gramas dirigidos a ra pob1ación general y a lil población en riesgo. 

e} Oc prestación de servicios: incluyen acciones de identificación 

precoz e intervención oportuna, y de tratamiento, rchabi1 itación y reintc-

graclón social del farmacodepcndicnte. 
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d) De vigi lanci.n cpidcmiológic.n: consisten en la evaluación el~ las 

tendencias del fenómeno y la vigilancia sobre la aparición de brotes epide

miológicos y de nuevos fármacos de abuso. 

e) Oc investigación: tienen como propósito fornar investig~dorcs, 

establecer sistemas de registro de datos y conducir proyectos de investiga

ción sobre dcsc::arrollo y cvaluaci6n de medidas prcvcntivüs, investigüción S.!?., 

Giomédica y bio~édicn~ 

f) Oc form.Jción de recursos humünos p;;:ira el dcs<'lrrol lo del· progra-

1113: Cor.e su nombre lo indica, tienen~ su cargo la formación de recursos 

hurn.Jnos, y se subdividen, a su vez. en dos subproaramas: la formación de 

personal de salud y la forin.:lción de otros recursos. 

Conjuntnmc:1tc ül Progr.-:ima contrü la Farmacodcpcndcncia, el tnstit.!:!, 

to Mexicano de Psiquiatrí.:i elaboró el Programa contra el Alcoholismo y el -

abuso de ücbid.Js f\lcohól ic.:i~. que a continu.:i.ción se expone en sus punt:os 

más relevantes para el presente estudio. 

Programa contril el Alcohol isrno y el abuso de Bebidas Alcohólicas. 

Objct ivos: 

a) Abatir los índices de inicio de las adicctones, con particular 

interés en la población joven; apoyür las medidas que tienden a su trata- -

miento, rchabil itación e incorporación a la comunidad y reducir la morbimo!:,_ 

talidad derivada de estos p~dccimientos. 

b) Abatir el alcohol tsm<:1 y los problemas médicos y sociilles re.la-

clonados con el abuso del alcohol. 
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Meta:;: 

a} Disminuir la morbilidad (dependencia del alcohol-alcoholismo, c..!. 

rrosls hcplitica, psicosis y Otros t.rastorños, como: gClstritis. pancreat:itis, 

ncurop~Líus periféricas, ctc.)y la rrortal idad causadas por el consumo abusi

vo del <>lcohol. 

b) DtsrninuiT- las'eOnsecuencia-s S0Ctéi1Cs-~del 0- consumo de alcohol: dc-

1 itos, .nccidcntcs, desintegración da la f;¡ffi'-i.li~~'-~a-usentism:t labor.Lil, rcduc-

ci6n de la product1vidad, suicidio, etc. 

Estrategias: 

l. L1mltar el nivel de consumo de alcohol en la población, a través 

de la orientación de las políticns de control de la oferta dt! bebidas alco-

húl icils con critcrio5 de salud pública. 

11 .. Mejorar los h5bitos de consumo de bebidas alcohól ic¿¡s, con el -

fin de disminuir los índices de cmbriaqucz y de consumo excesivo, a través 

de programos de inform.:Jci6n, cducaci6n y capacitaci6n. 

111. Disminuir los riesgos asociados con el consuno excesivo de al

cohol y con lu cmbri~~uez. 

IV. Cambic:>r los elementos ambientales condicionantes que propician 

el abuso de alcohol, a travé~ de la introducción de ~edidas dirigidas hacia 

la moderc;,ción en el consumo de bcbid.:is alcohólicas y el cambio de norm.;is, 

valores y uctitudcs ~ocialcs que legitim.:in su uso en formas pelJgros.:is. 

V. LLcvar a cabo programas que permitan identificar al sujeto que 

bebe en forma peligrosa y hagan pasible la intervención rchabilitataria opo..!: 

tuna. 
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VI. Mejorar Jas opciones de tratamiento a los enfermos atcohól icos, 

y de apoyo ü sus familias. 

VI 1. Generar .proyectos de· inve~tigi:lción orient.:idos a log"rar un me-

jor conocimiento del problema. Y.al y evaluación de.programas 

preventivos. 

Acciones priori 

a) Acc i oncs que 

nal Antialcol.úJ ico. 

b) De legislación, 

e) Oc cduc.:1c Ión .. 

d) De control de la publicidad. 

e) De prestación de servicios. 

f) De investigación. 

del Consejo Nacio-

g) De formación y capaci t.:lción de recursos humanos para el desa- -

rro l lo del programa. 

Tanto en Ja el.:iboración como en la difusión del Programa contra la 

Fannacodepcndcncia y del Progr..:Jr.ia contra c1 Alcoholismo y el abuso de Bebi

das Alcohólicas, colabororon las siguientes instituciones.; 

SccrctarTa-de Salud, Secretaría de Gobernación, Secretaría de Co-

mercio y Fomento Industrial, Sccrctüría de Agricultura y Recursos Hidr.5ul i

ces. Secretaríü de Educación Pública, Secretaría del Trübajo y Previsión S~ 

cta1. Departamento del Distrito federal. Procuraduría General de la Rcpúbl_l 
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ca. Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servi- -

cios Sociales de los Trabajadores del Estado, Gabinete de Sa1ud - Presiden

cia de la República, Ccr1tros de l~tcgrc'lci6n Juvenil, A.C., Universidad Na-

ctonal Autónoma de México, Instituto Politécnico fJacional, Consejo Nacional 

de Ciencia y TccnologÍc'l, Asoci.:ictón Uacional de Fabricantes de Pintur.us, y -

Tintas y ~onscjo N.:icion.:i1 de Recursos p.:ira la Atención de 1.:J Juventud. 

Por su parte, la Procuraduría General de la Rcpúbl ica elaboró el -

Progrüma de Atención de lu Farmncodcpcndcncfa (AOEFAR), el cual, para cum-

pl ir su objetivo, desarrolla las siguientes actividades bJsicas: 

1. Oricnlar a la poblüción, especialmente padr·cs de farn.ilin, sobre 

este fenómeno 5-0cial, a través del personLtl profesion.:rl, ti!cnico, auxiliar 

y voluntario que participe en el programa. 

2. Promover la asistencia social y la atención médica al farmacodc 

pendiente, a través de lüs dependencias públ icLts, en Jos términos de sus 

respcctivüs atribuciones. 

3. Promover la participüción ciudadana para informar acerca des~ 

bradíos. laboratorios clandestinos, centros de disLribución. traficantes y 

vendedores de cstuperfacicntcs o de cualquier otro tipo de sustancias con -

efectos psicotrópicos. a fin de que la autoridad los combata, prestando - -

atención inmediata a la ciudadanía. 

4. Revisar la legislación, en csp.'.?ciat la rcfcrcnt.e al control de 

la comercialización de psicotrópicos de u~o médico y sustancias inhalables. 

S. Integrar. la tnformclción que pc'°rm"i-ta conocer la mngni tud y cara.:, 

terísticas de este p.roblcma. así como evaluar los resultados del progrilma. 

Referente a las políticas internacionales. la Organización Mundial 

de la Salud ofrece sistemas de apoyo a las actividades de los países, incl~ 
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yendo métodos de cpidcmiologÍCl e inform.:1ción, nuevos métodos de tr:Jto';)miento 

y prevención. la form.:icián de personal y el establecimiento de infr.ocstruc

tUrDs, la difusién e intercambio de O.::stos y el fom~nto de la coop~rución C.!!, 

tre los país~s en las DCtlvid.:idcs de li! lucha contra la f.-:irrnacodCpcndcncia .. 

En cu.:into a los estudio~ epidemiológicos. 1.:i OMS ha prcp.:irado unn 

mctodologíü para las encuestas sobre c.l consurr.o de drogos por los cstud i.:in

tcs, y ha est.::shlccido una serie de puntos cscnciulc~ pJra et acopio de c!a-

tos cpfd iológ i cos, internac ion.:i lmcn.tc compar~bl es• sobre la f.::i.rr:i.:icodcp~nde!:!_ 

cia. 

Como p<>rte de est<l labor. la 0115 ha creado un:J red de institucio-

nes e invcstig.:idorcs que colaborun' en cs.:is actividades, principulmente en 

Jos p~íscs en das.:irrollo, donde la farMacod~pcndenci.:i pl~nteü serios probl!: 

mas. 

En cuunlo ;i los métodos y el trntar.iiento, recientemente se han em

prendido en cuatro países en desarrollo trob~jos en los que .se emplea una 

metodología uniforme. yo que.tiene por objeto cvillu.:ir, en colaborución con 

el fondo de 1.:is rfocioncs llnidus para 1.'.l Fiscaliz.ición del U$o Indebido de -

Orogas (F¡~UFUID), los procedimientos tcrup~uticos actuales .. Estos trabajos 

incluyen el cnsüyo de 1r.étodos prometedores y baratos de tratamiento. y la 

evaluución del tratamiento dado por los curanderos tradicionulcs Y el pcrs~ 

nci1 de ..:stcnción prirn.:trid de salud de las zonas rurales. 

En cuanto a las C$tratcgias de prevención, la prc~aración de técn..!,. 

cas dcsLinadas ü prevenir la dependencia de las drogas sigue dos direccio-

ncs generales .. la primera es lo idcntificución de lus causas. y la segunda, 

el ensayo de medidas preventivas que parezcan prometedoras. Se cst5 procu-

rando dcter~inDr es~s causus en un estudio hecho en seis países sobre jóve

nes que no son estudiantes; este estudio permitir.5 disponer por primera vez 

de datos comprobados acerca de la influencia que tiene en el uso de drogas 

la disponibll id~d de estos productos, la disciplina de los padres, el dine-



ro de bolsi1 lo, el empico del tiempo libre y otros factores. En varios paí

ses se rc.:il iziln estudios piloto en aplic.:ici6n de program~ .... ~~'!.:tcionaJcs sufr!!._ 

gtidos por e1 FNUFUJO, y en asociyción con la 0:1s, a fin de averiguar las r~ 

percusiones de los programas de rcducci6n de la dem~nda en comunidades cla

ramente del imi tuda!>. 

En cu.'.lnto a la formL1ción de personal y establecimiento de una in-

fraestructura, uno de Jos pr i ne i p.:::d es factores de los prograrr..::is FHUFU 1 D/O!IS 

emprendidos en los pL1Íscs p.ira combatir el abuso de drogas, es la form.:ación 

de personal técnico que se encargará de la ejecución de prograrr..:ls de preve!! 

clón, de trat .. 1micnto, de 1.aboratorio y de cp_idcmiología. Esta formación, 

hnsta ahora, h.:l ::;ido de tipo cspcci.:il, consiStcntc en visitas 9~ los educa!! 

dos de países en desarrollo a lugorcs donde cxi~ta ya un conjunto de c~nocj_ 

mientes y medios. Estos lugares est5n a n1cnudo en p~íscs industrial izados, 

y la experiencia que ahi se adquiere no siempre es transferible •. 

En cuanto a Ja difusión e intcrcumbio de inforir-.ación, el establee_!_ 

miento de unCJ infraestructura co~iprendc tambi~n la publ icaci5n y difusi6n -

de Informes técnicos en los que- se cx.:imin.:i un sector particulc'.lr de los con~ 

cimientos o de los métodos. Estos inforMcs se distribuyen, por Jos cauces -

normales do:? 1.<J OMS, a los ministerios de salud, los institutos y las organi_ 

zacfoncs interesadas, a los miembros de la Comisión de Estupcf..:acientcs de 

las Ilaciones Unid.Js, par.J su distribución selectiva, y a los organismos y 

dcp.:irt.urnentos gubcrn.:m1entales encargados de planificCJr J.:1 JuCha contra el -

abuso de drogas. 

En cuanto a Ja cooperación entre los países en los programas de 1~ 

cha contra Ja farmacodcpcndcncia, se organizan grupos de trabajo y rcunio-

nes científicas a escala regional, p.:ira f.:icilitar el intercambio de experie~ 

cfCJS y proporcionar· et asesoramiento de especialistas en distintos aspectos 

de 1~ farmacodcpcndcnci~. los trabajos se organizun en cooperación con las 

oficinas regionales de la Ot1S, sobre prevención y tratamiento de la farmac~ 

dependencia e? primer grupo se reunió en Alejandría, Egipto, en 1978. el S.!:, 
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gundo grupo de trubajo de este género se reunió en Bangkok, Tldlandiñ, en 

1979. 

Adem5s de los sistemas de apoyo, la o:ts ha creado los _Centros Co-

laboradorcs. que se encargnn del intercambio oficial u oficioso de informa

ción u niycl n.lcion.:il, rc9ion:il "/mundial; sirven de punto loca},.- para las -

actividudes específicas de investi9ación y actúan como centros~ de formación. 

Estos centros son reconocidos corn:> tales por Ja administración nacional co

r.rcsponc.1 i en te y poseen Ja compctcnc fa y 1 os mcd íos rcqucr idos para dcscr..pc

ñur actividades cspccíficus o series de actividudcs rclacionad.:ls con el prE!_ 

grama de farrn.:icodcpcndcnciu en su conjunto, ? con detcrmin.:ido::; coniponentcs 

cJe éste. 

Hastu .:lhora se han designado cinco Centros Col.:.b.._-,radorcs de la OHS 

en invc5tig.:Jcionc:;. e información sot>re fc'.lrrnucodcpcndencia: J.u Fun~.:ición 

para lnvc~tigacioncs sobre Toxicomjnías. Toronto. ConJd5; E1 Centro Mexica

no de Estudio!> sobre Farmacodc¡?cndencia(hoy Instituto Mcxic.:mo de Psiquia-

tría} 11éxico, D. F.; el fnstituto Nacional para J.:i lucha contra el Abuso de 

Drogas, Rockvi 1 le, Est.:idos Unidos de Américu; el Pro'iccto de lnvcstig<lcio-

ncs sobre Dcpendcnci~ de Drogas. Universidad de Sa¡ns, Pcnang, Malasia, y 

el Instituto de Investigaciones sobre Salud de la Universidad de Chulalo- -

gkok, Ban9kok, TaiJ.:md;a. 

Tanto con los si~tcmas de apoyo corno con Jos tratados intcrnacion,!! 

les, Ja O~S coopera con Jos países para alcanzar los siguientes fines: 

J. Aumentar la cficucia de Jos sistemas de prestación de servicios 

sociales y de salud, para cst.:iblcccr mftodos eficaces y económicos de tratE_. 

miento y rchabi litación de Jos p~cientcs con dependencia de las drogas; 

11 .. Estü:blccer lüs cstratcgi.Js para el tratamiento y Ja prevención. 

a través de Ja atención primaria de salud y dentro de Jos programas sanita

rios naclonules. en Jos países que tengan slstcmas insuficientes de asiste.!!. 
eta Sünitaria ;•social o que carezcan de ellos;. 
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11 J. Coordinar las invcstlgacioncs internacionales sobre dcp~ndcn

cl.o de drogas; 

IV. t1cjorar la planific.i.ción de programas eficaces de prevención y 

lucha, gr~cias al acopio e intc~c~Mbio intcrn~cionuJc~ de dc:ito$ sobr~ Ja -

epidemiología de la dcpcndcnci~ de Jas drogas; 

V. Conseguir q~c se organicen programas adecuados de formación, 

para atender Tas ncccsid~des de pers.cnal; 

VI. Actuor en co1.<:iboración con otros organismos e instituciones de 

lc:is fl,ocioncs Unidas que tengan competencia directa en asuntos rcl.Jicionados 

con Tas drogas; 

VI 1. Cumplir con las obl tg.:icioncs establecidas en Jos convenios i.!!.. 

ternacionales sobre lus drogas; 

VII J. Estüblcccr un eficaz mecanismo de coordinación que permita 

transmlt:ir y adaptur, a los pilíscs con escasos recursos técnicos y humanos, 

los conocimientos y l~ cxperienci~ de l~s organi~üc!on~s no gubcrnYmcntalcs 

y de los centros cspcci~lizados. 
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Cl\P 1 TULO 1 V. - OROEN!\M 1 EtffDS L EGl\L ES 



4.1 AllTECEDENTES LEGALES 

Como hemos podido observar en los capítulos anteriores, la farm<l

codcpcndenci~ es un problc~~ que ha preocupado a todas las sociedades en 

todos los tiempos,. por los cstr.:igos que oc.'.lsiona .. 

Las medidas para la prevención y restricción del ~so y el abuso -

fSrmacos son tan antiguas co~o el propio problema .. 

En las sociedades asi5ticus el abuso del opio fue reglamentado i~ 

ternacionatmcnte hasta principios de este siglo, aunque ya en los siglos 

XVI 11 y XIX Chini!, siendo el país con mayor número de adictos, promulgó 

varias leyes para la restricción en el consumo de esa droga .. 

En 1729, el emperador Yong-Tchcng prohibió la introducción y ta.

venta del opio en China, y en 1796 se promulgó el segundo edicto prohibiti

vo. ambas prohibiciones fueron inoperantes debido a la influencia franco-i!!_ 

glesa en el comercio del opio. 

No obstante haber citado dicho antecedente, en este subcapítulo -

se expondrán las reglamentaciones creadas a través de la historia en nucs-

tro país, referentes al problema de la farmacodcpendencia y. especialmente, 

e1 cuanto al alcoholismo. 

95 



En México, el consumo de estupefacientes en la época prccol~mblna 

era casi nulo, ya que til:nto la 11mariguana 11 como los hongos alucinógenos y -

el peyote eran cons idcrados sagrados ·y consumido~ sólo por Jos 11úioscs 11 • 

A pzirtir de Ja Revolucfón de 1910 se hace presente c1 prohJcma de 

la farmacodcpendcncia, pues los soldados abusaban de la mariguana para so-

portar las largas b.atal las. El consumo de drogus en nuestro p.:.ís s.c agrava 

a partir de la época de los sesentas, debido a la influencia de los Estados 

Unidos y a lü cntru.d.:i en el mercado .de nuevas sust;incias. 

En noviembre de 1930, el Departamento de Salubridad Pública pre-

sentó el proyecto del articul.:ido sobre Drogas Enervantes, a la H. Comisión 

rcductoru del nuevo Código Penal, el cual a la letra dice: 

-DEL 11·os COllTRI\ LA Sl\LUO PUBL 1 CA 

-CAPITULO 1 

-DE LOS DELITOS FEDERALES EN MATERIA DE DROGAS ENERVANTES. 

Artículo 1.- Para IOs efectos de 1.:is disposiciones cante 
n1das en este capítulo, se con~idcran droqas enervantcs
las que determinen el Código Sanitario d~ Jos Estados -
Unidos tlcx i c.::. nos, los rcg 1.:irncn tos y dc.-:15 s disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo se expid<Jn por el Consejo 
de S.:ilubrid<Jd General de la Rcpúbl ica o por el Departa-
mento de Salubridad. -

Artículo 2.- Se impondr5 prisión d~ cinco aOo~ un mes a 
seis años, y multa de cincuenta a cinco ~il pesos: 

1.- Al que co~ercie, cl3borc, posea, compre, enajene -
ministre gratuita~entc y en general verifique cualquier 
acto de adquisici6n Sl1ministro o tr5fico con drogas encr 
vantcs sin llenar Jos requisitos que p~ra el cu.so fijcn
las leyes y demás disposiciones suni tarias a que se re-
flere el urtículo 1; 

11.- Al que, infringiendo las leyes o disposiciones sa
nitarias a que se refiere el artículo 1, siembre, culti
ve. comercie, posea, compre, enajene, ministre gratuita
mentc y en general verifique cujJquicr acto de ~dquisi-
clón. suMinistro o tr5fico con semillas o plantas que 
tengan car~cter de drogas enervantes; 



111.- AJ que lleve a cübo cualquiera de Jo5 .:ictos enume
rados en las fr.::iccioncs anteriores, con opio "cocin.:ldo" 
o prcr>.:irado pura fur1ar o con substanci.:is prcp.'1r<'.1d.:>s p.:>rc'l 
un vício de los que envenenan al individuo y dcncn~ran -
l<J raz.:i, que huyan sido motivo de. declaración expresa 
por leyes o disposiciones saniturias. 

Articulo 3.- Si ulqunos de tos actos cnu~crados en el ar 
tículo anterior fuCrc ejecutado por co~crciantcs, f.:irm~-= 
cEuticos, botic~rios y droguisLas, directamente o val iEn 
dosc de otras pcrson~s. en los cstublccimientos de su -
propiedad, estos 1"1isnos cst.ablr.-cir.iicnto:; scr5n clausura
do~ por un término no menor de tres meses ni mayor de un 
año, sin perjuicio de Ja upl icYción de J.::is s.::incioncs co
rrcspond ientes. 

Articulo 4.- El que verifique algunos de los actos seíla
lodos en Jos urtículos 2 y 3, y udcm5s ejerza lü mcdici
n.:i en cuülquicru de sus r<:1m.:Js. sufrir.3 udcr.i&s de las pe
nas correspondientes ta de inhcJbil it.:ición par.J el cjcrci 
e lo de su profesión por un 1.-:tpso no menor de dos afias nT 
mayor de seis. 

Artículo S.- Al que importe o exporte ilegalmente drog3s 
enervantes o suhstancius de Tus sc~uJ~das en este capitu 
Jo. se Je impondr5 una pena de cinco años un mes a diez
üftos de prisidn. y multa de cincuenta a diez mil pesos, 
sin perjuicio de a~I icarlc en su caso ).J inhabil itaci6n 
a que se refiere el artículo untcrior. 

Artículo 6.- A Jos propietarios y a los encargados de un 
fumadero de opio o de un establecimiento destinado en 
cualquier forr.ia pare que se J Jc·.-c ~"':! c<lbo en él la venta, 
suministro o uso de drcg~s cn~r~untcs o substancias com~ 
prendid.Js en I~ fracción 111 d~J articulo 2. se les im
pondr5 Ja misna pcnJ que s~Oul~ el artículo anterior, -
clausurándose, adc~5s, definitivamente, eJ estüblccimicn 
to de que se t ra tw. -

Artículo ].- Las drogas cncrv.:intcs. J.Js substancias, apa 
ratos y dem5s objetos que se cmplc~ren en Ja co~isi6n d~ 
los delitos a que se refiere este capítL1lo, scr5n decoMí 
sudos en todo cuso y se pondrán u disposición de la autO 
rid.)d s.:initariñ fcdcrul, quien procederá a su destrucción 
o aprovechamiento lícito. 

lo anterior es considerado como el primer antecedente formal. En 

cuanto a Ja reglamentación del problema de Ja farm~icodcpendenciü, fueron -

cree1dos posteriormente: el Reglamento Federal de Toxicomanía, e1 Reglamento 
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Interior del Hospital Federal para Toxicómünos, y el Regl~mcnto püra el - -

Aprovechamiento de Drogas Enervantes. con base en el mismo proyecto antes -

mencionado, el cu~1 scnola que se excluye a Jos vicio~os o toxicómanos intc!!_ 

e lona lmen t.c, tomilndo en cons idcrac ión c¡uc, de acuerdo con 1 a técrt i Cü moderna, 

debe considcr5rsc1cs como ~nfcrmos sujetos a curaci6n mediante intcrnüción 

en un san.:itorio dcbidümcntc ad.apuido que tCntJü como final idild esencial el -

logro de la curoción del toxicórn~noª Este proyecto tiene la tendencia de_ e~ 

locar D 1os toxicó:-:ianr:is en idé-nt icos condiciones a aquellas en que 1 cgalme.!:!. 

te se encuentran colocados los demás enfermos que representan factores soci!!_ 

les scmcj.:Jntes. a los toxicómanos mismos, como los leprosos, etcª 

Como hemos observado, el vino es compañero del hombre desde el -

principio de su existencia, así como l.:1s medidas p.:ira controlar su übuso. 

El doctor S.::muel Háyncz Puente señala en su estudio "Alcoholismo

Rescñil Histór ica 11
, que en lü China antigua se apl icabü l.:r pcnu capital para 

los ebrios. En la Edad Mcd io, Carlomagno hizo decretar 1.:1 cxco~1unión contra 

los borrachos, hast.a que se enmendaban, y coTio Ja r.lcdida resul tó 1 natural-

mente, incfictjz, se ugrcg~ron cruentos castigos corporales. Francisco l, no 

encontró otro mcd io que conden<Jr a ser .:unputado de un.:i oreja il 1 borracho -

que resultaba incorregible. (47} 

En nuestro poís, en Ja época precolombina, como ya lo hemos dicho 

el ,alcoholismo estaba severamente penal izado, como podernos obscrv.:lr en las 

ordenanzas de Nctzahualcóyotl, en lüs cuulcs se castigaba con la muerte al 

sacerdote o al dignatario sorprendidos en estado de ebriedadª Al plebeyo se 

le c~ponía la primera vez a las rechiflas de la ~ultitud, mientras se le r!!, 

paba la c~beza en 1.:1 plazü púb~ icu, y en caso de reincidencia, se le casti

gaba con la muerte. Adcm5s, a los borr~chos consuetudinarios se les derrib!!_ 

(47) Máyncz Puente, Samuel; Alcohol ismo-Rcscña Histórica; Revista Crimila-· 

l la; 1960¡ p.p. 661 y 662. 
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ban sus casas, porque eran indl~nos de contarse entre los vecinos, y se les 

privaba de los oficios púb1 leos que tenían, y quedaban inhabilitados p~ra -

tenerlos en adelante. 

En lil época· coloninl, los rnc.xicnnos, diczm.:ldos por la conquistn, 

t:omüron el a 1coho1 como vál vu 1 a de CSC<:lpC a 1 os trabajos infrahumanos a que 

se les so1~1ctí.:i. f,ntc esta situüción, e\ emperador Carlos 1 de Espan.:i, en 

agosto de 1529 1 cxp id ió ta Ley XXXV 1 l 1 dcnoni i nada 11 Sobrc l .::i beb idu de 1 pu 1-

quc, usuda por los indios de la Uuc:.¡a E.spañ.:i", scñalundo en uno de sus pil-

rr<Jfos que, "en el jugo simple, y nativo del maguey, no se puede echar nin

gún género de roíz ni otro ningún ingrediente que Je h.:iga m.ls fuerte, cál i

do y picante". 

En 1751 1 con el s~nto Oficio, cncontr~mos qu~ las disposiciones -

de los antiguos ~cxicanos impuestos pürn combatir el alcohol is~o. con cxcc.J! 

ctón de lc:1 pcn.:i de rr:ucrtc, volvieron .'.l tener v~gcncio. Esa ins.tit'uc.ión exp_!_ 

di6 el Bando de Buen Gobierno, en el cu~l se scfi~la 1o siguiente: 

Todo ebrio de cua1r;uicr SC>'.O, fuese indio, mulato, mes
tizo, lobo, o csp<J~ol plebeyo, "~ca .nprchcndido y puesto 
en la c5rcc1 y, vuelto de Ja c~bria9uc~. le sc.:in dodos 
cincuenta azotes en e\ Polo de la plazo y se Je corte el 
cabc11o11 • Alos rcincidcr.lc~ se les irnr>0ndr5 lü pena de 
cien azotes y lln Mes de c~rccl, y a los que sean dcteni 
dos por tercera vez, ap~rtc de los custigos anteriorcs
se tes confinar~, y a los csn~~olcs pl~bcyos a presidio 
por el mis~o ti~~po, apcrcibiénJo~clcs que de continuar 
en la v~gobundcría y ociosidod, se les aplic<Jr5 el des
tierro y r~misión a 1~s Filipinas o a otrus pQrtcs. (43) 

En el nño de 1810, antes que se inicL:ira el movimiento de lndcpC.!!_ 

dcncia, la Real Audicnci.:i de Ja :lucva Esp.:iña expidió el último de sus San--

(48) Romás Cel is, Carlos; Op. e it.; p. 20. 
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dos de Gobierno que se conoce, acerca de los ebrios. vinaterías, ccrvccc- -

rlas, pulquerías. fonda~. bodegones, etc., en el cuo'31 se señalaba que' t.odo 

hombre que se h.:Jllarc tirado en el suelo, sin poder ir solo a su casa, y al 

que nún pud icndo hz:icerlo esté formando escándalo por efecto de su, cmbr ia- -

gucz, se le corrcgir5 por primera vez con ocho días de obras públicas; qui!! 

ce por Ju scgund<i y treinta por la tercera. 

La prcocupnción de los gobiernos en relación a este grave proble

ma se ha man i fcst.ndo en dos scnt idos., liJs mcd idas represivas que hernos. sci"l!!_ 

lado y 1.:ls preventivas, de las cuales se mcncion¿¡n l~s siguicnccs: 

El presidente Pascual Ortíz Rubio, en 1932, con intcrvenci6n del 

Consejo de Salubrid~d General, emprendió una c~mpaña ancialcohól ica basada 

en el cumpl imicnto de los postulados revolucionarios de elevación moral y -

material de las clases laborantes, mediante la disminuci6n de 1~ producci6n 

y del consu:no del alcohol. 

Por su purtc, el presidente Adolfo Lópcz Matcos dispuso que, por 

el término e.le cinco años, a f)artir del mes de r.arzo de 1960, las autorida

des federales y loc~lcs ncgarar1 per~isos de apertura a expcndio5 de bebidas 

él 1 cohól i cas. 

Ultimam~ntc, en el sexenio p~s~do, el presidente José López Port2. 

llo creó, el 31 de marzo d2 1931, el Consejo ?Jacional Antialcohólico, con -

la colaboración de doce dependencias gubcrn.::imcnt.Jlcs y org.:inismos descentra 

1 iz.:idos. 

Así, como todos los actos del hombre se cncucntr<:1n regulados por 

el derecho, con sus antecedentes en distintas épocas, la farmacodependcncia 

lo está también. Cabe señalar al respecto la antiguedad de los ordenamien-

tos preventivos. 
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4.2 LEGISLACION POSITIVA. 

A1 abordar el tema de legislación positiva en nuestro país, sobre 

el problema de 1.:i farmacodcpendcncia, debemos referirnos en primer término 

a las disposiciones de nuestra Carta Hogn3, en la cual se asientan variüs -

normas referentes al prob1cmü social y de salud pablic.:i al que se re~~crc -

el presente estudio. 

El ~rticulo 4o. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Hcx.icanos, en uno de sus p5rrafos scr1.:il.:i que "Toda pcrson.J tiene derecho a 

la protección de 1-<J salud11
• 

Dicho artículo indica que cualquier persona que padezca alguna 

enfermedad tiene derecho de 3cudir a las instituciones de salud para ser 

atCndida sin ninguna rc~tricción. 

Es en este principio que se basa el artículo 31 del Reglamento 

sobre Estupefacientes y Sustanciüs Pslcotrópicas, el cual a 1~ letra dice: 

Artículo 81.- En la atención médica a farmacodcpcndicn
tes. serán auxiliares de la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia (hoy Secr"etaría de Salud). 

1.- Los hospitales y sanatorios públicos y privados, 
así como los demás establecimientos destinados al ínter 
namicnto de enfermos. .-
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JI.- Las instituciones de seguridad social y las de 
asistencia pública y privüóa. 

Otro precepto constitucionül que abordu el tema de la farnacodc-

pcndcnci~ es el artículo 73, referente a las facultades del Congreso de la 

Uni6n. y que en la fracci6n XVI incisos 1 y 4 scfiüla las facultades para -

legislar en materia de salubridild general y cspecífic.:1mcntc sobre farmaco-

dcpcndcncia, el cual a la letra dice: 

lo. tl Con~cjo de Salu~ridJd Gcner~I depender& dircctJ 
rncnte del Presidente de la F:.cpúblic,:,, sin intervcnción
dc ninguna Sccrctaríü de E5tudo. y sus disposiciones ge 
ncralcs scr.:in 001 igutorias en el país. -

1-o .. La5 medidas t:1UC el Consejo hay.'.l puesto en vigor en 
Ja campüña contril el Cllc~hol is~~ y 1~ vcntü de sustün-
clas que cnvcr:c.:nan al individuo y dcqcncran la especie 
humana • .::isí co·:-i::) l.:is .::idoptudas pClra Prevenir y co;¡b~tir 
la contamin~ci~n anbicntJl. srr5n dcspuEs rcvisad~s por 
el Congreso de: 1a Unión, en los c.:isos que le co.,1pctan •. 

Con fundamento en cst.:is nornas constitucionales, se estipulan en 

el. Título Décimo Primero, cüpítu1o 1 y 1 li de la Ley General de Salud. las 

roses p.:ir.:i los progrun::is contr.:i el .nlcohol ismo y el abuso de bebidas alcoh~ 

1 icas y el progrnma contra la fClrmacodcpcndencia, que scfiülan lo siguiente 

en los art:ículos respectivos: 

Programa Contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas Alcohólicas, 

artículos 185, 186 y 137, los cuales scñ.:dan: las üccioncs del prograr.la. l<'.ls 

actividades de investigación, y la creación del Consejo Nacional Antialcoh§_ 

1 lco. 

Programa Contra la Farmacodcpcndcncia. artículos 191, 192 y 193. 

los cuales sefiilL:in: 1Ds acciones del programa, y las medidas pertinentes 

para la prescripción de medicamentos que c~nteng.:in sustancias que puedan -

producir dependencia .. 
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También, en nuestra lcgisl~ción se encuentran ordenamientos refe

rentes al problema de la furmncodcpendcncia, desde el ~unto de vista de su 

prevención y atención médica a furmacodepcndicntes. Uno de estos ordcna-

mtcntos es el Reglamento sobre Estupefacientes y Substancias Psi~otrópicas, 

el cual, en el Título Cuarto, capítulos 1 y 11, señala principalmente lo -

stguicntc: 

Corresponde u Ja Secretaría de Salud: 

Dictar medidas rclatlvas al control de la farmacodc
pcndcnc ia. 

- Impartir gratuitamente .ntcnción médica a farmacodepe::!_ 
dientes de escasos recursos. 

Dictar nonn.Js generales de tratumicnto. 

Local tzar a personas farmacodepcndientcs de que se -
tenga conocimiento, ¡i ... 1ra proporcionarles atención mé
dica. 

- Asc.sorc:?r en tratanicntos de este, índole, cuando así Jo 
soliciten. 

- Crear, promover e incrc~cntar lo~ establecimientos o 
servicios pa~a la atención m~dicu en esta 5rca. 

El Reglamento para el control de Substuncias Psicotrópicas por 

Inhalación, es otro ordenamiento ~uc contiene medidas preventivas y que, en 

síntesis, señal~: 

Los envases que cont~ngan Sltstancias tóxicas dcberSn 
ostentar la leyenda siguiente: "Contiene Sustanciüs 
Tóxicas cuya Jnhal.'1ción prolona.:id.J o reitcrad.-:J Origi
na Graves Oafios a la Salud. No se deje al Alcance de 
los Heno res de Ed~d' 1 • 

- Se prohibe la venta de sustancias tóxicas a menores 
de edad. 

Se promoverán programas educativos escolares. 
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- Se consideran labores peligrosas, Ja fabrlcaclón de -
estas sustancias. 

- la Sccrcturín de Salud tiene Ja obligación de atender 
a ilqucl los menores de edad üdictos a lü inhalación de 
sustancias tóXicas. 

.-· .. ·-~.... _, ,.. 

La leo islación positiva ta~bié':' __ P_ri~,~~---~nl~idas represivas para Jos 

farmacodepcnd icntcs: 

El Código Civil pc'.lra el OistriiO Federal tipifica, en su .:1rtículo 

267, frucción XV; que es causal de divorClo "el hábito de embriaguez o el -

uso indebido y pcrs is tente de drO!JilS enervantes". Ya hemos scña1Cldo en Jos 

capítulos .:intcriorc~ que el 82% d~ los divorcios en nuestro país es a causa 

de la farm.:icodcpcndcnc ia. 

LD ley Fcdcr.:il del Trubjao scñz:do, en su artículo L17, fracción 

XIII, que es causil dt? rescisión de la relación de tr.::ibajo, sin rcspons.:J!>ilJ.. 

dad p.:ira el patrón, que 11cl tr.'"lb.:ijildor concurr<l a sus Juborcs en cst.t>do de 

.embriaguez o b.Jjo 1.a influcnciil de algún narcótico" .. 

El Regl.:irncnto de Ja Ley sobre justicia t!n materia de faltas de 

policía y buen gobierno del Distrito Federal, en las fracciones XII y XIII 

de su artículo 3o .. , señala que son fu1 tas a ese reglamento 11 ingcrir bebidas 

alcohólicas en lug.:ircs públicos no autorizados para el lo, o fur.iar en luga-

rcs púb1 icos donde esté expresamente prohibido, y consumir estupefacientes 

o psicotrópicos 1 sin perjuicio de las s.:incioncs previstas en las leyes pen!!.. 

tcs 11 .. Suncionándosc con multa por el equivalente de diez a veinte dí.:1s del 

SD1ario mínimo gcncr.:il del Distrito Federal o arresto de 17 a 30 horas .. 

Así mismo, el artículo 90 del Reglamento sobre Poi tcíá y Tránsito 

prohibe a toda persona conducir en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
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sustancias estupefacientes. La sanción por lü contravención ü esta disposJ

clón se encuentra en el ürtículo 215 del mismo ordenamiento, que a la letra 

dice: 

"Art ícu 1 o 215; Arres~q:~ h~s.~-~--- p~-; -}6,· ho~as 11 • 
,'"_:· 

', -:---=-~-___:-~. - ;, ,-,,_- :,- ;, :-;-e - -

A nucstro-parecer,.~-Já·S{'..;-ié'a.da.S\rTii?did~S-~~coé:rcÍtivas no son demosi!!_ 

do cf icaccs para fréO~r~-::_-¿-~-:-~~~Qr;,~}?·-_'"dif~~d-~·~;-~~~¿--;~-~º .. ~"t~-~-,iÓ.iiiJd.3s-_ por los farmac~ 
dependientes. 

En nuestra 1cgisliJción existen, también, medidas ~rivativas de lCJ 

libertad. El Código Pcn.:il, en su artículo 171, señala: 

Articulo 171.- Se impondrS prisi6n hnst~ de seis meses, 
multu h~~ta de cien pesos y suspensión o pérdida del de 
recho d(: usnr la 1 iccnc iü de manejador: 

1. Al que viole dos o más veces los rcglümentos o dis
po::;.icioncs sobre t:r5nsito y circul.:iciún de vehículos, -
en lo que se refiere u exceso de velocidad. 

l 1. Al que en cstndo de cbr icd.jd o Uajo el influjo de -
drogas enervantes co~~t~ algun~ infrucci6n a los regla
mentos de tr5nsito y circulación al manejar vehículos -
de motor, independientemente d~ 1~ sunci6n que Te corres 
pond..:i si causa d.::ifios a lüs pcrsoni!S o a las cosas. -

Y para la persona que adquiera o posca estupefacientes o psicotr~ 

picos para su propio e inmediato consumo, señala el artículo 194 del Código 

Penal p.:tra el Distrito Fedcr.:d lo siguiente: 

Articulo 194.- Si a juicio del ttinistcrio rúblico o del 
Juez competentes, que deberán actuar p.3ra todos les efcc 
tos que se señalen en este artículo con el auxilio de -
peritos, la persona que adquiera o posca pCJra su consu
mo pcrson..:il sustuncias o vegetales descritos en el ar-
tTculo 193 tiene el h5bito o la necesidad de consumir-
los, se apl icar5n Tas rcgl~s siguientes: 

105 



J. Si lü cantidad no excede de la ncccsuria püra su -
propjo e in~cdiüto consumo, el adicto o hubitual sólo -
será puesto a Ja disposición de las <lutorid~"ldcs sanitn
r las para que bajo la rcsponsub i 1 id.:Jd de éstus sea sorne 
tido al tratamiento y a las demás medidas que procedan-:-

1 l. Si la cantidad excede de la fijada conforme el in
ciso anterior, pero no de la requerida püra satistuccr 
las necesidades del adicto o habitual dur ... ,ntc un término 
m5xfmo de tres días, la sanción üplicwblc scr.5 1~, de -
prisión de dos meses a dos afias y multrt de quinientos -
a quince mil pesos. 

111. Si Tu cantidad excede de la sc~alada en el inciso 
que untcccdc. se aplicarán las penas que correspondün -
conforme a este capítulo. 

IV. Todo proccs~do o sentenciado que sea adicto o habi 
tual quedará sujeto a trat~micnto. Asímisr.io. puru la ~ 
concesión de 1.-. condena conrlicior.ul o del beneficio de 
1~ t ibcrt~d µrcp.u1·~coriu cuando proccdun. no se considc 
rará co:-Ho ;.Jnt(.'Ccdcnte de r.i.J1u conduct.:i ci relativo al -= 
hábito o adicción, pt .... ro si se exigirá en todo caso que 
el scntcn::i.:.do se someta i!I tr.3t.umicnto .::idccu;11.Jo paru -
su curüción, bajo Ju vigilancia de 1a autoridad cjccut~ 
ra. 

Se Jmpom.lr5n pr1s1an de seis r.iescs ü tres ~ños. y multa 
hasta de quince mil pesos. ul que no siendo adicto a -
cuul4uicr~ U\,.; lu:.. su~l.1111,; i~,;; cu. .• pr..._r;J¡...;d.:;. o...n ..::: üít íc~

lo 193, adquicr~ o posca alguna de éstW5 por una sola -
vez, püra su uso pcrsonül y c11 cantidad que no exceda -
de la dcstinnd.:i p.:rra su propio e inmediato consumo. 

En cuanto ~1 tratu~icnt~ del fur~~codc~cndicntc en el proccdimie!!_ 

to penal, el propio Código Fcder~l de Procedimientos Pcnnlcs sostiene, en -

sus artículos 523 1 524, 525 y 526. en sintcsis, lo siguiente: 

El Ministerio PGbl ico, al tener conoc1m1cnto en su 
averiguación, de que una persona hü hecho uso indebi
do de estupcf~cientcs o SlJstunciQS psicotr6picns, se 
pondr5 en relación con la Autorid~d Sanitaria. 

El Ministerio Público, de acuerdo con t~ Autoridad Sa 
nttaria, determinará si lü adquisición de cstupcfaci"Cn 
tes tiene ta finalidad exclusiva de uso personal, y -
si el inculpado fuere adicto no se hará consignación 
ante tri bun.:1 les .. 
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- Si se hubiere hecho 1.'.l consi9nación, dentro de 1.:rs se 
tentu y dos hor~s siguientes se formular5 el dictilmcíl 
en el sentido ele que el inculpado es adicto o no, y -
si la cantidad fuere oar~ 5U propio consu~o, el Minis 
tcrio Púb1ico se dcsi~tir.í de 1il .::icción penal, ponicrl 
do a dis:::msiciün de lo /\utoridud S~,nitoria al farmücO 
dependiente, pura su tratamiento. -

Ahor~ bien, lo~ ordenamientos legales antes citados, directamente 

relucionudos con el problc~a de este estudio, adquieren otra dimensión al -

compararlos con otras lcgislucionc~. 
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I¡ .3 LEG 1Sl/\C1011 COMPAR/\DA. 

Como hemos podido observar en el subcapítu1o anterior, nuestra 1~ 

gislaclón odopta medidas preventivas y represivas en cuanto a la farmacodc

pendcncia, trat<1ndo corno enfermo al farm<lcodcpcndicntc y no corno dc.1 incucn

te. 

Este pequeño cstud_io co'!lporativo se centra en et an51 i sis de los 

códigos penales de los siguientes países; Argcntin.:i, Brasi 1, Colo:nbia, Costa 

Rica, El Salvador, Esp~,ila, Uruguay y Venezuela, en lo relativo al tcm-'l de -

Delitos contra la Salud~ 

Cabe señalar 1~ similitud que existe entre el artículo 194 del 

Código Pcn.:il parg el Distrito Federal y el artículo 223 del Código Penal 

Uruguayo, dentro del cual están contenidos .:llgunos ..irtículos de la Ley sobre 

Estupcf~cicntcs, los cuales citamos a continuación: 

ArtTculo 80.- Queda absoluta~cntc prohibido todo comer
cio y consumo de las subscnnci~s comprcndidJs en el - -
artículo primero de esta ley, pura otros fines que no -
sean los destinados exclusivamente a usos medicinales. 

Artículo 9o.- La existencia de substancias estupefacien 
tes en poder de pcrson3s no autorlzad~s al efecto scrá
considerada como infr~cción y los infractores serán pu
nibles de las penas prcccptu~das por esta ley, sin per
juicio de las rcsponsabil idadcs civi~cs. 
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Art1cuJo 13.- El uso de alguno de Jos estupefacientes a 
que se refiere el artículo primero. si no se justificara 
que se hace por prescripción médica, dará lugar a que e1 
Juez que entiende de la Cüusa, o en su defecto el corree 
cional o quien haga sus vcCes, disponga de inmediato la
fnternaclón del toxicómano, previo examen del médico fo~ 
rensc, que debe ser practicado dentro de las vcinticua-
tro horas. 

A ese eFccto cJ Hin is ter io de Salud Pública habi 1 i tará -
un servicio especial tan pronto sea promulgada esta ley. 

La internación se prolonoar5 por un espacio de tiempo no 
menor de dos meses. ni mayor de dos años, y para permi-
tlr la salida del recluido scr5 menester Ja autorización 
del Juez que entendió de la causa, quien para acordarla 
rccab.'.lrá el informe del Médico Jefe del Servicio y del -
Inspector de Psicópatas. 

Sf bien los otros siete códigos no abordan el tópico de trat:ar al 

farmacodependientc como enfermo, si coinciden con el del Distrito Federal y 

e1 uruguayo. con cxcepc ión del venezolano, en Ja penalización del tr.áftco. 

El Código Pena) .O.rgent ino, en su artículo 204, señala que 11Será 

reprfmfdo con prisión de sei~ meses a dos años, el que, estando autorizado 

para Ja venta. venda o entregue o su~inistre alcaloides o narcóticos sin 

receta médica. En caso de que Ja venta o entrega o suministro sea hecho por 

persona no autorizada para Ja venta de substancias medicinales. Ja pena 

será de tres meses a un año de prisión. "Ei Ue Orasi 1, en su artículo Z.31, 

sefiala que "Importar o exportar. vender o exponer para la venta. proveer, -

aun cuando a título gratuito, transportar, llevar consigo. tener en depósi

to. guardar o. de cualquier manera, entregar al consumo substancia estupef!!_ 

crente. sin autorización o en desacuerdo con la disposición legal o regla-

mentaria, tendrá una pena de reclusión de uno a cinco años y multa de dos -

contos a diez cantos de reis. Si el autor es farmacéutico, médico o dencls

ta. la pena será de dos a ocho anos de reclusión y multa de tres a doce CO.!!, 

tos de refs. La pena se aumenta en un tercio si Ja substancia estupefacien

te se vende, aplica, FaciJtta o se prescribe a menor de diez y ocho años. 
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En et artículo 270 del Código Penal Colombfano encontramos que 
11AI que de modo clandestino o fr.:1udulcnto. elabore, distribuya, venda o su

ministre, aun cuando sea gratuitamente, substancias narcóticas, o las man-

·tenga en su poder con los mismos fines, se le impondrá prisión de seis me-

ses a cinco años y multa de cincuenta a mil pesos. La sanción se aumentará 

hasta en una tercera parte si tales sustancias se suministran o venden a m~ 

nores de edad o a personas que hc:Jbitualr.iente usaren de ellasº. Y en los 

artículos 265 y 266 del Código Penal de Costa P..ica se señala que "Será rc-

prfmido con prisión de uno a cinco años. el que estando autorizado para el 

expendio de sustancias estupefacientes o enervantes las suministrare sin r_: 

ceta médica o en dosis que excedan ta necesidad terapéutica. En la misma pe 

na Incurrirá el médico que recete estupefacientes o enervantes en dosis que 

excedan 1~ necesidad terapéutica. La pena será de uno a cinco años de pri-

sión, cuando esas substancias estupefacientes o enervantes sean proporcion.!!. 

das Indebidamente a un menor de dieciocho años" .. 

El C6digo Penal de El Sc:Jlvador, en sus artículos 300 y 301, .seña

la que "Los que sin la debida autorización. con infracción de la ley. sen-

braren, cultivaren o cosecharen semillas o plantas de las cuales naturatme~ 

te o por medios químicos o industriales se puedan obtener sustancias o dro

gas enervantes, estupefacientes o alucin6gcnas. y quienes ilegítimamente 

eJaboren estos productos, serán sancionados con prisión de tres a siete 

años". 11 El que importare o exportare. vcnd iere o expendiere, transportare, 

sumtntstrare para el consumo o proporcionare a otros, de cualquier manera, 

semtllas, hojas, plantas o las sustancias o productos que se mencionan en -

el artfculo anterior, será sancionado con prisión de tres a siete años. la 

sanctón anterior podrá aumentarse hasta en una tercera parte del máximo se

"alado cuando el culpable haya cometido el delito por el ejercicio abusivo 

de una profesión sujeta a autorización o vigilancia por razón de la salud -

pública, o si la droga ha sido vendida o entregada a un deficiente sTquico 

o a menores de edad o si el culpable se valiere de el los para su tráfico". 

Y el de España señala, en su artículo 344, que "Los que ilegítimamente eje

cuten actos de cultivo, fabricación, elaboración, transporte, tenencia, ve!!. 

ta, donación o tráfico en general, de drogas tóxicas o estupefacientes·o de 
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otro modo promuevan, favorezcan o factlttcn su uso, serán castigados con -

las penas de prisión mayor y multa de 5,000 a 250,000 pesetas". 

El citado Código Penal Uruguayo, en su artículo 223, señala que -

uEl que fuera de las circ.unst.anc.ias previstas reglamentariamente, ejerciere 

el comen:._lo de substancias estupefacientes, tuviere en su poder o fuere de

positario de las mismas, será castigado con seis meses de prisión a cinco -

años de penitenciaria". Y, como hemos apuntado, en el C6di130 Penal de Vene

zuela no se trata el tema. 

En lo anteriormente citado se observa: 

Primero: la diferencia en el ITIOOto de tas sanciones. 

Segundo: En los códigos de El Salvador y Bras t 1, dicho monto se -

aumenta si el delito es cometido por profcsiona·lcs de la salud. 

Tercero: Que los códigos de Et Salvador, Costa Rica, Colombia y -

Brasil. también aumenta et monto de ta sanción si se trata de menores. 

Cuarto: Que en el código de Argentina, a diferencia de tos otros, 

la sanción aumenta considerablemente si el consumidor muere. 

Por otra parte, debemos apuntar que. en tanto el Código Penal de 

El Salvador excluye expresamen~e a las bebidas alcohólicas como drogas en -

su arttculo 305, los códigos de España y Venezuela, si bien no consideran -

dichas bebidas en forma explícita como drogas, si consideran a sus consumi

dores como sujetos de de 1 i to penal. 

El '6dlgo. español señala: 

Arttculo 340 bis a). Será castigado con tas penas de rnut 
ta de 5,000 a 50,000 pesetas y en privaci5n del permiso
de conducción por tiempo de tres meses y un día a cinco 
•llos: 
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• 
1.- El que condujere un veh1culo de motor bajo la tn- -
fluencia de bebidas alcohól icast drogas tóxicas o estu
pcfac lentes. 

La pena de privación del permiso de conducir se impon-
drá con carácter definitivo cuando el culpable hubiere 
stdo condenado dos veces a privación temporal del mismo. 

~El código venezolano señala: 

Artículo 536.- Cualquiera que en un lunar público se en 
cuentre en estado de embriaguez manifiesta, molesta o"::' 
repugnante, será ~cnado con nulta hasta de treinta bolí 
vares. Si el hecho es habitual, la pena será de arres-= 
to por un mes y la autoridad podrá. imponer. además,. que 
se cumpla en una casa de trabajo o mediante la prcsta~
ctón de un servicio en alguna empresa de utilidad públ.la 
ca. 

En relación a Jo anterior, nuestra 1egislación no consJ?erá al 

alcohol como droga, no lo tipifica penalmente Y· lo trata como una Simple 

faJ~a administrativa: 
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4.1< TRATADOS INTERNACIONALES. 

Desde tiempos atrás, una preocupación constante de las naciones -

afectadas por la farmacodependcncia ha sido el ayudar y ser ayudados por 

las demás naciones. 

Los tratados internacionales existentes. en su mayoría se refic-

rcn a ta fiscalización del uso ilícito de estupefacientes, entendiendo por 

fiscalización a la 1egislaci6n nacional o acuerdo internacional que regula 

o restringe la producción, la circulación y el empleo de fármacos según las 

necesidades médicas y científicas, en beneficio de la salud pública y con -

el objeto de evitar los problemas relacionados con el uso de drogas con fi

nes no médicas. (4'} 

Como hemos podido observar a lo largo del presente estudio, el -

pafs más afectado por este problema ha sido China, y en éste fue donde se -

dieron las primeras medidas para combatir el uso y el abuso de drogas. 

(1<9) OHS: Informe Técnico 551; op. cit.; p. 16. 
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En 1906 se dió un gran paso con Ja promulgación, en Chtna,.de un 

edicto que prohibió el cultivo de la ~dormidera, siendo éste el primer ava.!!_ 

ce hacia la fiscalización internacional. Observando esta medida, trece na-

clones se reunieron en Shangai, en 1909, para designar una Comisión del 

Opio. Esta Comisión instó a la gradual supresión del opio para fumar y rec.:!_ 

mendó la adopción de medidas contra el contrabando de estupefacientes, par

ticularmente prohibiendo su exportación a territorios que no aceptaban lc-

galmentc esos productos, además de que instó a los gobiernos para que adop

tasen medidas radicales para fiscal~zar la elaboración y la distribución de 

morfina y de otros derivados del opio. Si bien la Comisión no estableció 

obligaciones cxi9ibles, señalo ta dirección de la acción futura. 

El primer convenio Intenacionat sobre estupefacientes se celebró 

en La Haya, en 1912 1 en el cual se dispuso que la producción y distribución 

del opio en bruto deberían ser fical izadas por prescripción de la ley; que 

~1 uso del opio para fumar debía suprimirse gradualmente, y que la fa~rica

ción, venta y uso de estupefacientes elaborados debían limitarse por la ley 

a las necesidades médicas y ~ícitas exclusivamente. 

Ya en funcionamiento la Sociedad de las Naciones, y en base al -

artículo 23 del Pacto creador de este organismo, por el cual los miembros -

confiaban a la Sociedad la inspección general de los acuerdos relativos al 

tráfico de1 opio y demás drogas perjudiciales. Se celebraron varios conve-

nJos, de los cuales se mencionarán sus principales características: 

- La Convención de Ginebra de 1925. 

En esta Convención fue creado el Comité Central Permanente, al -

cual los Gobiernos se obligaban a informar trimestralmente sobre la fabrtc_!?. 

c16n. consumo, importación. exportación y existencias de opio y hojas de -

c:Oca en cada país miembro. 
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- Convención de 1931. 

E1 propósito de esta Convención fue limitar ta fabricación mun- -

d1at de drogas a las necesidades médicas y científicas mundiales. Sus diSP2_ 

slcloncs restringían las cantidades de drogas dlsponiblcs en cada país y su 

territorio. Los países se obligaron a no exceder. en su fabricación e impo!:. 

tación, dctcr~inados límites máximos basados en las previsiones de las ncce 

sidadcs de estupefacientes. 

- La Convención para ta supresión del tráfico ilícito de.·drogas -

nocivas fue firmada en Ginebra. el 26 de junio de 1936. y dispone el esta-

blecimJcnto de severas penas para los traficantes Ilícitos. Las partes. en 

la Convención, se comprometieron a adoptar medidas para impedir qu~ los de-

1 incucntes escaparan de estas sanciones. 

Después de 1a Segundü Guerra Mund la 1 • se cel cbró en París el 1 ta

mado Protocolo de 1940, firmado el 19 de noviembre de ese mismo año. Este -

Protocolo sirvió para fiscalizar todo tipo de droga. ya que en los tratados 

anteriores sólo se fiscal izaban tres drogas y sus d.erivados (la adormidera. 

el arbusto de coca y Ja planta de cannabis). 

Además, se autorizó a Ja Organización Mundial de la Salud a some

ter a fiscalización internacional plena cualquier nueva droga, incluso las 

drogas sintéticas. 

En 1953 fue celebrado el Protocolo sobre el Opio, en et cual se 

llmfta el uso del opio y su comercio internacional a las necesidades médi

cas y científicas. e impide el exceso de su producción legal. Ja que se au

torizó sólo a siete países (Dulgaria, Grecia. India, Irán, Turquía. ta URSS 

y Yugoslavia) para la exportación. 

Uno de Jos Tratados 1 nternac iona les más Importantes eS Ja Conven

ción Untca sobre Estupefaclentes, celebrada en 1961, de la cual su~ prfnci-
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pales objetivos son los siguientes: 

to.- Codificar las disposiciones de Jos tratados multilaterales -

extstentes en esta área. 

2o.- La simpl 1ficación del mecanismo internacional de fiscal iza-

ción. crCando la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. 

De este Tratado se expondrán Jos puntos más relevantes para el 

presente estudio. referentes al tratamiento de los farmacodcpcndieOtes y a 

las disposiciones penales adoptadas: 

Convención Unica Sobre Estupefacientes: 

- Resolución JI. Tratamiento de los Toxicómanos. La Conferencia: 

- Declara que uno de los métodos más eficaces para tratar a los -

toxlcómanos consiste en tr.Jtarlos en est"ablecimientos en que no tengan accc 

so a Jos estupefacientes; 

- Insta a las partes para las que la toxicomanía constituya un -

problema grave. y que cuenten con los recursos económicos necesarios. a pr2 

·porelonar los servicios adecuados a tal ·fin. 

Artículo 36.- Disposicloncs Penales: 

l. a) A reserva de lo dispuesto por su Constitución. ca 
da una de las Partes se obliga a adoptar medidas neccs3 
rias para el cultivo y Ja producción, fabricación, ex-= 
tracción, preparación, posesión, ofertas en general. -
ofertas de venta, distribución, co~pra, venta. despacho 
de cualquier concepto. corretaje, expedición, expedí- -
c16n de tránsito, transporte, importación y exportación 
de estupefacientes, no conformes a las disposiciones de 
esta Convención o cualesquiera otros actos que en opi-
nl6n de la Parte puedan efectuarse en infracción de l~s 
disposiciones de la presente Convención. se consideren 
como delitos si se cometen intencionalmente y que los -

116 



delitos graves sean castigados en forma adecuada, espe
cialmente con pcnus de prisión u otras penas de priva-
ción de libertad. 

b) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, -
cuando las personas que hugan uso indebido de estupefa
cientes hayan comct ido esos del itas, las P.Jrtcs podrán, 
en vez de declararlas culpables o de sancionarlas penal 
mente, o además de dcclararlus culpublcs o de sancionar 

-tas, someterlas a ~edidas de tratamiento, educación, --= 
postramiento, rehubil itación y readaptación s.ocial, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artícu 
lo 38. -

2.- A reserva de los dispuesto por su Constitución, del 
régimen jurídico y de la legislación nacional de cada -
Parte: 

a) Cada uno de los delitos enur.ierildos en el inciso l,··
sl se comete en diferentes puíses, se considerará como 
un delito distinto. 

b) Las condenas pronunciadas en el extranjero por esos 
del itas serán computadüs para determinar la reinciden
cia. 

Artículo 38.- Medidas Contra el Uso Indebido de Estupe
facientes. 

1. Las Partes prestarán atención cspcciül a la preven-
ción del uso indebido de estupefacientes y a la pronta 
Identificación, tratamiento. educación, postramiento. -
rehabilitación y readaptación social de las personas -
afectadas, adoptarán todas las medidas posibles al efec 
to y coordinarán sus esfuerzos en ese sentido. -

2. Las Partes fomentarán, en la medida de Jo posible, -
la formación de personal para el tratamiento, postra- -
mlento, rehabilitación y readaptación social de quienes 
hagan uso Indebido de estupefacientes. 

3. Las Partes procurarán prestar asistencia a las perso 
nas cuyo trabajo así lo exija, para que lleguen a cono-= 
cer los problemas del uso indebido de estupefacientes y 
de su prevención, y fo~entur5n asimismo ese conocimien
to entre el público en general, si existe el peligro de 
que se difunda el uso indebido de estupefacientes. 
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Esta Convención fue modificada por el Protocolo de 1972, que for

talece el sistema intcrnacion~l de fiscalización. Este Protocolo fue firma

do por 100 países, entre Jos cuales se encuentra México, el que en su Ley -

General de Salud cataloQa Jos estupefacientes de acuerdo a las cuatro J is-

tas de estupefacientes estipulados en dicha Convención. 

Por otra parte, en Ta ciudad de Viena fue {irmado por 76 p.:iíses,

entrc el los México, el Convenio Sobre Susti.lnci.:1s Sicot.rópicas, en 1971.Este 

Convenio complementa el sistema de fiscalizución internacional de drogas, -

ya _que hasta 1970 únicamente los cstupcfücientcs est.ab.Jn sometidos~ medi-

das de fiscalización int..crnacion.Jl, como se señaló en párrafos anteriores. 

También, en este Convenio, se estipulan cuutro listas de sustan-

clas sicotrópicas, mismas que se encuentran catalogadas en nuestra (cy Gen~ 

ral de Salud. 

En lo referente al tratamiento de farmacodcpendientes y a 1as dis 

posiciones penales establecidas en este Convenio, son casi, en su totalidad. 

Idénticas a las adoptadas en 1a Convención Unica Sobre Estupefacientes de -

1961 ya citada. 

En relación a tos organos internacionales para la fiscal izaclón -

de drogas. cuatro son Jos considerados más importantes, y de ellos señala-

mas sus atribuciones: 

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

- Incumbe al Consejo Económico y Social Ja responsabilidad de far 

mular la política de las Naciones Unidas, coordinar las actividades relaci~ 

nadas con la fiscalización de drogas, supervisar la aplicación de los acue.r. 

dos Internacionales y hacer a los Gobierno~ las recomendaciones pertinentes. 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cie~ 

eta y la Cultura. (UNESCO) 
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- Compete a la UNESCO asesorar a los Gobiernos sobre las formas y 

procedimientos de suministros de datos y difusión de una educación adecuada 

en la esfera del uso Indebido de drogas. 

Organización. Internacional del Trabajo. (OIT) 

La OIT asesora a los Gobiernos en el establecimiento de normas 

y estrategias apropiadas en las esferas de la rehabilitación y Ja rcintegr.!._ 

ctón social de Jos fannacodcpcndicntcs. 

Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscal tzación del Uso lndeb..!_ 

do de Drogas. (FllUFUID) 

- El FNUFUID proporciona a los Gobiernos y a las Organizc:ic-iones 

ln~ernacionales recursos para planificar y ejecutar programas con objeto de 

limitar el cultivo de la adormidera, mediante el desarrollo rural -integrado 

y la sustttución de cultivos; para mejorar las ~dministraciones na~io~ales 
de fiscalización de drogas¡ para formar personal nacional de represión y -

aduanas; para elaborar programas de prevención y tratamiento y rchabilita-

ctón de los farmacodepcndientes. 

Como es sabido, t1éxico es un país cuya política internacional se 

ha distinguido siempre por su so1idaridad hocia todo tipo de problemas. - -

Q..reda manifiesto en Jos párrafos anteriores que dicha solidaridad se demue~ 

era nuevamente en relación al grave problema de la farmacodependencia. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. La farmacodcpendcncta es un problema del que deb~os estar 

conscientes, ya que es un fen&neno mundial que ha venido cobrando importan-

ela en nuestro pafs, al grado de estar considerado como uno de los principa

les problemas de salud pública. 

No obstante lo anterior, la farmacodependencla no ha alcanzado en 

Héxtco el grado de máxima gra~cdad en que es susceptible de manifestarse, 

sin embargo, la juventud mexicana debe considerarse como un grupo de alto 

riesgo. sin llegar a concluir que actualmente sea una juventud fannacodepen

dlente. 

2. Et hecho de que en México la farmacodependencia no tenga ca-

rScter de gravedad como en otros países no debe hacernos sentir cranquilos, 

ya que la vulnerabilidad existe. 

El anát lsls de nuestra 1egislaci6n positiva nos i.ndtca la extst:e,!!_ 

eta de medidas preventivas y represivas en relación a este problema, sin --

embargo. se considera necesario recomendar además de que éstas se apliquen, 

se adopten otras más enérgicas. 
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3. Ante el riesgo que representa la farmacodepcndencla. !a ac-

tua1 administración Instrumentó el Programa contra Ja Farmacodependencia y 

el Programa contra el Alcoholismo y el abuso de Bebidas Alcoh61icas, de 

cuyo análisis, en relación a los datos existentes, podemos conclulr que a 

ta fecha no se ha logrado aplicar con eficacia las medidas pre~entívas que 

con ellos se esperaba alcanzar. 

~-. La farmacodependencia es tan antigua cono el hombre mismo, -

en nuestro país, el uso de drogas como Ja mariqu~na, el alcohol o los hongos 

alucinógenos data de la época precoJOTJbina, sin e~bargo. no es sino hasta f~ 

nes de la década de los sesentas y princlpios de los setentas que s.e hizo -

evidente que tanto en México como en otros países, el uso y el abuso de fár

macos o drogas no se restringía ya a grupos minoritarios, sino ·que se había 

·extendido a otros sectores de la poblactón, y que constituía, y constituye. 

un grave problema social. 

S. En la conceptualización y tipificación sobre la farmacodepen

dencla existen divergencias de carácter genérico y específico, y diferencias 

en relación a la util Jzación de la terminología empleada por parte de los -

~rganos especia) izados en Ja materia, incluidos Jos de nuestro país. 

Existe acuerdo en cuanto al tipo de dependencia provocada por los 

fSrmacos o drogas. Sin embargo, hay reticencia a considerar al alcohol como 

un fármaco. a pesar de que está demostrado que modifica funciones del orga-

nlsmo y causa dependencia física y psíquica. 

Consideramos que un paso Importante en la solución del problema -

de Ja farmacodependencla es Ja unificación de términos. por lo tanto, propo

nemos que se estipule en la Ley General de Salud que "Fármaco o droga es 

toda substancia que, introducida en un organismo vivo, puede modificar una 

o m5s de sus funciones 11 y que se tipifique corno tales a las bebidas alcohó--

J lcas. los medicamentos, Jos estupefacientes y las substancias psicotrópicas. 

y como farmacodependiente a la persona que abuse de ellos. Esta unificación 
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de términos deberá extenderse a todos los ordenamientos legales relacfonados 

con la materia. 

6. El no considerar al alcohol como un fármaco, ha derivado, den

tro de las políticas nacionales, la creación de dos programas: Programa con

tra la Farmacodcpendencia y Programa contra el Alcoholismo y el abuso de Be

bida~ Alcohót icas .. Los cuales con casi idénticos en cuanto a objetivos, es-

·trai:eg fas, acciones y metas .. 

En este aspecto, y tratando de establecer Ta congruencia necesaria 

entre nuestra legislación positiv~ y et proble~a de la farmacodependencia, -

Incluido el alcoholismo, se propone la unificación de progr~mas en uno solo 

denomfnado Programa Nacional contra la Farmacodcpendencia, para ·10 cual se -

requiere modificar la Ley General de Salud, en los siguientes térmiños: 

TITUTLO DECl110 PRIMERO. CapTtulo 1.- Programa Nacional -: 
contra la Farmacodcpcnde11c ia; 

Ar~. 185.- La Secretaría de Salud, los gobiernos de las 
entidades federativas y el Consejo de Salubridad General, 
en el ámbito de su respectiva competencia, se coordinarán 
para la ejecución del Programa :Jacionat contra la Farmaco 
depcndenc ia,. que comprenderá las s igu ientcs acciones: -

1.- la prevención y el tratamiento de la farmacodepen
dencia y, en su caso, la rehabilitación de los farmacod.:, 
pendientes; 

11.- la educación sobre los efectos de los fármacos o 
drogas en la salud y en las relaciones sociales, dirigí 
da especialmente a los niños, adolescentes, jóvenes. -~ 
obreros y campesinos. así como Ja instrucción sobre ta 
forma de reconocer tos sfntomas de Ja farmacodependencia 
y adoptar medidas oportunas para su prevención y trata
miento; 

111.- El f'.omento de Jas actividades cívicas, deportivas 
y culturales que coadyuven en la lucha contra la farma
codependencia, especialmente en los grupos de población 
considerados de al to riesgo. 
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Art. 186.- Para obtener la Información que oriente las 
acciones contra la farm.::1codcpcndencia. se realizarán -
actividades de investigación en los siguientes aspectos: 

1.- Causas de la farmacodepcndencia y acciones para 
controlarla; 

11.- Efectos de la publicidad en ta incidencia del al
coholismo y los problemas relacionados con el consumo -
de bebidas alcohólicas; 

111.- Hábitos de consumo de fármacos o drogas en los di 
ferentcs grupos de población; 

IV.- Efectos del abuso de fármacos o drogas en los Sm
btt.os familiar, social, deportivo, de los espectáculos. 
laboral y educativo. 

Art. 187.- En el m.::1rco del Sistc:na Nacional de Salud, -
'"'ta Secretaría de Salud coordin.:lrá las ilCciones que se 
desarrollen contra la farmacodepcndencia. La coordina
ct6n en la adopción de medidas. en los ámbitos federal 
y local. se llevará a cabo a través de los acuerdos que 
celebre la Secretaría de S.:Jlud con los gobiernos de las 
entidades federativas. Para este efecto. se crea cJ Con 
sejo Unico contra Ja Farmacodcpcndcncia, que tendrá por 
objeto promover las acciones de los sectores púbJico. -
social y privado tendientes a la prevención y combate -
de los problem<Js de salud pública causados por Ja farma 
codepcndcncia, así como la evaluación del progr~ma a -
que se refiere el artículo 185 de est.a Ley. Dicho Conse 
jo estará integrado por el Secretario de Salud, quien= 
lo coordinará, por los titulares de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal cuyas 
atribuciones tengan relación con el objeto mencionado.· 
y por representantes de organizaciones sociales y priva 
das relacionadas con la salud. El Secretario de Salud-= 
podrá invitar, cuando lo estime conveniente. a los t.itu 
lares de los gobiernos de las entidades federativas a= 
asistir a las sesiones del Consejo. La organización y -
funcionamiento del Consejo se regirá por su reglamento 
Interior. 

Art. 187 bis.- Los profesionales de la salud, al pres-
crlblr medicamentos que contengan sustancias que puedan 
producir dependencia, se atendrán a lo previsto en los 
CapTtulos V y VI de esta Ley. en· lo relativo a prescrip 
cl6n de fármacos o drogas. Y en ningún caso y de ninguña 
forma se podrán vender fármacos o drogas a menores de -
edad o a personas en estado de intoxicación por el abu
so de estos últimos. 
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Arts. 191, 192, 193 y 220, derogados. 

7. No se ha podido demostrar una causa única para el consumo de 

fármacos o drogas, existen diversas causas tanto orgánicas o fisiológicas -

como psicológicas y socioculturales. sin embargo, se requiere de ta concu-

rrencia de varios factores para que éstos puedan adquirir relevancia como -

precipitantes de farmacodcpcndcncia. 

8. Toda adicción a cualquier fármaco o droga debe considerarse -

como una enfermedad incurable que requiere acciones precisas altamente pro

fesionales por médicos generales, psiquiatras. psicólogos y trabajadores s~ 

clales que ayuden a modificar la conducta del farmacodcpcndientc. 

9. Hemos concluido que la farmacodcpendcncia es un probtcITTa so

cial grave. y consideramos que es la sociedad, a través de sus representan

tes. ta que debe proponer y adoptar las medidas.necesarias para su soluci6n. 

Por tanto, se propone que la fracción XVI del articulo 73 constitucional 

sea modlFlcada, para facultar expresamente al Congreso para "Prevenir y ce~ 

batir la farmacodcpcndencia y prohibir toda clase de publicidad de fármacos 

o drogas". 

10. La publicidad etílica se aleja sensiblemente de la norma que 

la rige, a un grado tal que podemos afirmar que uno de los factores funda-

mentales que han conducido a crear el grave problema del alcoholismo en el 

pars ha sido la desmedida publicidad de bebidas alcohólicas. 

El problema es grave y su solución debe ser definitiva. Se reco

mienda abandonar los inoperantes criterios de los horarios y la frecuencia 

de 1os mensajes, suprimiendo toda clase de anuncios de bebidas alcohólicas, 

lo que requiere reformas a la Ley General de Salud y a la Ley Federal de 

Radio y Televisión. en el siguiente sentido: 
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Ley General de Salud. 

Art. 3o8.- Se prohibe toda pub! icldad de bebidas alcoh6 
!teas de las comprendidas en el artículo 2J7 de este o!: 
denamiento, así como la del tabaco. 

Art. 309.- Derogado. 

- Ley Federal de Radio y Televisión. 

Art. 68:- Se prohibe toda publ lcidad de las bebidas al
cohó1 icas comprendidas en el artículo 217 de la Ley Ge
neral de Salud~ 

11. El consumo de fármacos o drogas no ha implicado únicamente un 

problema de salud personal o de orden públiCo, sino, tambiéry. p~oblemas de 

de orden económico, poi ítJco y cultural. 

12. las consecuencias sufridas por tas sociedades a causa de la -

farmac.odcpcndencia son muy complejas, ya que en cada país es dif~rente el -

consumo de drogas permitidas o no por Ja Ley. y sus efectos de carácter so

cial son muy variables. 

En riuestra sociedad hemos comprobado que el 82% de los divorcios 

es a causa de la farmacodcpcndcncia, y que el 15% de Jos menores maltrata

dos tienen padres farmacodepcndientcs. además de que. a causa del alcohol, 

se pierden más de 150 mil horas/hombre quincenalmente, to que impJica, a -

su vez. pérdidas por varios mlles de millones de pesos al año. Así, lacé

lula fundamental de la sociedad se ve trastocada por este problema, lo mis 

moque et vinculo social existente en la relación laboral. 

Ante esta situación se recomiendan modificaciones al Código Civil 

y a la Ley Federal del Trabajo. para quedar como sigue: 

C6dlgo Civil para el Distrito Federal. 

Art. 156.- Son Impedimentos para celebrar el contrato 
matrimonio: 
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Ley General de Salud. 

Art. 308.- Se prohibe toda publ icldad de bebidas alcoh6 
llcas de las comprendidas en el artfculo 217 de este o!: 
denamiento, así como la del tab~co. 

Art. 309.- Derogado. 

_Ley Federal de Radio y Televisión. 

Art. 68.- Se prohibe toda publicidad de tas bebidas at
cohó1 icas comprendidas en el artículo 217 de Ja Ley Ge
neral de S'3lud. 

11. El consumo de fármacos o dro~as no ha tmpl icado únicamente un 

problema de salud personal o de orden público, sino, tambié~, problemas de 

de orden económico, político y cultural. 

12. las consecuencias sufridas por las sociedades a causa de la -

farmacodcpendencia son muy complejas, ya que en cada país es dif~rente el -

consumo de drogas permitidas o no por la Ley, y sus efectos de carácter. so

cial son muy variables. 

En riuestra sociedad hemos comprobado que el 82% de los divorcios 

es a causa de la farmacodependcncia, y que el 15% de tos menores maltrata

dos tienen padres farmacodepcndicntes, además de que, a causa del alcohol. 

se pierden m5s de 150 mil horas/hombre quincenalmente, lo que impJica, a -

su vez. pérdidas por varios miles de millones de pesos al año. Así, lacé

lula fundamental de la sociedad se ve trastocada por este problema, lo mis 

moque el vínculo social existente en la relación laboral. 

Ante esta situación se recomiendan modificaciones al Código Civil 

y a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

C6dlgo Civil para el Distrito Federal. 

Are. 156.- Son impedimentos para celebrar el contrato 
mat:rtmonio: 
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VII l. La farmacodependcncia; Ta impotencia para Ta cópu 
la; la sfftlis, Ta locura y las enfermedades crónicas e 
Incurables, que sean. además. contagiosas o hereditarias; 

Art. 267.- Son causas de dívorcio: 

XV. Los hábitos de juego o la ~armacodcpendencia • 

.:Ley Federal del Trabajo. 

Art. 47.- Son causas de rescisión de la relación de tra
bajo, sin responsabilidad para el patrón: 

XII l. Concurrir el trabajador a sus labores bajo la in
flucncta de algún f5rmaco o droga, salvo que exista 
prescripción médica. Antes de iniciar sus servicios, el 
trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del pa 
tr6n. y presentarle la prescripción suscrita por el mé= 
dlco. 

Art'.. 135.- Queda prohibido a los trabajadores: 

IV. Derogada. 

V. Presentarse at trabajo bajo la influencia de algún 
fármaco o droga, salvo que exista prescripción ~édica. 
Antes de iniciar sus servicios. el trabajador deberá po 
ner el hecho en conocimientos del patrón y prescntarle-
la prescrrpción suscrita por el médico: · 

13. Tanto Ta criminalidad como Ja farmacodependencia son provoca

dos por Factores sociales y psico1ógicos similares. Así, la relación farma

codepcndencJa-crimen tiene una causa común y no una relación causa-efecto. 

Sin embargo, el abuso de fármacos desemboca la mayoría de las veces en la 

comlsl6n de delitos. 

La Secretaría de Salud señala que cada año 1.7 millones de alcohó 

llcos engrosan Ta cJTra ya existente en nuestro país~ y que el 36% de los 

delitos y el 17% de.los suicidios están relacionados con el alcohol. De don 

de pod~s concluir que este fármaco está relacionado estrechamente con el 

fndlce de criminalidad más que otro tipo de drogas. 
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1~. En la actualidad, ya estando considerado e1 alcoholismo como -

una enfermedad lncurable, progresiva y mortal, su reglamentación, a pesar de 

contar con más y más variados antecedentes, puede considerarse deficiente, -

por lo que proponemos reformar el artículo 171 del Código Penal para el Dis

trito Federal, para quedar como sigue: 

~6dtgo Penal para el Distrito Federal. 

Art:. 171 ••• 

ti. Se impondrán las mismas sanciones de la fracción ante 
rtor y, además, se remitirá a las autoridades de salud, = 
al que, en estado de intoxicación por algún fármaco o dro 
ga cometa algun3 infracción a los reglamentos .:le tráns.i tO 
y circulación, a\ manejar vehículos de motor, independicn 
tementc de la sanción que le corresponda si causa daños a 
las personas o a las cosas. 

La autoridad de salud ~eterminará si el inculpado es o no. 
farmacodcpcndientc, y si lo fuera será sometido a trata-
miento, y al finalizar éste readquirirá el derecho para -
obtener permiso para conducir. 

15. Por otra parte, el Código Penal para e1 Distrito Federal, vi

gente. hace mención de una cantidad para consumo propio e inmediato del far

macodependiente, dicha cantidad no se es?ecifica en el citado código ni en -

ningún otro ordenamiento, Así mismo, en el párrafo subsecuente del artículo 

se tipifica que a la persona que sea farmacodependiente no se le consignará, 

pOr tratarse de un enfermo, mientras que aquella persona que no siendo farm~ 

codependicnte adquiera o posea fármacos o drogas por una sola vez es sancio

nada con prisión, lo que nos parece absurdo, por lo ~ue recomendamos las si

guientes modificaciones al artículo 194 del citado código, para quedar como 

sigue: 

Art. 194.- Si a juicio del fHnisterio Público o del Juez 
competentes, que deberán actuar para todos los efectos 
que se señalan en este artículo, con el auxilio de peri
tos. la Persona que adquiera o posea para su consumo per 
sonal substancias o veaetales de los descritos en el ar':' 
ctculo 193 es farmacodependlente, se aplicarán las reglas 
siguientes: 
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l. SI la cantidad no excede de la necesaria para su -
propio e inmediato consumo, según Jo estipule Ja Ley 
General de Salud para estos efectos, el farmacodcpen
diente sólo será puesto a disposición de Jas autorida 
des de salud para que, bajo Ja responsabilidad de és-::' 
tas. sea sometido aJ tratamiento y Jas demás medidas 
que procedan. 

11. Si Ja cüntidad excede de Ja Fijada confor;ne al in 
ciso anterior, pero no de Ja requerida para satisfa-
cer las necesidades del farmacodcpcndicntc durante un 
término máximo de tres días, la sanción aplicable se
r~ Ja de prisión de dos meses a dos años, y multa de 
qufnce a veinte días de salario mínimo, y somctimien
~o a tratamiento médico. 

111. SI la cantidad excede de Ja fijada al inciso an-
terior se aplicarán las penas que correspondan confo.!:. 
me a este capítulo. 

IV. A toda persona que no siendo f"armacodepcndiente 
adquiera o posea cualquier fármaco o droga de los se
~alados en el artículo 193, por una sola vez, para su 
uso personal y en cantidad que no exceda de ld desti
nada para su propio e inmediato consumo, será puesta 
a disposición de la autoridad de salud para que sea so 
metida a tratamicnt9. -

16. El tráfico, conslde1·ado como Ja acción intermedia entre Ja pr~ 

ducción y el consumo de fármacos o drogas, es uno de 1os delitos más clara

mente tipificados y sancionados en nuestra legislación. No obstan:e• su mag

nitud ha obligado al Gobierno de nuestro país a emprender una serie de camp~ 

ftas contra Ja producción, como medida para evitar el tráfico y el consumo. 

En el contexto internacional, el problema de ta producción y el tr! 

flco de drogas se ha venido convirtiendo en una acción interdependiente. La 

mayorta de los países de América Latina son grandes productores para su con

sumo fnterno o tradicional, pero mayormente para Ja exportación a países con 

un desarrollo económico elevado. Ante esta situación, y tratando de proteger 

• la Juventud. se propone que deben ratificarse e iniciarse nuevos ccmpromi

sos de carácter internacional, con la responsabilidad compartida entre las 

naciones productoras y las naciones consumidor~s. 
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